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.SEÑORES ':'-Ack:piMIües;' - ". ,!

': . -:, ..S:ffiÑORES- o'PR.~FÉSORES :'. ~:.

La actualidad de las cuestiones ferroviarias' que de unos
años a esta parte se mantiene latente entre nosotros, nos ha

"atraí-do alf.iempo .de elegir terna para la disertación 9.u~, me
diante .. vuestro autorizado. dictamen, está 'destinada a coronar
la carrera· de, ~uestra elección, con el honroso título· d~ Doctor

en Ciencias Económicas.
,y si los, temores de una insuflciente capacidad -nos hicie

ron vacilar en la"; af'rontación .de larnatenia que nos interesara
'hasta que' el entusiasmo y la voluntad consiguieron imponerse"
hoy no son. menores nuestras dudas sobre los méritos que esta
humilde compilación puedaofrecer a vuestro ilustrado criterio. °

0

. No' sabemos si nuestro csfuerzc Jia .conseguido volcar en
estas páginas un material suficientemente' interesante "dentro
¿fe los fines propuestos, 'e ignoramos si nos acompañó ei acierto

. ~1, través' de los juicios emitidos. Quizá. 'pocas .ideas nuevas y
menos .aún originales hallaréis aquí .vertidas, mientras la .. ex
presión lisa y llana os hará adve~tir la ausencia de' atractivos'
que las galas del- lenguaje suelen aportar. ' .

oopero ~uy convencidos venirnos a deciros que é~ es el re
,sultado de 'una t,area consciente y empeñosamente realizada,
substanciada con los conocimientos que sobre 'la materia adqui
'rimos del análisis cientifico y. de la investigación práctica a, ~~

.. cual vuestra alta dirección desde la cátedra nos ha ·capacitado.
Apoyados en' opiniones .ajenas -suficientemente, autorizadas

1108 hemosavocado a 11n' temaque, sin abrigar ni remotamente,
la int¡e~ció.n'de ponderarlo por lo que a nosotros 'püdría .asig
nar~os gratuitos méritos, 'es de una importancia que no ese-a...
pará a 'vuestra penetración, por 10.8 intereses de diversoaórde
ries-e-sobre todo econó;miéos-a que se vincula.

~ I
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Tanto
l

interesan los problemas .ferroviarios·, que a su solu~ .
ción y desarrollo hállase Íntimamente subordinada la prospe
ridad de. nuestro país,. a' cuya ri(lueza peculiar' no le, es .dado

", desplegarse. ajena a la influencia del niel a través de' nuestro
extenso territorio.

'\ Conesta conviceión-noshémos 'atrevido a considerar, bajo. ~ _
las, acepciones que distinguimos en .los diversos capítulos, .este.
~~lios~ .crganizáeión '\le:'lá actividad nacional, y si a' ello disr' .
'pens,áis vuestra autorizada 'aprobación;' quedarán 'ampliamente''::'
colmadas 'nuestras aspiraciones..
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DE LOS. FERR,OCAR'RILE,S E"N "LA'
"REPUBLIC.A. ARGENTINA

I c'

CAPrr'uLo 1, .:
o \:

«El saber y" la industria del ho~br'e 'se apoderan ,de am
metal que,'por. su gran pesadez tiende invenciblemente' hacia.'
el .suelo, y' de una ~ubstan~ia que, .por SU gran Iiviandad, ,

. tiende invenciblement~hacia el cielo, 'y de esas, dos,'. entidades, '.
el. hierro yel vapor, tan distintas y opuestas entre sí 'bajo' to-

• .' ' .' •••\ • c "

dos aspectos, han f'ormadounadmirable todo, que ha -venido a .
constituir. un poderoso e.imperecedero instrumento de Ia pros-.

-peridad y grandeza de 'las' naciones. :'
Ahí. está,' señores, -eomo una pequeña p1ero luciente o' mues

tra ,dé -ello -ese camino que acabamos de atravesar; .ese cimiento
Y.:sl1mbo(lo--a -la ,vez ,de paz; de estabitidad y'deprogreso.. .indefl-

/ . 'nidos ; esos brazos lueidísimos, compuesto del -más .útil de' l(~B

metales, con que de .hoy en más, Ia ciudad y fa campaña .g.uedan· .
. inconmoviblemente '. estrechados; Nuestras valiosas :~p:roducc.io

nes .r~r~íes y los-ricos productos de Ia industria. europea roda
.rántvelozmente por ese lecho metálico, al potente empuje t d~' .

• .." • <4- - 00

TUl agente, tan débilen sí mismo, CO~O tremendo len su' elastici- ".
dad, :'J'Y', que, mirado como substancia 'In.útil, ha, llegado sin em
bargo a operar en nuestros días, la más extensay fecunda de

las revoluciones.
:~. ..c • o O,. Oc", Oc O ,O, O O O O, ~. 4l .,. ...' .0 • .-.. ...., O ~ O.

_ i Cuán in~enso es, o señores; ei 'horizonte que nuestro pe- o o •

.queño ferrocarril abre hoy a' la esperanza l &Es ·él un nuevo.'. )
ensayo ~ A mi juicio, no. "Es, si, el sonoro anuncio' de un gran

'" .' l. ~
. , '

1 .
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. porvenie, es: la. primera piedra .de un va~t,1Sli!ffio edificio-, és' e~

p rimen brote de un árbol' frondoso, destinado. a esparcir poco
I " ~ ~ ',. "

.a poco sus ramas y sus frutos :por toda la extensión de nuestro
país; ·es _el ,primero de' esos hilos de-agua que, humildes al
nacer, ',van sucesivamente avanzando terreno y .atrayéndose
otroe hilos, Iiast» formar un raudal imponente, que al fin se'
muestra abarearído y ~ dominando .eon -pompa, -~OIS .desiertos, y
-der~a~anldo p~r :to¡ditls~ 'partes' 'la fecúndidad.rel movimiento ~ '. .
la vida, Esto' es, señores rtue~.tro actual caminó férreo : esto es
lo qu~:"simboliz3;, ..esto lo que está llamado a ser» (1).'

_Han transcurrido sesenta años desde que. el primer silbato
de la máquina ferroviaria endiera los 'aires de la República, y,

" ¡ : .•, , '

al primer penacho de humo;' Ianzado al viento por sus fauces
'.fuera ,a entrelaz'at'sé y disolvers~ en nuestro .diáfano espaoio;:
,.como manojo de fuerzas destinadas a -vigorizar un í>~eb.~o, que,
pletóricodevida, s~ asomara resueltamente por las puertas.del
progreso.

. , Hace sesenta años que =la. clarovidencia de don Valentín
:AI.sina:,:trazara 'con lna.gistrat·palabr-~-'.el'destinoamplio y fe-o
cundo .:ele aquella primera -manifesjación ~,de ,l,a .industria ferro- .'

carrálera que le cupiera en ..suertaIriaugurar.. Quizá sus p~!~~.

bras de profecía .se le antojaron :.a,~~~gu~eIl corno la expresión
quimériea.de un .patrictismo excesivamente avanzado , .y, quizá
algún ::~ce:pemonioso-aplauso -llególe al ~orador, envuelto .en.i la
tenue"gala de una .sonrisa incrédula, 'brotada al calor del .,pQ~~i:

t'ivismo -del momento que no concibiera .el milagro...anunciado .
para-un. cercano futuro, 'e~:'eLcual la, suspicacia .de .su :mir:~da
no llegara -a"profundizar'.' , ~.

Pero, ...~l milagro, -por decirlo ~ aSÍ,' po.co~ tiempo tardó en
"a~ropa~~e..eon 108 signos de una bella realidad y -hoy; ~argo. e~

:Ya', el camino. andado .en pos de aquel anhelo. El país .tiene ya.
-inconmovible: respaldar de:' acero., .las .cintas metálicas serpen

·'te:ándo:..p~:r:. ei vasto .suelo deIa patria han respondido enIargá .:

-medida a la nor~a que nos .legarau .:11ues~~os constituyentes -de
«auspicio» la' unión nacional; promove..r.,el ,bienestar ·general., 
-afianear .la [ueticia y. P!r?VB'f/! a: '~á, defensa común» ~.- demostra-

" - (lL.:.~·P.~~ra:(9_.s elel díscurso .pronunciado por eLe~tOÍl~éS, 'Gobernado; de .Bue
nos Aires; Don ,'Valentín Alsina, e~ ~1 acto inaugural del primer 'ferr~cárri~ en -la
República.
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,ron que «los 'progresos en la rapidez :de las comunicaciones,
dan por resultado el reducir indefinidamente .la euperfície de
una nación» porque todo lo acerca, lo estrecha, 10 vincula, lo
funde el caniino de hierro. tleva~do laa jialpitaeionés c1e la

I -" _ vida activa hasta sus últimos "confines ha dado forma y valor a
-, las halagadoras promesas del suelo opulento, alej ando. para

" siempre -Ia inercia de sus. se.cula~e~ dominios, y han' brotado pJ
SÜ~ lado' lás flores de la civilización. '

En todas partes del. mundo, \a vía .d~ comunicación se ha
destacado como vanguardia dé cultura y progreso , a su paso

, alzáronse 'ciudades; vineuláronse los pueblos, consolidáronse
los-de una misma-nación y estableeióse el intercambio rápido.
y directo 'entre los diversos: puntos e~ los continentes.. Por eso,
un pensador y hombre públicodelagran RepúblIca delNorte,
recordando en el Parlamento .las horas tristes porque pasara
su patria en" formación, dijo q.ue yá no había fuerza, alguna, ni 1

guerra intestina que pudieran quebrantar el vínculo de acero
establecido entre 'los Estados de aquel país,' porque el 'canabá
de hierro 'que h~bÍan' colocado ,los fe~rocarriles,' estrechaba,
confundía y amalgamaba, sólida y perdurablemente el suelo y
subsuelo de la .Confederación, -En efecto, grande, muy, grande
fué la obra .del riel en los Estados Unidos y alella se halla ínti
mame~te.ligada': la fuerza impulsora de su envidilab1~ y pode-

, rosa 'situación -financiera y comercial. .
, ., ,Entre nosotros, como: dijimos, su acción fué y es, 'decisiva
en el despliegue' de la vida económica y del progreso del país, .
Lo f'ué desde la segunda- mitad del siglo pasado, .llevando su
contribución poder.osa a la, rica .eapacidad productiva del sue
lo; y lo es a-frn hoy, en que. la extensión de'una nueva línea; o
.el desprendimiento d'e un -nuevo .ramal es estimado elemento
de alta valorización en .las zonas que- atraviesa, acreseentando
'lo~ ~rutos que' intervienen en .la f~rmación del patrimonio
~aci@~. J' '
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~ ':, '~.El·12· de E~~~o ':dEi,1854;' una -iey emanada de l~.iegisia. '
turaae la provincia de' Buenos Aires, concedía. a una empresa,
constituida 'por elemento~"argentir~os.e ingleses, ia

l

autor'ii'~cíói1r"'j
.para •construir . un' f"~~rQéarril que.debía' partir .de Plaza del
'ParqLlé,~y Ilegar a San J?sé 'de F~or.~s:.Yel·~~.O de' A.g?$~o.'de.

, ~1857"d~spués.de·vencersedi:(iculta\9:es.'dé todo orden, u~a"¡oco-- "{'
, . motora 'de, ~ doce, caballos de fuerza,.' ~<L~":Porteña», ~ salía del

'punto 'inicial, .arrastrando "(~l,.primei' ~t~en' argentino 'por' una
'extensión de 10.,000 metros: . - .' ' '.. .
" _' ',' ,Jttié ';ese·' ~h" día' in~mQr~bl~ para' nu~st;a'.historia'\'.ina:U~:,
,·~t~iá~,·Y l~ esperanza queenesa inauguración se puso, lo expone:
'el 'entusiasmo .conque fué saludada, cuyo -eeo.nosIlegaa través
"de las pubficaeiones pl~rio:dísticas'de.l~ época;. yde una de las
"cuales: tomamos .los siguientes p~rr{tfos:' l' " .: =~, ..

, \ " «La plaza '11 de ~Sept~embre,' que atraviesa, el camino, ;sta~ .
, . 'bao .de .fiesta," y -parecía .deeorada exprofeso para explicar- los'
'·'efectos .del, vapor ., o' Al frente, doscieJ.it~s~"carretas ,.p,a~pas

,.mostraban' .sus ~egra's bocas al" cielo, ~ ~on .. sus ,l~:ri?aS~C~ la 'fune:
. rala, para contrastar su' abandono en presencia {le la alegre. ' ,\., ,
'turba,',qu~ Ilénabá 'los bancos de los.trenes, Las' carret~s expul- '-
'sadas ,·¡de la .plaza de Lorea .tienen que abandonar ahora el 11 .
de SeptíembrevElvapor las repelará luego hasta elpuente de

. Márquez Y.. P.9CO' habremos hecho si, no las repele .hiego hasta
"ChiYileoY.. «'Qolinan». vendrá 9,e la Pampa un-día en su. ~oche .

. o.en .su c~r~etón a tornar el"f~rro~~rril.·en·Chi~ilc0Y.·rQué: a.tra-·
'zad~o': ,dé ~ostr.ará· entonces viajando ~ón "car;~¡tá:sJ~~'; ". " .; l

El primer' paso, estaba dadp; y enpos-"'de éste las nuevas,
. }, más importantes inieiati-yas,no .se hicieron esperar ~ Ya' en

18.60·.la pequeñaIínea ini~ial~hase del·,g~ran'siste.madel O~St0
-hf!:bíase extendido hasta'. ':íY'Ioró~ (39.kilómetros) . En,.~ ¡8.€I1t
Y en virtud: de una \concesiónotorgada por .el..go~!fe:piÍo de la
pX0vin?ia·~e Buenos Aires en, ,1862·, se entregaba 'al servicio '
público la primer Iinea del 'actual F'erroearr'il del Su~?-~ que ',',

.r;'

- .
'o

, ¡



-corría de Buenos Aires.a -Ieppener. En i866 el Central Argen
.tino se inauguraba con. una sección de su línea Rosario ~"CÓr:

doba, llegando entonces .hastá Tortugas.. Y así sucesivamente,
se fue~on proyectando y eoneediendó nuevasIíneas, bases 'hoy
de grandes sistemas, hasta constituir una "red bastante .densa
en la parte más activa de la República, con ..importantes avan
zadas aún en aquellas regiones donde todo es" dnda y-promesa.
. Ah~ra bien: &en virtud de qué .alieiente ·se multiplica:r~

los kilómetros deovía en el país ~. &Fueron las: seguridades de
un 'provecho inmediato, o la orientación Ifavorable ;.de'~nuestr~

"política en esta" materia quién 10 determi,uara ~ .

Que .no .lo fueron en modo principal. las primeras, se de
duceclaramente de las exiguas fuerzas activas p-uestas enton- ..
ces' al servicio de la producción-.~l desierto desalentador, eJ
despoblado que reinaba por doquier," apenas" t~'a:spu~stas .lag
orillas de la Capital Federal, no ·p'u9-ieron.· de ningún modo
-ofreeer el sufici~nte estímulo para alimentar la "Idea de' ~na
~egura' ; 'equitativa remuneración a 'las inversiones que esta

"industria -reclamaba.

. Se' necesitaba entonces crear. por otros resortes .la certeza
. 'y. garantía 'índispenaable que pusiera a cubierto de las. incer-'

tidumbres de la época al ,~apital dispuesto para tal empresa, R

.y, de' ahí la política liberal y de amplios recursos adoptada' por

.~,u~st~~~bier~en for~a de :favores; ~L~y&<g~.yJrªiLquiniª-
~~~- , .-.'

capaces de compensar los inconvenientes c,on que en la ',época
se tropezara, .. atrayendo a fuerza de ventajas especiales .esta.
clase .de negocios al .país. . . \' .

,'",. 'Jfllé ~así. com? l~s primeras empresas '~e dicha naturaleza
que se, establecieron entre no.sotros,. gozaron de una garantía
de interés mínimo, 'cesión gratuita de los. terrenos necesarios
a las líneas e instalaciones; anexas con la adición .de :una'legua
por, costado y todo el-Largo, .exoneración de derechos de adua
na" impuestos y demás gravámenes fiscales, aparte .·:de una

, serie de nuevas e"importantes ventajas acordadas por .conve-
nios .onerosos al tiempo de la concesión. ,.'. _, '

.Esta amplitud y prodigalidad.delauxilio oficial que enton- .
.ces se otorgara, ha provocado .B.O pocas ~r~ti~a~. entre muchos
de nuestros 'tratadístas'~, finaneistas .que, .siguen de cerca' el

:. I
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'estudio de la materia, «$er"há;' calculado-e-dice el doctor 'I'erry
'~qué, len el, casó' que se' hubieraiu' ..construido todas las Iíneas
'.acordadas, a más de "las existentes ylas s~iicitudes y en ttami~'
taeién. en. 18.90;, el 'capital .gárantido hubiera ..excedido. en
400. O:qO. 000 'depesos 'oro Tepresentando' una 'garantíaanual de .
'más de '20.000 ..000 de pesos».'.

He-aquí la variación deestasgarantias :.

( ,

sobre, $.

'1:.'942.60.5
4.110..1695
'7 ..289.634
4.083.120'
4.3'86.-9.6.6
3.720 ..207

10. 331. 47~'
13.811.4i5

, 12.'025.08,9

18.500.0.00

. " (llO .de ti '

" Interés_/~or años'
.• :. "5 75

5' 2Ó'
."':. .; 6' 20

()., .,11 .
.7. 4.0:
7, 20

7 " 20
7 20
5 55
5' ,'15 ..

F.F, o.e,
N~ o. j\.rgentlno '. .
Bahía.;Bl,an~a y N. O.' .
-N. "Es~'e Argentino ~ : . . . l.'

v. María a Rufin? .. . ..... ~

, Argentino del Este .' ;.' '. . .
'Tras~~di!1Ó ' ~ '. : -: . '. ':.
'0,."Oeste Argentino ; ..:.t •..

·Bs. Aires ,P~,cífi.co '. . . . -. . .

·S. Cristóbal a Tucumán . . . . ~ . . . ..
Central Córdoba " '., !o:. .. lo; •

.80,.201...210

, ' '\" ,_'o

Pero. es de advertir que la verdadera' causa -de este estadn
d~e cosas .fué, 'm:ás que. todo,"'la especulación desmesurada .'que
se ~izQ de este beneficio, merced ai defleiente, criterio con que·'
los mismos: .poderes, públicos lo acordaban 'en las 'concesio~e,s'
'solicitadas, 'Naturalmente,'..en. esa situa.c¡ión;,'el .negoeio '" déi
"," I ' ","

. .ferrcearrfl se presentó entre nosotros munido con' el privilegio
especial de Iasganancías fáciles, seguras e ~nmedi.atas"y de allí'
que .Ias solicitudes ·.se presentaran \~.,_rgranel (las más 'de.las
veces para. especular sobre ellas sin.ánimo de ·c<?ns'truir.l~línea

''jT sin 'que .informara su trazo: .ningún estudio ni objeto deter
minado; lo: 'que .sólo parecía .preceupar era '~ol!~,stla.~' con 'la.
Iínea el sistema de alguna empresa ~~' exi~tente"~ bujeta deque
-ésta,_pa~~. evitarse posibles perjuicios, se. la' "adquiriese pronto,
':,;~, ventajosamente;' con Io cual hacían' excelentes .. negocios) :)T ~

con igu~l ligereza y desconocimiento' (le!. asunto' se .resolvian
favorablemente cuanta solicitud 'se ofrecía, sin reparar en la '
Jargueza de 'los. favores co~ que' ,·se aeompafiabaila concesión.

-De este régimeuneeesaríamente tenía que surgir 'una si~~ .

~' .

,,'
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tuación de hecho -insosténible- para i~ nación, a 'la vez. que mo
Iesta para Iós sistemas establecidos, yello indujo a reaccionar
en los procedimientos': las concesiones se hicieron cada .vez
más diñeultosas de .obtener por Iosmayores requisitos' exigidos
a los solicitantes, y los estímulos fueron .. mermando gradual- .'
'mente en vista 'de que la vitalidad. del país ya ':res.pondía por sí
misma' a los capitales y esfuerzos comprometidos, dejando '
utilidades «no menores y .ta~ seguras eomo-Ja de 'los .paises
eu:ropeos». ..

Actualmente estas prácticas están: 'en general ·'detern;lÍna-.
das y regidas por las leyes d!ctadas. especialmente en materia
de ferr~carr~les, siendo las principales las·N.o 2873, 5315,~'5703

y 636-9;deduciéndose de su expresión, que en el fondo la polí
tica inicial 'no ha. variado para estos organismos, aún cuando
s~ hayan modificado los. medios de '~1i aplicación en concordan
cia con la consolidación de. los' negocios, . .'

. En. realidad, el auxilio .inieíal prestado por losp~d~res
públicos a nuestra industria del .riel, aún I que pudiera apre....
ciarse ahora como u.n tanto excesivo, creemos que tuyo su razón
de .ser en aquella época; dadas las circunstancias y condiciones
poco alentadoras ..en .que el país se enc~nt:taba por. entonces.

~ 'rengamos' p.resente al juzgar .la política de aquel fiempo, que
mientras por un lado, pocas eran las seguridades de éxito 'en .
tales empresas, por ot;ro: era indispensable fomentar la, exten- .
sión de este lazo material, la vía férrea, entre .las flamantes
provincias de la .nueva República delpiata 'par~ afir~a~: su
consolidación, para lo cual no debía escátimarse esfuerzos,.
como no ~e los había omitido encontribuciones más valiosas; y
mirada desde - este punto de' vista, -la pol'ítiea- adoptada se

.substrae a Iacrítica, quedando sólo por juzgarse la forma en
que aquella fu,é aplicada,
. El gobierno cooperó también, posteriormente, a la 'expan

sión, ferroviaria construyendo líneas propias e~ regiones dónde \
la marcada falta de vida no atraía l~{ acción del capital pri
vado, llevando por este ~edio. ~l fomento y la acti~idad a mu
cha extensión de territorio virgen que sólo esperaba Iá asocia..
ción del esfuerzo humano para revelarse largamente pródiga.

• (J.
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~or 'su nat~raíez~,: los transportes p.u~qen~eali~arse guar
dando-o no -relaeión directa y.flja," el .camino con ~~i 'ni~te~iai '
destÍnádo a. U:tiiizarlo:;.~~ .: .... ',"

" '" N~"exi~te ..d.ep~~d~~cia c-uánqo' i{l ',~í<a permanente es fitl~
.yial~'O~a~i~i~~ _C?; .de tránsi~? Cq~Ú;~ ;.:pero. el ,.CQJ?-voy. ferr~~i.~~' ".
río, 'tranways., ete., exigen un' trazado determinado por guías
tij~~ para asentar las 'ruedas~ 'en. caminos especiales "Y' .~xclusi~.·
vo~;'sigui~ndo' pl~nos' 'horizontales, pendientes.' y .sinosidadea

\ ',' .'. . ' , ..
.qu:e las condiciones top'og~:4fLG,~s 'o .las eonveniencias ,de la; em-'

., ~p,;resa determinen. I ':" .' '. ,"'> ( :': . "

.'. ":El 'pril;l1:er.' :ca,min.~: co-n asientos esp¿ecia~e~: para .las .ruedas,
'dat'~~ dé 'la,pri~e~~ mitad, ';d"~l siglo. XVII, y fueron éstos per
~e~éio,:a:adQ.s por Uurr. .en +~76, <que .introdujo~l .riel de hierro '
'~fundido enforma de' ángulo, eón unaluz entre rieles, de J !435; '4. ~ I

troGha'que se' hizo l~,sual.-en, casi 't~~~~,losferrocarril~s~e' ·
r' ~~!J?I?~\:". " , ., : , ."', . -. ' . -'.' '~ . .: '. .'.:

: '., Ac.tlJ.a!m~ute las, .troc~a~ .. más'.u;sadas,-son ~~' ancha, Ia me- .
, dia.y la-angosta, de"I~'~76~ ~:'r ¡:.435,:~~ y.l!OO~ Il?-. ~é~p~e~i:

" .vamente, i , ',' ",,' '," .:'," ::. l,~ """ • • .. ~ ,,,,' .;, ~: E*: 'nuestro sistema ~.'ferrovia):~o,~,son de! primer ,- grupo, ..o
s,ea, .d~ ~tro~4.a" amcha los ferrocarriles de Ias empresas siguientes ;
.. .'OE~T:m :nE. B~E~OS: A:IR~Si' ~ ~ .El~l)1ento de gran .pI:QgresQ
para 'l~' v~~ta 'y rlé~"zona' que atr3:~i~s~; tuvo por eslabón j~i"
cial ~~.;primer~trQ~o de·. vía.qúe ~~e ajustó.en: el .terzitorio' de 1;' b"

,;Repúb1icai .y'·que~" como. Y,a dijinro~, fuera, de, -la ~~t~cíón·p'arqll:e .
. f.' A Ia' Pl~za .Sa:q'~osé.'~~'.rior~i~~~' . '. .. ..... .: .:.. .', ~ :. _'
, " - Inaugurada- la obra-la 'sociedad concesionaria (J..)·~,qued6·

finaneieramente .muy :G9m~iQ~eti~da\;.:a punto "que .él 'gopie~o .
. provincial" coneurnió ~~" '~Y~9:~rJa,_ sll;l?s.Gr:ibi~n~p-,~l e~e,Gto,: '.~IJ. "

, [J,' '~' .' ." .", . • .
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1860, cuatro ~'inillon:e~,:'de "pe,sos" con :10,. cual. debía prolongarse
la Iínea hasta 1YIor6n; pero .al finalizar ese misninaño, no sien
do ya posible equilibrar el .estado económico de la empresa, el
.gobierno. de 'la provincia optó por comprar las acciones '.y ha
cerse cargo de los comp-romisos deIa compañia, .toniando 'pose-

. sión de IaIínea el 1.°' de Enero de' 1863. I "

" Bajo, la' administración oftcial,' la línea .fué 'prolongada;
. pero su vida': era precaria, -hasta que, en 1890,.y' después ..de:

" " .
.haber sacado .repetidas veces á licitación pública la', venta, se
.hizo su transferencia 'a "la empresa que 'la, administra actual
mente, .bajo cuya dirección 'eobrara. vigoroso .impulso. \ ' ,

,Sus líneas miden ~en: total unos ,2.. 885 kilómetros, repre~.

sentando en. 191~ '~lÍl" capital. invertido dé 119.3.37,. 850 'pesos
oro. ~ ~

, ' .
BUENOS, AIRES AL' P AcíFIICO. -- Le fué otorgada .la 'Prinie~

ra concesión el 5. de' Noviembre de 1872, e inaugurós~' 'su pri
mera .seeción (Mercedes-Checabueojvél '10 'de Noviembre de.
1884'. En' 1913 su extensión .era de kilómetros 2.529;084 (Di
visión Buenos Aires), y .el capital invertido 1'20.104 '1;958 pesos .
oro'! '

Actualmente .tíene-Ia' administraeión de los siguientes -sis- ,
temas de trocha anehá r . ~'. - , .

a} ,Grán Oeste .Arqentino . .Construido por, el 'EJitado por
. le): .inieial ~~o. 583,' e" inaugurado, en. 1~81;' fué enajenado seis
"años después; pasando .su -dirección por ~O años .al Buenos .Ai
res' al, Pacífico en 1907. Tenía en 1913 una .longitud de ]riló...
metros 1.53b,8~3 y. un eapital afectado de 6,2 t 612 ...3~6 pesos oro.
. . b). Bahía. :Blanca·,y N oroeste . Autorizado por .ley.N," 2097,
'el 5 de Octubre de, ,1·~'.8~7. e inaugurado en 1891. lv.íjd~'·"l·, 403 I

kilómetros aproximadamente y reconocía un capital invertddo
al; tiempo .<;le su transferen~~a' (1909) 9-e 3~. 795.808, pesos oro,
ascendiendo en 19't3a' 49 .802 -t 571 pesos' o~o., . ..

,CE;TRAL ARGE~TIN.O. ~ uU:.o ,4e. Íos organis~os 'ni~~ PQ-
, 1deros~s .de nuestra red f'erroviar'ia ; tuyo ,s~ °or~ge~ .en una
:pé.ti~ióIl, que en, ·1854; pr~sént~~a"á .la bon~ederf.l,cio~.él .inge-

, .nieró -'Allau .Campbell, ,pot mandato del señor ·Whee~wr~gp.~

para explotar una línea desde Puerto Rosario hasta Iaeiudad,
Fde Córdoba. Obtúvose la primera auto~izaciÓn el 27 ~de:·' Junió-, '

\ -.,0;' i,.~ "'~.. o.. ~,. '" r ,..-... cÓ» " * -.. ....~... _ ~ ." 0-' r - /
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de 18~7, Y libróse .al .servieio público .la primera sección de lí~' '
nea, él ~,:i de Diciembre de 1~62., bajo ia .ádministraoión de la
empresa c{iJ!str~étor:a.,· transfiriéndose por decreto del 19' de
Enero de, 1.889 a la empresa actualmente,propieta.ria. En 189:1
se .. estableció la comunicación: 'entre el Rosario' y la Capital
Fede~al" fusionándose" con.Ja empresa del. F.. C. B.. Aó -y' R., :
prácticamente desde -l903'y legalmente en 1901'.; .(1.) posterior- '
mente adquirióel Oeste ·Sant'afeci;J;lo~;Y 'otras explotaciones me- .
nores; irasta~ completar en 1913 los 5.055 kilómetr¿s.' de vía' en
cuya explotación tenía invertidos' 250~:863. 8'~4 pesos oro. .

," SUD (D}TI .. BU·ENOS .AliEs.- ~ Esta ,empre~a:., contando 'en. su
... desenvolvimiento menos diñcultadesvy -alternativas- que las
:,~:n.teriorme.nte.meneionadas; tiene una...existeneia de "56, -años,
-':-J?rimera eoncesión : 27 de Mayo 18.6~. Entregó al .servicio p'JÍ': .

I blic<;r,'!3u primera'. fracción, .--".(JQustitúciÓn-Jeppener-Chascomús, .
en 18~5~ . '

.... ..-: ~ --,
Posteriormente se hizo ~ar%o del F'errocarril BU~I?-0S Aires

y Ensenada y Costa Sud; adquirió secciones. .de "líneas" eons-: ,' .
. traídas por el -Gopierno deJa 'Provincia 'de Buenos Aires y

, otras 'empresas ·p~..rtieulares, sumando su explotación en 1913
una .longitud ·de kilómetros &.979;729 'y teniendo' 'ins~ido"en'
la explotación un capital de- 237,.687 .116 pe~ós, oro._ .~---~--~.~~

~OSARlO A PUERTO BELGRANQ'. ~. Línea', que une directa ..
mente RosariÓ de Santa. Fe' y .Pue~to Militar· Belgrano, Perte
neee a una 'compañía francesa de'sde',i906 -.Y-rBé~r(t~798,36-1:
kilómetros. ,- r , , ~

FERROC~RRILES DE FO~1ENTO. ',.-- .Respondon a un plan de
nuevas Iíneas, Iúr~ul~do por el E,stado -'y destinado .a fomental~.~__ ,,~~.",,

l~ zona patagónica y la región chaqueña•. Dé e~losi son d~ trócha--'-
') aneha : '.,',

~San' Antonio a Nah/ue~ -Huapi«, Extensión de la Iínea
estudi~da 420kilómett.os: 'Longitud -en explotación en '1913:
380 kilómetros, .

. -i-Puerto Deseado a Lago B~~e1ios Aires: Extensión. estu- .
diada ~~3~O :'kilómetros. ~..ongitudien 'explotación en 1913 ': 2HO
kilómetros. '
......,....:-....----

(L) _ Ésta empresa había adquirido ya el F. C. Gran Sud de - Santa, Fe y' '
Córdoba.

\¡r'"
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':-Com.odoro Riv"q;davia' a, Colonia ·Sarmíento ~ Extensión
estudiada '340 'kilómetros; en actual explotación 17Q kilómetros.,

! .

, Son.dél ',~egundo grupo - trocha. m~~ia - 'lo~ siguientes
sistemas : ' . ,

.: FERROCARRILES DE .ENTRE, RIQS: Construidos por concesión
de la .legislatura de la. Provincia del 11 de Junio de 188~,

y. con el.concurso financiero del Gobierno Nacional. En '1881,
P3:~Ó sn administración ª' los dueños ® 'bonos .del empréstito
contraído para realizar los trabajos, quedando así, constituida
una .epl.presa entre los.-acreedo~es, la cual, durante su. manejo
amplió la línea"·con diversos. ramales. En 189·6, tomó la .diree
ción del Primer' Entrerriano '(sección, Puerto Ruiz a Guale
guay), y posteriormente,' en combinación con .otres sistemas',
de .igual trocha estableció la'c?m~nic~ción entre. las provincias',

- del- litoral, terzitorio de' Misiones.. y Asunción del Pa.raguay. ,
Tiene un servicio de ferry-boats que recibe el tre:q. en Zárate
y cruzando elvio Paraná lo deja en Ibieuy; y conotro serví

'cio análogo salva el' Alto Paraná en Posadas, llevando el 'tren
a la vecina República del Norte.' '. , .

.'I'ieneuna extensión de vía ex~lotabté.de 1. 091.34;3 kilÓ.
metros y' un capital afectado de 34.384. 737 pesos 'oro (19:13),.
. NORDESTE, A.RGENTINO.. - Inaugurado e,u 1890, anexóse

. ochoaños des~uéS, .por IeyN,> 5000, al antiguo Argentino del
Este, con el' cual -forma hoy una compañía única con 1.076::'
kilómetros de ri~ies tendidos y 29. 766.890 pesos oro, compro
metidos en la explotación; (1913) ..

CE~TRAL 'DE '~UENOS AIRES. -- De o importancia .relativa,
aún cuando su tráfico es muy movido, .fué autorizado por el"
Gobierno de la Provincia en 1884 a la 'empresa Laerozey en- .
tregado ál servicio público, 'como tranvía, 4 años después, En .. ', .
1897 se .declaró .ferrocarril con el cambio de, tracción_ introdu
cida,' habiendo sido ya transferido a la 'empresa actual. 'I'enía,
en el año 'que ~ nos 'sirve de base. estadística, 34,0 kilómetros de
víay un. capital' comprometido dé 14.976 ... 146 .pesos 'oro~

Son de la tercera' categoría -. tr~chá.<angosta ...- t los si..
. '\

-guientes ~ \
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: ",O~NTRAL ". NORm}TI'" ARGE~TI~O.· ~"ri~~oJn'ináéló.n- .."bajo la ....
~cua~" 'desde ':..1'917, el. -;Central .Norte' ~y;: el A~gentiti~'~"Q.e~':-N~.r.ta'
constitnyéronse en un solo' siste~a:', .' ~ .., '. ·

'~ ~ Él'Oentral Norte>-Pérteneee' al Estadb"Na~ión~1 j;dis-'
. ". "', ·t'" • .... '.'

.. tribúyense 'sus servicies en- 408 seccionesr sección, Norte y' .sec- .
ción ~~d. ~a p;rlmera(TucÜniá!1~LaQuiáca), fué, construida
directamente bajo-Ia dirección ~del ~,st'ªdo' en· virtud .. de Iey
~dictada en 1868. La' eonstrueeiónxle la segunda ¡(Santa, -Fe-,
.Tticu,m~n;;-·De~~ Fúnes-Laguna Paívá),. .fué ~inicia,dá por ~eIil~o

presa particular, °.Ar~anea ..de' S~t-a"Fe"y y~ 'a La' Quia.ca,d~s-'·
,i>'~endielldo 'rrumerosos r~m~les 'Y, d~ISví6.s:'lYieldfa 'é~ 1913 por la: '
sección Norte; 1.007 jrilóriietfos y -por-Ia -sección .Sud,' 1 ~ 8'98 'o f •

sea u~ total de 2 .. 845 lri16metros:' de' vía;; teniendo un capital
" i~ver~~do de 84 .:492;7Ó~ pesos oro. ~." '.... ., ~.', ~ .: '. .'

. El~ Argentino. del Norie.· - También de propiedad, de!l t

E,~tadQ'~ tiene- a.:MS"'¡ 'vez' dos 'seccib~e~': --la 'p<ri~¿lpai, ·que- 'v~ ·'d~
pe~ri" ,~ún,éá a La-'Rioj,~ ,. y Catamarea, ..~' con extensión .. a" l.San'
Jua!1,iniélle'''1~,:359 r~il6metros ;", la' sección .C~rdoba ·YN. 0. que
,entt,e "9ruz\,del ~Efé Y' Córdoba recorre '154" kilómetros.' T:ot.a.l .

. 1. 512 .kilómetros de líne-a Y 31t .380. 200, i)~:sos" oro de ·~G.apital.:"-. , e~ '1'913.. ', ,,'.'~ . ......: - . . ,'o s- • '. ..,,' ", ' :.. I

.: ~"·'·CENTRALJ·C~Ó~~.OB~. ~:"S,~~~dministracióri' aba,fca --¿i~co' li~
'~e'as 'filsioIÍ~(ias 4\l~' s~'al1: ~u '~oial 1909 'ki16m~tr~~'y.-repre-

"sentan. 'un eapital .comprometido.' de' 87 ,millon~s de \pesos "or'~~: '
Ellas" só~·~·. '. ~, .. ,'-,' ., ~. .' ': ".. ': "..'.

a)~ O~~tJ;ai"'~(j'ó~d~bá~~·(e~.t~~si,Ón·~~a'·~ueri9;',Air~s)~: t ' '

· 'b)' Córdoba y~ ROSQtrio (Ros.ario:· y -$.an F~a~ciséo) ~ ,
_"9) Sección EstB,' (San. lfraIl:cjs~coy' Córdoba), ': ' .. ,"

. _ -)1r ..Sección ,Norte' -(Córdoba 'y:_ 'I'ucumán}, _ ,< ,

,~ ,!' ,.~·~B)' .. S:ección Noroeste Arg~p:tino~~"'CL~~ MadrId y empalme
.: ¡:.'_'.' ""~ 1 -eon \0' -. N. )-.." '.... ., '.,: -. _." . ' ' -.

. El .primero obtuvo' S1;t 'eoncesión.ren 1 1903, Iibrándosé" al -~" ()

~servjcil~, P:ro.v~:~~rip t en.,i90~! .Re~ODre -302" kil~..metros; , ",
'.' ' .. ~ '" ',' '" ••••.•• , ." '0' o ... '" ...'

~ .. ;·El"~s~g-q,n.do, se entregó al tráfico en 18~l y- o1;ll;>re \2'26 kiló:·
m~tios',':e~ tine&' -rec~a.' .... :'. ..' ',c-,' ",' ".,~ ..... , -' ;":

, 'EL' tercero, fué, atitoriZado por 'el Gobierno de la Proviri:~ia '
·de Cóidob~~ en 1885 y' mide 2.0'9 'kiÍ6in~tros.· : '. ". .. .: ¿

El cua.r~o, construíd~ ·yn parte por el Gobierno Nác:inn~l?

-1'

. ,
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fué Inaugurado .en, 1875. 'I'iene un recorrido directo de 548 .
kilómetros más. 356. kilómetros en ~ concepto -de' ramales ty
desvíos. ' 1

El quinto, concedido por 'ley de. Ia Provincia de 'I'ueumán
en 1885, se f:usionó en 1899,' mideLdü kilómetros de via.jrrin
eipal y 63 kilómetros en ramales.

',:Bajo la administración 'del Central Córdoba :y ,en la .sec..:
ción Córdoba: 'y,'RDsario"; c~-rre;tambié~ el branvía a, vapor de
Rafaeia que empalmando en el' kilómetro. 217, llega a 'Rafael<t
.después de salvar 64 "kilómetros. .,

PROVINCiAL 'DE SANTA FE. - Autorizado .en 1882 .por la
Íegislatura provincial, inauguró- -tIna ",parte de sus líneas tres
áfi6s~ después. . ~' '. I • ' •

-En 18.88 arrendó los 815 kilómetros de vía' construida a la
\ 1

, Compañía Francesa de Ferrocarriles de- -Santa Fe, la que obtu-
vo .a 'su vez' -permiso "para· extender" sus líneas 5:00 kilómetros'., , )

más: Tiene en la actualidad esta '. empresa unos 2.,000 kilóme-
o 'trosdc ~ia enexplotación, con· un capitál afectado de 5'0' millo-

nes" ~e pesos oro, aproximadamente, . ~

CENTRAL DEL- CIlUBUT.~ --:....: Construido en virtud dé eonee
sión otorgada >e]~ '1884, inició sp.~ servicios aIos dos: años sub- .
siguientes entre Puerto Madryn y 'I'relew (10 kilómetros):
Tiene 86 kilómetros de longitud y. un capital invertido poco
mayor, de l}n millón de pesos. ..

, . TRASANDINO', ARGE~TINO. -:- Se inauguró de Mendoza a
Uspallata en 1891 y llegó ;J¡ Puente del Inca y las Cuevas en
1903, terminándose.en 1909 la 'completa perforación del túnel
por 4ónde los r'ieles argentinos salen alencuentro de los chile
nos. Desde '1913 lo administra la empresa del Buenos Aires al

. - . o', ,\

Pacifico.

~OMPANL~ ·GENERAL D~ LA PRÓVINCIA DE :BUENO~ AIRES. ~
Empresa de reciente formación, une- con sus Iíneas a-Ia Capi-'
tal Federal con la,.Ciudad de~ Rosario y numerosos puertos: de
'la Provincia, midiendo en total su red 1 .. 270 kilómetros, con,
lln capital comprometido de '43.440.124 pesos oro (año 1913)'~:

F: C. LA' PI;;ATA.-A ·M'.o v: ::.- -Reeonoce a~to~izació~ pro-'
o yinc~al del añ? 1,907 y ~ed~a en 1913, kilómetros 469.

~F ..C. MiDLAND. ~ Obtenida la concesión en ~914, se trans
firió en 1906 a la Compañía del Central Buenos Aires y p~r
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decreto del mismo 'año, p~s,ó a propiedad d~ 'la' CQmpafiíaBue e'

~sOS .Aires Midland ~,ái.lwail~,·En ·19l3, 1& línea, con ramales. :Y'
'desvíos sumaba 518;500 kilÓmetros de extensión. , " '"

';" - '\

fERROCARRILES- CHAQUEÑOS DE- FQMENTO~:' ~Embarcaci9.n ca .
For'm(.Jsc¿ iLongitud en explotación .en 1913; 183 kiiómetros.' '

, ,~- -'-Ear.~~nq:u~ras "(L Metái~: :Gongitud ,'ene:s:plotaciónéR
. 1913 ;~:1173 kilómetros, , ,": "

.. > ... " t

. Iiesumiendo , en: 1913, el país poseía una .red d~ 32.494:
'kilómetros de vía en explotación, que' respondían ala siguiente '

,,' ! clasifleaciónr 20.177 .kilómetros de" trocha .ancha;·2. 50.8 kiló
metros 'de,tro~~h-;,~ia S ,9.:BÚ9~lií1Ométr~ a;úó~~'a: angosta;',
iodos .. loscuales eran administrados por 1~: empresas, si consi
deramos.como tal al Estado por las dos Iíneas qu~ posee, e. i~~

dependientemente dela concentración de-administraciones que
reconocen varias lineas.
• I É~ "1917 la extensión, total de los ferrocarr-iles argentinos .

. ~l~~n~~ilYa a.C!)33.,862 -kiiómetro.s,',--;ec'onociéndose un - capital
afectado- a- su explotación -de 1.434 .802,: 303p~sos oro.

.......... ,

')
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~EL' FERROÓ'ARRIL' DESDE EL .PUNTO D:E VI.STA: DEL
. DEREC.,rq ·CONSTIrptrCIQNA~, ..,'CIVIL

. " y CQ1VIEftCIAL ' .'

ÚAPÍTU'LO 11 '
" .

~i ,régimen .del ferrocarril.. en la .República krgentina¡
tiene vinculaciones ya directas, ya indirectas, con, el Derecho 1,

Constitucional, Comercial, Civil, Administrativo 'y Penal, 'Jr
vamos a analizar, ..aún) que ligeramente, el grado de' dependen- .

,cia que este' instrumento.. de. la actividad n,aci<?na,~guardacon.' "
cada una de dichas expresiones legales.

1 , • , •

• " •• 1

DÉSDE ~L. PUNTO' DE V.I8TA CONSTITUOÍO~AL' y ADMINISTRA

Tlvo:-E,n, virtud-del régimen de gobierno establecido "en eJ'país,
«, los poderes que, abarca .su ejercicio .son de naturalezas distin

tas, ejercidos por tres organismos gubernativos también dis
tintos: los 'que depe:qdeh,d~ !i 'aeción, sIE¿l Poder CleI;ltraÍ;' Tos
,que corresponden a Íos Poderes, Provinciales -y los atributivos
'de 198 Poderes Municipales. Hay además 'poderea 'de ejercicio
concurrente, en los cuales la acción del uno no impide la del
otro, o. bien pueden realizarse conjuntamente. (

&Cómo se determinan' los derechos jurisdiccionales nació
nales y·provi~.ciales~ .' ~ . . .

. Los .artículos ·104 y 1q8 de la. Constitución Nacional los
. definen, consagrando que' «las Provincias conservan todo el

poder no delegado P01~ esta Constitución al Gobierno Federal y
el ql~e .expresamento ,:se. hayan reservado por pactos especiales'
al tiempo de su incorporación»¡ y que «las Provincias no ejer
cen. el poder delegado a 'la Nación ni los que a continuación s~

determinan 'en forma expresas. "', . .

De modo que 10.s Estados Provínciales conservan todos los
derechos de soberanía que no fueron 'expresamente .delegados
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, al Poder -C..entral ; ya, su vez éste usa de las atribuciones que -
,la Carta, Magna l~ enumera. '.. ,

". Esta doctrina que emana directamente de la declaración
de Iós artículos mencionados, reconocida Ysentada p~r l~ Su
·prema Corte -Naeional en numerosos- fallos--- uno deellos .en
~i asunto «Blan~o '-v·. Nasar>~-.:(l). ha' sido sin' 'embargo; ref'u
tada ',po~, la opinión a'e' algunos 'tratcidistas' para quienes el'
Estado no' tiene' poderes por delegaciones de' las 'Provincias, '1

sino por el, 'contrario, «los poderes que eonservanIas Provin- '
.eias Ies, han. sido delegados por la Constitución». No obstante.
constitucionalmente el 'Gobi.ern~. Naeional tiene: atribuciones
'Iimitativas mientras loª Gobiernos .d~ la~ ..Provincias ,~ienen ' .. ,
reconocida; por igual medio, facultades indefinidas. ~ .. .

Pero, no nos detendermos .mayormente ,sobre "este' punto J'

dado-que 'en"':riuestra materia, la .prom.óción y construcción .de .
~ ferrocarrilé~' nacionales es.. por mención -expresa, :t'acultád del
,C.ongreso' Nacional, y los Iocales está-n.bajo l-a legislatura' de'

. SU,s respectivos gobiernos provinciales.' ~.' . . ' ,.
'Tenemos, en efecto, que la Constitúeión se óéupa explíci··'

. -iamenie de ,·r"~rro-carriles- ,e~'el.-&~tí~uló 67, inciso 16 -c, Y en el
'artículo ,1Q7, Se refiere el-primero á Í&S atribhc'iones 'á,cl Con-

o, greso, y entre .ellas dispone. la de «proveer To conducente á la .
i>rospéridad del país, -al adelanto; bienestar .de' todasIas Pro
vincias y el progreso de la ilustración, dictando planes ·de .ins
tru~~iÓn general 'y ~ni~erlsita~ia"~y' promoviendoJa in'dustria,,:'·,
la' inmigración, "lii construcción de=: ~~rQca~ril'es' .. .: ete.; por yO'

.i~yeS'protector'as dé- estos .fine~ y' pQr' concesiones temporales
, d,e privilegios y 'rceompensas de estímulo» .. -, . - .: .. - -' l'

É.esulta de .esta declaración que el' F'errocarril es consti- .
. tucionalmente considerado elemento 'de. prosperidad, -adelanto
y-bienestar .general ; bajo la tutela 9-e1 Gobierno F.eneraI.

. Pero por ~~l artículo 107, 'la .construcción .de ferrocarriles
es también: de atribución provincial, En efecto, dice el artí¿ulo

. que' las Provincias tienen entre -'Otros,,'a,tributos:~'eide «promo 1

"ver S11: industria, la Inmigración, La consiruccién de [brr'ocdrri
les . . . ete., por leyes: protectoras' de estos fines y con sus.r-eeur-

, •• ', • ... ". < ".,'.

'. ! j ,

. (1) ·Tomo 1? pág. '174. "LasProvincias conservan despuésde Ia adopción de'
"la Oonstítucíón: General, todos los poderes que antes tenían :y' con la misma ex- ,
tensión .a menos de contenerse en aquel código -algunavexpresa 'disposición que
restrinja.::y 'prohiba su eje~cicto". -" . . '. .

) .

• j
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'·,so~ pnopiose ; dé, .donde Ia facultad concedida al Congreso no
<impide que puedan ejercerlatambién los Estados Provinciales' .

: .~ 'dentro; de Ia jurisdicción-de 'S}1S -terzitorios. Son entonces o po
<deres concurrentes, , que 'Stóry' razona 'a~i: "«Las facultades
"c~~cedidas-al Congreso no .exeluyen que existan facultades
-semejantes en los Estados, a no ser 'c~ando IaConstitucíón ha

.- -dado 'en -términos' expresos, una facultad exclusiva 'al' Congre-
, so, Q' 'ei ejerci~i¿de una facultad.semejante fué prohibida a los

,',Est'ados o, ,existe 'una repugnancia directa o incompatibilidad
,en 'el ejercicio de- ella por los Estados». En /nuéstro 'caso, "no
.sókrnohay exp-resión exclusiva '0' prohibitiva, ni repugnancia,
'~i incompatibilidad en el ejercicio de' est.~ derecho por" los

:E~taci.o~, -él.éntro de ,los límites provinciales, sino' que por espe
-cíal mención pueden, y: aún más, deben hacerlo, en toda l~,'
, ' 'l· ¡ , •

"medida 'de lo posible a fin de aumentar, la "eficacia de la -diree-
, 'ción y administración guhernativa .en 10s -intereses locales que ,
. le-\ist~n enco~n:end-adós. ' : . , \

.Ni enc~t~nto a la [orma en que ambos poderes están' fa·
cuitadÓls:para promooe« la. construcción de ferrocar-riles, 'se ha
interpretado uniformemente. por su parte él Poder Ejecutivo,
eX~ldiéndos~ en una cuestión de concesión ~c~'tdada.dentro de

~ -la "jurls,dicción provincial de Santiago del 'Estero' en fecha 14
~ de Noviembre d~ 1.9,10, ha' querido ver una razón de diferencia

'~en los respectivos tex~os de los artículos" 6~ y 107; «desde que
a'las Provincias. sólo se les acuerda la de .haeerlo por leyes pro- '
-tectorue de esos fines' y por sue recursos propios, mientras. a l~ ,

. 'Nae-ión se le 'autoriza .además, apnomover su construcción por -,
-co;ú~esio1~es·" iem.poroles de privile'gios y recomqiensas de esti-

,- , ',' \. ~-, .
.mulo», Las Provincia.s a 8;11 vez sostienen que en base a .que los
poderes y. facult.ades son constitucionalmente .finiitativos para '
el Gobierno Central e .indefinidos para 'los provinciale-s, con
excepción, de los' expresa y exclusivamente delegados a la N a-
.eión, ellas en virtud de" es~ amplitud deatribuciones.vestán .en.
una .situación completamente libre para .elegir la orientación

.de SUf3 leyes protectoras y de los fines promotores de ferroca.
rriles e~ todo su terr-itorio jurisdiccional, sea ésta en' forma de
'concesiones, privilegios, estímulos, exoneraciones, etc. 'i .no así
el 'Gobi~rno Federal .. que tienemención es?ecial y: categórica



sobreIas modalidades de aieha promoción, sin desvío posible.'
Atreviéndonos' a emitir' nuestra .humilde .opinión sobre la

d~lic~da .euestión .de .supremaeia -de poderes, diremos, que el
concepto de diferencia que en tales .oeasiones el Poder Ejecu
tivoatribuyera a la aecióndeambospoderes.ino interp:éeta'Íiel-, .

mente el espíritu de la. Constitución sobre la materia. Si la
delegación 'que ~ste Poder tiene sobre los ferrocarriles no e~
exclu$iva sino concurrente;' no 'cabe a' su autoridad impedir
igual' ejercicio a-los 'Poderes .Provinciales dentro-de sus respec
tivos terr-itorios, siempre que, se ajusten' a las disposiciones
.oonstitucionales 'y legales, de aplicación general en, el peis.: .

Luego, al Congreso 'Nacional incumbe promover- la eons.
trucción. de' ferrocarriles' a través' -de la República en provecho
de tbdas las: Provincias y. :~Je.r~er, sobre tb-dos 'los exi~te,rites},

, funciones propiasde .soberanía; dejando a. las 'aut,oridades lo
cales .regir .ampliamente sobre -Ia construcción y administración
de aquellas líneas que nacen s.mueren dentrode S:-lS'fronteras

. provinciales, '. . "
.. . : tPuede' el' Gobierno .Central promover ferrocárri.fes 'ínter-
nos de Provincias ~ '1

Aún <puando tilla, ingerencia, no solicitada, del, Gobierno
Nacional 'en .los intereses internos de.Ias .Províncias p'iiaiet:~r

chocar, a prima [acie con flos' 'priJ?-Gipios fundamentales 'de
-nuestro régimenfederativode gobierno, en verdad, la situación
real gel cuerpo provincial 'autoriz~n y -hasta exigemuchas ve

'ees, una cierta desviación' del, régimen político ,extricto; por
es07 prácticamente nuestro gobierno-debe ser, según la expre..'
sión'" 'de' nuestro .ilustre Profesor de Derecho' C'onStit~cional

. .. r .'.. '." - , _.'

" doctor De Vedia, y Mitre, «federal con, mucho de unitario», ya
que 'no se trata de un conjunto 'de entidades que constituyen
"una' nación, como lo son los Estaq.os de. la República'd~l Norte,
sino de una sola, Nación, una sola soberanía, un solo' -pueblo..,

. 'una sola entidad 'orgánica, jurídica.. ,y- \autónoma que abarca 'en
una única expresión todos '16s .territor'ios e individuos que le'
pertenecen d~ntro de 10sivalles~iJ.terúacionales, y que única
mente 'se "ha fraccionado ensuorden 'interno. para el mejor
manejo .de los intereses lo~al~s. QcurriendOfrecuénte'mente que 
estas divisiones o. Provincias, carecen de lasuficiente cápacidacl.
económica para asegurar los fines fundamentales ~e sus institu- .
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, cienes y; pese a todo sistema federativo de,g0bie.rno,:necesitan.
de la, ayuda del Poder Oentral para ponerlas en movimiento,

f ~.

éste concurre autorizado por la propia I Constitución ; .. e· .inspi-
rándose en las normas de la- ciencia política para armonizar
sus actos con los 'de las autoridades 'Iocales .de la fracción en
que l~ toque actuar;\' satisface así,..int.e~eiSes generales.'del 'país,
sea cual fuere el pedazo de territorio .beneficiado. . e »

. En materia de ferrocarriles; la consonancia de' sus accio
nes es fácil/de mantenerse, .dada .Ia claridad, de expresión con
tenida en los términos' constitucionales: los .gobiernos de' pro
vincia. tienen autoridad. para promover sus lineas férreas. loca
les y el. Gobierno Nacional contribuye en la 'extensión.y-desa
r rollo' de la red a través de la República.

De ningún: modo eonceptudmos buena, la opinión vertida
alguna vez por el Poder Ejecutivo, de que este atributo de las
Provincias, es sólo tendiente a «facilitar y contribuir al otor
g-amiento y desarrollo de ~oncesiones' por parte de la Naeión»,
(1) ni convenimos en .que, «la facultad de.acordar-concesiones
ferroviarias no existen en forma~xplícita, tratándose .de las'
Provincias» (2), porque entendemos que, .. en virtud de los ex
tensos derechos que por la .Constitución están munidas las Pro
vincias, > y no existiendo cláusula expresa que' le' prohiba. o
delegue S11 ejercicio, gozan ellas de la plenitud del atributo de.
concesió~ para sus' propios ferrccarrilee , aún .más, somos de"
opinión, que producida Ia concurrencia de. concesiones pOi"

. parte· del Gobierno Nacional y de un Gobierno Provincial, de
bería resolverse dando la supremacia al Po~er que la 'expidió
primero, sea el Nacional O el Provincial, .pues según .la jnor...
ma invariable de que no puede existir derecho contra derecho,

. debe considerarse una .redundancia i~propia,de la segunda, el
, otorgar lo queotra parte autorizada hubiese ya .aéordado.
. Naturalmente.. que' siendo- las' 'autonomías provinciales
puramen~e locales, sólo podrán .acordar concesiones 'de líneas
que -s~ mantengan dntegras dentro de su territorio, eonside
rándose todo acto producido para surtir efecto fuera de ellas,
una extrateuritor-ialidad provincial qile~o'reconocen ni tole..'
~·~n. .nuestras ~~yes co~stitut,iv~s. Por eso, 'tod<? ~errq,ca\rril que

(1) Decreto 'del 14 de Noviembre de 1910;
.(2) Declaración- de fecha. 28 de Enero de ,1911. ..' - .-
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tr~~pas.a.'los lí~ites.-de la Provincia en "que ha tenido orrgen,
cae por la extralimitación, 'bajo la irrádiación -inmediata del
l~o~er 'Central. E'Sta tesis que ha provocado tanta. discusión en

-nuestro Parlaniento y' entre nuestros mejores "Jurisconsultos,
es la .predominántc en el te1:~~ilO dé la'práctica, en virtud de
considefársela. la más propia y e:fica~ p-ara ma.~t~ner en todos
los casos un procedinriento uniforme y .una. articulación armó-
nica deestos 'organismos. ,.,

Imp~ícitaim~ente;' la 'Coli'stjtución Naeional s'e refiere al ré- 'o

giine~ de los ~~rrocarrile~ en el mismo artículo 67" '~~?Ü~9: 12,.
'por el cual,' reconoc~ al Congreso" la facultad ele «reglar el. <30-.

mereio maríti~b:y t~restre" con: las Naeíones extranjeras y"las,
Provincias entre sí» (1).'. . . .

.. ¿En 'mérito 'a qué 'relación se comprende a los elementos
del transporte en el. régimen deÍ comercio ~ ,

P,orqu~. l~ c~muni~aciÓn ha sido mi todo tiempo,.:es, y ]0

será. siempre, el vínculo I?~déros~~queo~.aJiando'la eivilizaeión ar.. ·- ....
progreso y arremetiendo contra la barbarie, ! Ia jnercia, .se ha
constituido en el resorte que pone en movimiento Iásenergíaa
vivas ":<le la producción, -permitiendo .. que', el .hombre, sus"1deas

'. y los 'frutos de su "trabajo, 'eir~u~én, se permuten, se hagC:tIl
viajeros, ,

y' como "'y.a· dijimos;' los .~er~ocarri~es constituyen por sí" 'el
.más poderoso y .eloéuent~ exponente ele 'la comunicación te"
.rrestre , por ende' son importantísimos instr~mentos·· 4~ co
mereio

]}l~.os concurren directamente a su realización y' desenvol
vimiento, 'poniendo en contacto el lagar de" producción .eon el
'ele consumo, acelerando la eomunicaeión ; lo -que. constituye en,
~sencia lavida ~isnia d~ Ie.organizacién comer~ia;I. .

A~: - &Pero, qué se entiendepor co~ercio~

P~ra"l1sar' ele' l~na forma breve, podemos .. decir que ~s un .
.intercambio de- cosas entre los hombres "'1 los pueblos. Luego,
si .éste: Intereambio e:q. su mayor. parte se hace práctico por

medio 'de las vías de eomunicaciones, ~e~~mo~ que el Flerr~-

(1) .. Nótese que la cláusula responde ampliamente a la del arto 10 in~. 8 eláu
> sula 3.1A. de la Oon stitución de, los E. ]TI. U. U. que dice:' ""El Congreso tendrá fa·
cultad pa'ra reglar el comercio conTas Naciones extrangeras, entre los diversos Es
tados, y ~c"on tlas' 'tribus. indrgenas".

l'
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carril se constituye en parte integrante -sr casi, diremos, de pri-
mera magnitud, el3. el comercio. . . . \

..A .propósito, dice Desty que' «comercio no es solamente la
compra-venta; el tráfico; el cambio' d~ -productos útiles; sino 
que incluye todo intercambio' eomereialpor tierra y por 'agua
o por telégrafo' y "otros' medios de comunicación que la, sabi
duría, el genio o las necesidades de la época puedan crear».

B . .- &Y, quiéne-s pueden eomereiar ~

«Todos 'los .habitantes de la nación» según la disposición
constitucional del artículo 14.'

De donde se .deduee, que considerando el ferrocarril como.
agen~e mismo del comercio (por la concurre~cia de su acción),
toda- persona .que habite el suelo argentino tiene derecho a cons- .
truir, arrendar y explotar feITocarriles,' siempre que se ajust:..~
a las leyes que reglame-nta?- S11 ejercicio, según expresa deela
ración del mismo art.ículo.. ' . -. \\

C. - Corroborando las menciones de los artículos 106, In-
ciso '12 y 104 so~re el régimen y ejercicio del' comercio, la' Cons ..
titución por el' artículo ~08 entre la serie de ,expresas pro~ibi

cienes que impone a las facultades gubernativas provinciales, .
incluye la de «expedir leyes 'sobre comercio y navegación inte
rior y exterior».

De modo que, reglar el comercio .exterior es una de las
exclusivas atribuciones que Eitañen al Poder Central, integran
do así su incumbencia 'en el conjunto de relaciones que en di
versos órdenes vinculan a 'la Nación con los Estados extranje
ros. Todo cuanto tiene atingencia 'con las relaciones exteriores
'está indefectiblemontoeometido a la dirección inmediata del
Gobierno Nacional, y a ella 'no cabe, por ningún concento,
substraerse la expresión comercial. De otro modo, a decir de
Curtís, la legislación comercial no produciría más que la .eon
fusión y la incertidumbre, que necesariamente engendra Ias
represalias.

Efectivamente, la unidad de legislación comercial se hace
indispensable para fa conservación del equilibrio ~y la imper
turbabilidad .en las relaciones lntern~jcion~les,hoy especial
mente, en que ellas constituyen el eje casi ~'p~rincipal diremos,
de sus relaciones pqlíticas· y la que regula el grado de acerca ..
miento entre .los pueblos,



,R,espon.diendo a esta necesidad, es' que. la. Constitución.
~rge:ritina 'pone en manos (Jet 'Gobierno ~ederaJ' el· afianza
miento de las relaciones de paz y comercio del país; con Ias
potencias. extranjeras, por me:~io de ',tratados que 'estén en con.:'.
formidad con los principios del derecho público, y que sólo
él puede .flrrriar y concluir (artículos 27 Y,'86" inciso 14).

"B'ájo ~l' 'punto : de 'vista ," ferroviario, estas" declaracio~e3 '
constit~l~iona~es.que atribuyen al Gobierno F~,deral'el régimen"
del comercio exterior, implican; como .nos .decía el .doetor Bu
bianes en .su curso complementario 'del año 1915, qu~ sólo él
puede: celebrar tratados de. comercio ferroviario' con las demás
naciones, y por lo tanto sólo'a él corresponde "'combinar el ré
gimen .de tos ferrooarriles in~é~acionalesq1,leliguen el. terri
torio de una gobernación con un, territorio extranjero,' o' que
arranquen ~de' una ;pro~ineia. 'y 'traspasen las .fronteras . nació
nales. ,En consecuencia, sólo ·~k Gobierno Federal está facul-

, tado para autorizar la construcción de 'ferrQcarriles 'que crucen
los límites' de .la República," como que es ~lpoder unico que
i-egl~ el comercio. internacional ,que el' país sostiene.. ~ ,

'Pero, reglar:. el. comercio no '~ignifica .quc se 'ha ,de deseen- .
1 der hasta fijar l~s pormenores de las operaciones, sino la deter..'

minación de reglas y principios de carácter general ·a los- cua~

les deqen.· conformarse estos .actos ; «significa dietar leyes.
tunda1ÍJ;en t '(J;les .para .el ejercicio de '·un.derecho en un país de ...

, .~, • • '. f;

terminado» .(1) aún, que en, materia dé ferrocarriles, sobre
iodo internacionales, su 'alcan~e es '~ás 'amplio en' el .sentido
de, ,que las .. condiciones a 'que debe sujetarse antes, y después
de eonatituído-a parte de -Ias de carácter general, son también
particulares .que emanan de. Ios convenios o contratos por .los

r cuales se les. otorga la concésión., , . ' .
. 7)." - 'I'ambién es atribución privativa del Poder,Central,

, por el inciso 12 del artículo 67{determinar el régimen comercial
d~ las provincias entre sí. Y siendo el ferrocarr-il un elemento

, comercial, cae por 'es~ razón bajo .la prescripción :ri~cional,toda . '
Iínea que une ·408 o más Provincias ó éstas eón los- 'I'erritoríns..
Nacionales. ' ..\
. . Se .'trata de Una disposición que no la informan causas

(1) "Joaquín" V. González. I
\.
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menos fundamentales" de. las que según vimos' justifícan el r~ ..
gimen del comercio exterior, ,plle~ la anarquía de criterios le
gislativos en' materia .de. f~-r.rocarriles· interprovineiales' sería
a parte de contraproducente, d~ díficultosísimo manejo. ~

&Qué. entendemos. por comercio interprovineial ~

Podemos definirlo como .el conjunto. de.. actividades mer..
cantiles .que sostienen las provincias .entre 'sí; es decir, todas"
aquellas operaciones del comercio cuya 'compinación se com
pleta más allá de las Iíneas provinciales 'donde tuvieron origen,
o sea, que naciendo en' una van a concluir en otra,

Según Kant;' «conier~io entre diversos Estados (Estados
. \' ..

.nacionales y no internacionales) quiere decir, comercio mutuo
entre los Estados y que pueda pasar la Iínea divisoria externa
de .cada Estado y .ser. introducida en el.interior».·

Luego, comercio de las 'provincias .entre s~,. es. la, relación
que de esta naturaleza tiene una provincia con'otra, de donde,
no puede abarcar nunca el tráfico' local y completamente m-'

.terno de ellas (1) ..Entonces, Ilegamos a la conclusión de. que ,el
Congreso en su facultadde reglamentar el comercio de las pro
vincias entre sí, rige sobre los' ferrocarriles, interprovineiales
por'ser 'éstos organismos comerciales, . - .

. (1) En un decreto expedido por ei P. E. con fecha 27 de Marzo. de. 1900,
declarando 'sometido a la jurisdieión nacional la línea del .F .. C. Córdoba y. Rosario,
constan en ef largo considerando .que' precede' a la. resolución .las siguientes mter
-pretacíones conatituclonales relativas a los ferrocazrfles interproviuciales y en atin-
gencia a su .comercio:, , . "-

, "2.0 Que reunidos y comparados todos los textos de la Constitución, relati-
vos al comercio exterior e interprovincial por tierra O' ppr agua, en todas ilas
formas que éste pueda asumir en el territorio de la República, como lo expresa
la. atribución 12 del .Congreso, el que fáculta para "reglar 'el comercio' marítimo
y terrestre con las naciones extranjeras y de las provincias entre sí" resulta
evidente que aquel Código supremo ha querido centralizar los poderes co'rrespon
dientes a esa rama de actividad' nacional. en mano del Gobierno Federal, con la.
sola excepción del comercio puramente interno y local de cada províncía, 'como lo
prueba la enumeración siguiente de cláusulas concordantes en la ya citada y
transcripta qU:6 directamente rige el caso: L.o el Art, 27 que encomienda al Go
bierno Federal por sus dos órganos de legíslaotón; (Art. 67 inc. 19 y arto 86 inc.14)
el afianzamiento de las relaciones de paz y comercio con las potencias extranjeras
por medio de los tratados; 2.0 el Art. 26 que declara libres para todas las bande
ras la navegación de los ríos, interiores de la Nación, con sujeción a los regla-,
me:ntos. que dicta la autor-idad .naciona~ ~acultad enunciada e~tre las 1e1 Congreso,
en. el In~lso 9 del ~. 67; 3.0 los InCISOS 10 y 11 del .mIsmo artículo en que
establece la uniformidad de la moneda y la de las pesas y 'medidas, así como las
de las postas y correos generales de, la Nación, y concurrentemente eón los ante-

. riores, agentes o medios esen~iales al -eomercio internacional e interprovincial;
4.0 el Art, 9.0 que establece COIp.O facultad exclusiva del Oongreso el fijar las tarifas
de las aduanas que no podrán ser provinciales; 5.0 ellO que declara en el Inte
rior de la república "libre de derechos la circulación de los efectos de producción
? -fabrícación Nacional,. así com~. los géneros y mercancías de todas las ~se~

despachadas ven las aduanas exterlO~es";.6.° el i TL según el cual, los artículos de
producción -naoíona.l o extrandera, así 'como los ganados de: toda especie que pasen
Dor territorio de una provincia a otra serán Iihres de los derechos llamados de tr.án.
sito, .siéndolo también los car-ruajes, buques o bestias. en que se transporten; y ni~gún

otro -derecho podrá imponérselesen 'adelante, 'cualquiera que sea su denominación

f
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.Análogo criterio.. sobre la jurisdicción ha informado a nu
merosos .fallos de ,la jurisprudencia norteamericana (Lesty v.
Hardi~, 135, U.:" S. 100,; Browrman v.Chicago and N. W. ,R.
os, '125 U. S. 465 ~ Hall v. ,de 'Cuir, 95 U. S. 485; Burlington
'and Luiney ~~iroa,d ce. v, Yova, 94 U., S. 15'5-164) como así
mismo la opinión altamente autorizada de. Bric'e, Harrison
Cooley, Waite, etc., y que se' condensa en la siguiente 'intcrpre.
taeión dada al artículo 1.°, inciso 8, cláusula' 3, de su Constitu
ción: «El congreso ·no tiene autoridad para intervenir' en un
ferrocarril. que esté enteramente dentro de un E'stado; y '¡a
reglamentación de las comunicaciones y de los medios de eomu
nicaeiones Ioeales, se, dejan' que sean reglamentados por las 1e
yes de '10s Estados».

Por su parte nuestra Suprema Corte ha sentado la doe
triná que «las provincias 'pueden autorizar. la construcción de

, 'líneas férreas, siempre que no salgan de sus, propios. Iímites»,
'y que «el comercio local, en cuanto no se trate del derecho pri
vado y regido por él Código de Comercio" es del resorte, de los
po_dere~ provinciales», aún cuando alguna vez,lo:8 procedimien-

po.r . ~l- hechó' transitar' el territorio" g.árftntíá ooncordante o ~'OIi la del Art, 12 rela
tiva al comercio marítimo o fluyial; "7.0 y finalmente 1310 • atribución l1.a del
Congreso que unifica la legislació-n - común de toda la República, en la que se
encuentra la de, los transportes como acto esencial de comercio.

3.° Que la palabra "comercio" empleada en la Constitución Nacional, así
como en la de los ,EE.. UU.de la que fué reproducida la cláusula correlatíva Jart.
1.0 ínc, 8,' cláusula 3.3.) .eomprende, según la doctrina y la jurisprudencia de aque
lla Nación enteramente aplicable' a la nuestra en este punto, con excepción de lo
relativo a las tribus indígenas y 'a los Códigos de derecho' común, . "no sólo las
compras o ventas, el' tráfico y el cambio de artículos de consumo y' uso, sino que
Incluye todo intercambio comercial por tierra y por agua, o por telégrafo u otros
medios de- comunicación que la 'sabiduría, el genio a las necesidades de, la ópoca
puedan emplear, law of the U. S.- of 'America (Ed. de 1898 pá. 67)", Y estos poderes
se extienden desde- el correo a caballo hasta la diligencia, desde el buque de vela
hasta el de vapor, desde la· deligencia hasta el 'ferrocarril, .desde éste hasta el
~elégrafo .• '1 Y como fueron confiados al Gobierno Federal para bien de la Nación,
no sólo es, un derecho, sino también un deber del Congreso velar porque el inter
cambio entre los Estados y la trasmisión. de las ideas no sean obstruídas o irme
eesariamente estorbadas por la legislación del Estado. (Pensacola Tel. Oo. v .
Wéstern Te!. Co. 96- U. S.).

4.0 Q:u:e por, lo que respecta- al sentido especial y estricto de' la cláusula
relativa al comercio, así como a sus alcances con referencia a las Empresas de
transporte por Ferrocarril, es evidente que las facultades que cónfiere al Congreso.
cidas en cuanto se refiere a, materias prohibidas a las provincias una vez ejer
cidas y en cuanto se refiere a m~terias prohibidas ,a las Provincias'; y comprende
el transporte por'· .Ferrocarril, coino uno de los agentes, instrumentos y vehículos
más esenciales al comercio y se extiende con dicho carácter exclusivo a todo rrans.
porte o comunícaerén entre dos o más provincias y entre estas y un territorio fe
deral, a todo acto esencialmente nacional o de tal naturaleza que solo pueda ser re
gulado por un sistema uniforme, y de manera que una reglamentación variable por
las diferentes provincias. deba solo causar .obstáculos y 'perjuicios al comercio; sin
que en caso alguno el no ejercicio de ese 'poder por el Congreso, importe una re
nuncia, abandono o pérdida del misma por ser una atribución Soberana impres
~riptiblel sino a lo más que el comercio no regulado 'en virtud de esa 'cláusula de-
be ser siempre libre y sin trabas .... . .

5.0 Que esta interpretación, lejos de' disminuir o restringir la esfera de la'
provincial .en materia de comercio, confirma su amplitud y extensión,. pues sólo
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tos regidos-hayan desvirtuado tan lógica .int~rpr~ta.ció~ ,Qonsti

tucional,

La Constitución determina también por su inciso 11,. ar
tículo 67, que es atribución del Congreso Nacional él «dictar
los Códigos Civil, Comercial, Penal y de Minería, sin que tales
Códigos .alteren las jurisdieoiones Ioeales ; eorrespondicndo su
aplicación a .. los tribunales federales o provinciales,. según que.
las cosas .0 las personas cayeren bajo sus respectivas jurisdic
cion~s». Y en concomitancia a éste,· -i astíeulo 10~ ·expresa
mente 'prohibe' a las Provincias dictar dichos Códigos después
que el Congreso Nacional los hubiere sancionado.. ' ~

Resulta así, que siendo. único -el régimen de ,los 'Códigos
para toda la República, su aplicación cor.responde.~a los tribu-.
nales jurtsdiceionalcs del Iugar donde ocurre apliearlos.. sean
los Tribunales Federales o los Provinciales. .

Ahora bieu;,encuadrando. Ios ferr?caJ;riles' en la desig;na-, ~

ción genérica de elementos de transporte, deben sujetarse a

determina Y especifica 'los poderes limitados y excepci~nales del COJ;lgreso,' siendo
los de la Provincia la regla¡ general, y por tanto imposible de difinir por las ma
terias. que individualmente compren.de·; de manera por : comercio. Interno debe
entenderse todo el que ha sido expreso o implícitamente conlerido al Gobierno
Federal;' esto es, en presencia de todos los' textos antes. conferid~s, el .que. en nin
gún sentido, extensión o dirección sea de carácter común a más de una prov:incia
o se practique entre ésta y un territorio' federal, ideas que los autores y la juris
prudencia expresan diciendo, que "el tráfico ordinario de un Estado, esto es, las
compras: y ventas y los" cambios, la éelebraci6n de contratos, la transferencia, las
reglas para la conducción, y comunicaciones locales, y toda la infinita variedad las
materias de interés exclusivamente local, se dejan a la entera disposición de la ley
del Estado". El Comercio de un Estado que el Congreso puede 'controlar, debe ser,
en algún grado de su desarrollo, ¡'extraterritorial'" Y este calificativo corresponde
sqactamente a la naturuleza de comercio de transporte por f~rrocarril. Así, hallán
dose decidido que el comercio puramente . local o interno de -una provincia, corres
ponda a la jurisdicción de ésta, tanto el). los actos que lo constituye' como en sus
medios o agentes esp'eciales, como 19s ferrocarriles, telégrafos, teléfonos, carros,
carretas; bestias, etc., "Si las dísposícíones que las rigen son locales por su natu
raleza y adoptadas a la localidad, no serán consideradas nulas, a menos qué se
dirijan contra la acción de las leyes que el Oongreso ha dictado". '. . .

7.0 ...De manera que reconocer:a cada una de ellas (Las. Provincias) a
título de propio comercio interno, .la facultad de reglar, el tráfico, movimiento de
los ferrocarriles que unan el territorio de más de una Provincia, por más que las
concesiones respectivas procedan de autoridad provincial, seria abrir la _puerta
para que volvieran al Estado de desunión,anarquía y hostilidad comercial anterior
a la Constitución Federal, pues, es sabido que todo gasto impuesto a una. línea
férrea por razón de. sus servicios o pzivilegio, o toda autorización concedida a una
para gravar las operaciones de. otras en sus líneas o construcciones, 'constituyen'

_un recargo en el precio d 1 transporte, un gravamen Y un perjuicio que la vigi
lancia de la 'autoridad nacional está en el deber de evitar. Esta libertad puede
llegar en formas diversas s: múltiples hasta restrigir la libertad aduanera y la' cir
culación interior y extraterritorial del comercio., pues cadat provincia que hubiere
concedido o construído una línea. férrea hasta su frontera para unirse con la de
su vecina podría exigir tar-ifas, derecho o erogaciones que se convirtiesen 'en ver
daderos obstáculos al comercio, en invasiones a las facultades del Congreso sobre
comercio interprovincial o exte;rio, y. en fin, en los derechos de. trásito prohibidos-
por el arto 11 de la Const~tución Nacional. .
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l~s disposiciones.. de 'estos cuerpos del .Dereeho -en todos' Jos.
actos ,y situaciones que por su. 'carácter se~,n en ellos' previstos. '

DESDE ,EL P1JNTODE VISTA DEL DEREC.HO, CIVIL. ~ En dere
eh!): Oivil,las- cosas-o. bienes sons~g¡iú ~rdf!minio (1) 'q~e_ pesa
sobre ellas, particulares o del' Estado (éstos últimos . naciona
les, provinciaies o municipales) ; -distinguiéndose -(1 $U vez Ios

. del E's,ta/do, en bienes del patrimonio público y fe~ bienes del·
patrimonio -privado, mientras los' -de'1os particulares, SQU siem-
pre y:todos privados. ' , ' - .. _ l.. . _ ,

Soupúblieos del Estado los que puestos al ,servicio. actual ....
y permanente de todos los habitantes, 'no 'son" enajenables ni
prescriptibles. B¿n" privados 'del Est'ado los que ést~':posee -eon
carácter de e~ajenabilida,d ..y sujetos a-la 'prescripción..· ~

&'A. cuál de .estas categorías .pertenecen los Felrrocar~iles.?
]11:108. pueden ser, del 'dominio de particulares co~o d'el.

Esta9-9.· ..~_ . .
. y' C01l10 patrimonio del. .:bJstado,· él ferrocarril ~s bien pú-

blíeo o privado ~ , ,

. 'El artículo 23-42' del Código Civil .q1J.~~ enumera lbs prin.
cipales bienes privados del Estado Nacional. y de l~s Estados
Provirieiales, "incluye' a los ferrocarriles como bienes' ..de este
orden -en su inciso 4.°, que dice; «~os',mu~6s, plazas de guerra.

(Puente&, fer~ocarrilesy toda. construcción' hecha> por 'el ~stad~' >.
puentes, ferrocarrites y ..toda -eonstruceión hecha por el Esta.d f)

o 'PQrcuaiqi1ier título».. Por".10 .tanto.vtales medios artificiales .
de comunicación que son del dominio de 16s Estados Naciona .
les' o' Provinciales, forman parte -de su riqueza .privada , -luego,- ,

. son siempre bienes privados; 'ya" en' manos del ,Estado" ya e11
manos "de particulares (sean o', no . éstas personas jU~ídic'as)'."

Pero 'Iesta~ vías de comunicación y transporte no,~e~cQns-.

tituyen. para ser usadas particularmente, por los, .q~e tienen
sobre ellas la propiedad', sino que el objeto de su; existencia, es
servir de utilidad común con sujeción a las prescripciones fija ..
das por ordenanzas y por leyes, que, amparando los legitimes
-derechos d~ sus ~ropietarios;'dan .seguridades al público en
salvaguarda de .sus fnteres~s. _prqpiQs. .... ,-

, ,(1) Dominio es el derecho real, en ;irtud del cual una cosa se, encuentra so
metida a la 'voluntad y a -Ia acción de una' persona en" lar forma más extensa,
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De .todo esto-resulta, 'queel ferrocarril es un ,bien del do
minio' .prrvado, sujeto ,a un .servicio públieo , es un' bien pri
vado' que .sirve a necesidadesIoeomotivas del país.

Sabido es que 'los bienes ~ del dominio pú~lico, siempre es
tán sujetos al servicio .públieo, Y: no en forma .individual sino
con carácter colectivo, tal: la Marina {le. Guerra, losarmamen
tos del Ejército, etc. Tienen como característica ·fund.amenta1 .
.que están fuera de Iacireulaeión del comercio, mientras unaley .
especial s. fundada e~ razones de conveniencia o utilidad las
declare cosas negociables, levantando la prescripción que las-

o .. ," l

amparara,
.No así los -bienes privados, que según su naturaleza pue

den o no afectarse al servicio públieo ; que son suseeptibles de
ser trasmitidos en-su 'domin~o a otras ~-~tidades y son siempre
prescriptibles ; aún cuando los ferrocarriles, sea cual fuere la
autoridad, persona o entidad de que dependen.i las. condiciones

..de su .enajenabilidad .son relativas.
Los tiene-con éste carácter ,el Estado, 'quien para' transferir

• I 811 dominio necesita informar sobre la conveniencia o utilidad.
de hacerlo ante las Cámaras Legislativas; las que, se resolverán
aceptando o rechazando la 'operación según lo estime' conve-.:
niente ; y los tiene también con elSt·e carácter, el propietario 'o

'\
~mp~esa particular, que así como para 'constr~ir sus ~íneas

hubo (le obtener la- expresa concesión gubernativa, debe al
igual obtener autorización de dicha.procedencia para trasmitir
su dominio... "

"Se impone esta' exigencia, .en el 'caso de ,la trasmisión he ..
'cha por el Estado, por la importancia de la operación que gene
ralmente importa: en el!'cas~ de la transferencia entre partí
culares, para asegurarse 1& integridad de las condiciones ini-
ci~lment.e .exigidas .a -Ia empresa constructora, : .

Luego, conceptuando que ~·el. ferrocarrii es un bien' priva- ,
do, está sometido a las prescripciones del. Código Civil en todas
aquellas manifestaciones que rige esta clase de. bienes Y. que'
no modifiquen disposiciones especiales de la materia.

DESPE EIJ PUNTO. bE VISTA DEL DERECHO COMERCIAL.

Nuestro Código de Comercio en' su capítulo V, título IV, en
t~e los agentes auxiliares del comercio, comprende: a «los



acarreadores, porteadores o empresarios de transporte», men
ciq~ando expresamente a 'la& empresas de ferrocarriles .en el
artículo 8~0 de dicho capítulo,

, :,' &El transporte es': "e~tonces un'. agente. auxiliar del co-, '
mereio r

El' doctor Antonio Maresea, Profesor 'I'itular de Derecho
, Comercial en .nuestra Facultad, .ha dicho al respecto :;' «8'e sabe
la Importancia' capital que" tiene ~el transporte en el desarrollo ~
de las' transacciones ,comerciales, y que 'realmente es Un acto
principal dentro de la 'economía general de los actos de comer.",'
eio; sin embargo, dado el carácter meramente aislado, es que
el 'Código 10. comprende entre 16s' 'actos auxiliares, .siendo n.o
obstante unacto principal del comercio».

El transporte entonces, que aisladamente puede no impor
tar un, acto de comercio, sino.una locación de .eosas o servicios,
y por ,'ro tanto determinarsecomo acto' civil, toma los caracteres '
dé .acto comercial, cuando se, realiza bajo la' forma" :de empresa
permanente, osea,' repitiendo eon frecuencia el' transporte de .
personas o cosas, por'ajustarse así a los requisitos enunciados
en el capítulo' r.: título t de nu~stro Código. . . .,' ,

"E~' etécto; '·el artículo '1.0 dice: «Que 'la'ley 'declara comer-O
eíante .~ todos los individuos que teriie~do capacidad legal para
contratar, ejercen _de cu~ntapro.pia" actos~e. eomereio.; ha
eiendo -de elLo su profesión habituals ; .y'PO! el artículo. 8.°, in
eíso 5.°,,, se declara .aeto de. comerció : '«El transporte de merca
dería-s O personas por agua <) por tíerras , de lo cual se deduce.

',' \ ", .

"que el transporte, y en nuestro caso particular el Ferroearril, no
constituyo :un agente ni un auxiliar' de comercio, sino una 'ver
dadóraentidad comercial .p.or Ia, 'ca'racteríst'ica propia de sus'

'actos, la forma habitual de su profesión y .la indispensable.
capacidad. de.' las empresas..ejercientes. Por lo 'tanto", es un su
jeto que cae bajo las prescripciones "del Código de Comercio
en c~'antoV:iQ rijan leyes.'especiales sobre dicha materia.

CONTRATo" ~ El mismo co~trato.del transporte; que 'pÓT:.

~us earacter-ísticas 'propias parece substraerse 31' régimen .im~

'perante para los contratos del derecho comercial, rnantiénese
sin embargo dentro de dicha categoría en razón a la índole
comercial del' acto que' está destinado a formalizar,

" \ ',' "
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Estas particularidades a que hacemos referencia, surg~~ :
de las leyes especiales que rigen la materia, y aún cuando po
vamos .a intentar destaearlas en forma minuciosa, desde que
'gravita sobre nosotros la presión del .tiemp~, abriremos aquí .
un breve paréntesis para: mencionar las principales, 'aquéllas
que por su naturaleza le imprimen un selló del mayor diferen
ciación con el contrato del derecho común, .

Desde ya, las limitaciones de libertad impuestas a las
.partes concurrentes en la convención del transporte ferrovia
rio, atribuye modalidades 'ex'cepcionales a este contrato que lo '

. I

distinguen párticularmente de los del estricto y exclusivo ré-
gimen comercial..

En la celebración de los contratoscomerciales, sábese 'que
la ley rige solamente sobre .Sll forma externa, es decir, deter·
mina con .carácter general, los requisitos que indispensable
mente deben revestir para su validez "jurídica, pero no .inter-.
viene en' la substanciación del mismo; lejos de eso, deja que el
contrato se formalice mediante la independiente proposición y
'aceptación de las partes .interventcras, sin fiscalización oficial
alguna del convenio en sí, concurriendo únicamente la acción
de la a.utoridad competente para, obligar el cumplimiento del
pacto surgido a raíz de 'documento válido, y cuando' él 'ha sido
hecho sobre cosa' determinada a persona también determinada
que debidarnente ha aceptado el llevar a término lo convenido.
y es precisamente por la ausencia del requisito de la indivi-

. dualizaeión de Ia otra ,parte, que no obligan jurídicamente las
ofertas hechas en general por el comercio al público.

Pero en el caso delos ferrocarriles, la situación y sus efec
tos son distintos , el contrato se constituye, y obliga de diversa.
manera que el contrato del derecho común, debido a. que la
directa ingerencia administrativa que el Estado toma en ello,
las disposiciones legales que con carácter especial .rigen la ma
teria ferroviaria, los reglamentos, los contratos de concesión,
etcétera, crean 'para las empresas y el público el acatamiento

_ de modalidades particulares en este concepto.
, Así tenernos que, las- ofertas' de las empresas ferroviarias,

hechas sobre tarifas uniformes y generales, y susceptibles de
ser intervenidas por el Estado; se proponen a un 'público inde
terminado, indefinido, sin designación individual alguna, y'
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por. Io .tantogeneral, "de" .modo que- todos' indistintamente púe
den concurrir- a: su, acept-ación;' y. es en,' virtud de 1~ expresa
'manifestaci6n 'de conformidad hecha" por Una"entidad -determi
nada de esepúblico que el contrato queda: concluido y ... la· em-
;:preSá:;, obligádi:;a ~ré~ibii la carga; , " "" _. ,
< ., &Por .quéestas i~phsi~io~es que crean a: 'Ias empresas Ii-
mitaeiones en"la libre facultad "de contratar ~ "" > 1

': " , . -Simplemente -porque, como ya hemos dicho, el ferrocarril
como". elemento del traneporteno es 'una- industria de exclusiva' e •

, proyección privada; sino, de influencia -directa ainmediata en
el,.interés público, al cual se'-hallaintimamente vinculado.' . t

." l?n consecuencia, como instrumentos. de . interés ·público~.

caen bajo el régimen" d~l derecho público,' y' como elementos-de
acción privada-quedan sometidos al régimen de, .los Dódigos..
En el primer caso, los medios del transporte interesan 'directa-

, mentea la sociedad e~ que actúan, .por ~so. nuestra Carta Con,s
trtueional, los considera instrumentos 'de ·la 'prosperidad 'del
país; ',de ahí las 'disposieiones"especiales .creadas en el contrato
de' transporte y que han de .asegurur sus benefieios.jsin que por ..
ello hayan de perjudicarse" las aspfr~ciQnes legitimas de· sus
propietarios, ' -

. FOliando el transporte, es organismo del derecho l! privado,
el 'contrato'se formaliza medianteTa expresión de voluntad
'común de l~s ..partes interesadas, -en cada· caso, pudiendo 'va- ~

. riar en cada uno. de ellos la .forma y alcance '~e las estípulaeio-
. nes; como-en cualquier" otro contrato del derecho común, yno
, existiendo de 'parte del transportador, obligación de .prestar -el
,serVicio sino desde el,"rooni,ento que 'se ha comprometido for
malmente ahacerlo con persona. y por carga determinada. '

:r\iO~OPOLIO. - Se ha á.tribuíd~, por muchos tratadistas, la ,
'ingerencia- 'inmediata de los Poderes Públicos en .el contrato
de la .industria ferroviaria, debido .a que esta especie de ve-"
Irículoejerce un monopoliode hecho en-la región porque atra-.
viesa,y por lo tanto "exige una especial- vigilancia;' afln de .

:mantener la explotación 'en' "un' nivel equitativo y de' extrieta
, f ... ~" ~ ~

igualdad, : .
ES perfectamente cierto; que el ferrocarril ejerce, por su '..

naturalezamisma, por las ventajas que 'rodean a sus 'servicios,
una 'inevitable absorción del tráfleo en toda"la. región cruzada;
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yaún más, J?uede hastaser principal generador de 'monopolios,
como .nos lo demuestra. abundantemente la historia; industrial
de lá gran República delN.orfe, .Ia patria.. ideal de los trusts.

..«Sabido es. que dónde existe el- ferroearrfl-c-noa. decía el
doctor Maresea en 'una de sus Iuminosasccnfereneias-c-general ..
mente-muere cualquier otro .medio de transporte y llega hasta.
hacer desaparecer el marítimo o 'fhrvial, porque aúncuando el
'flete' sea mayor'; por su rapidez ofrece mayores ventajas que
éste. COIl" respecto a los _demás ':rhedios de Ioeomoción, 'tod~s '
desaparecen por razón de' las conveniencias económicas que
representan» (1) ~

En efecto, 11n .caso fípico y r~al de éste,' lo tenemos 'c,on
nuestro 'Río Paraná, respecto al transporte de la leña y ma
dera que baja d~-sd'e ia\s provincias y gobernaciones. 'del Norte~

El viaje lento ha conspirado allí" tanto como el alto' flete
. contra la explotación forestal' del Norte y' centro de la Repú

blica. Por eso, y no obstante las facilidades para adoptar el'
.transpo-rte fluvial en esta riqueza nacional, hasta hoy el ferro
carril h!1 monopolizado la carga modelera y Ieñera 'eh mérito

, á Sll~ condiciones de rapidez, seguridad, elementos para la ear-
. ga, etc., ete., que en su conjunto han- hecho despreciar las ven- ,

tajas .Qeime~ol~· costo que el ·transporte. fluvial 'es 'suseeptible'. " ' ! '.
de aportar. . ¡ l' .

, Ello concurr~.. entonces a.dem~st~ar .q.e~t~o de ~ll; orden, "
como 'el fnrroearr-il llega a monopolizap el trafico de una zona,
no obstante 'la, existencia de to~os los demás medios del trans
porte capaces de r~alizar el sefvicio, Ios cuales caen en .desuso,

. y terminan por -desaparecer. I '
~ De manera que, el ejereiJio del monopolio que de hecho,

y muchas veces por derecho, ejerce el ferrocarril en las zonas
servidas, si bien no importa causa justificativa súficiente para
determinar el cpntrol que el'E~tado ejerce en .su régimen ,:ella
es una de las tantas causas influyentes len e-sta circunstancia
especial que restringe 'a la industria del riel, laamplia-Iibertad
de contratar el transporte. .

De todos modos, así corno,' apesar de ser un· bien privado,
el ferrocarril es intervenido oficialmente al, tiempo de su eons
titueión, y' posteriormente; durante 81:1'explotación, en razón al
___....,..i f'" "

(~) Conferencias' de 1914 pá~. 26.

"
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carácter público que invisten 'sus 'servicios, así también, procede
~ la ingerencia gubernativa en -la combinación de las .empresas

con el público. para la realización del transporte, por que 1~
trascendencia de dichos actos' va' más' allá del' interés .inmediato .f

de las: partes aetoras en cada eáso particular, y. alcanza; directa
menté a la sociedady alas zonas en, que estos organismos del r

tráfico actúan. ./ ' . . '

DESDE' EL· "\UN'l'O DE 'V~~T.Á: .DEL, DEREDHO ~ENAL•.~ En ma- #

'teria ferroviaria tiene .el Derecho "Penal elasiflcados dos clases
de delito:' Los que directamente tienden a. obstaculizar o impe
dir el; tráfico; y- los delitos comunes conlsúmaci.os' contra. la' vida
.y -la propiedad de las personas. - -

'S~n -los ,del primer' grupo, de, carácter exe~ci~lmente pe-".
euliar del tráfico, yque viol~n l~s"leyes que en:.forma expresa
reglamentan su activid,ad' (1-) ~. Constituyen un atentado cb;ntra
el ,tráfico cuyo j-uzg~,miento,~'c;~~f(~pb~den a los 'I'ribunales Fe-
dera]es. -~', _ '.

L'ps 9.e1' segundo grupo caen "b,aJ~ 'lap~escrtpci9n del dere
. eho común, y son resueltos por Ios tribun3Ji;S,oiell-..cuya jurisdic-
. eión 'se hubieren cometido. '

,/

(~)- Ley general de F.F.O.O. Título V, Cap. l"Y 2 Y, :A:rt: 1.,0 del'.Título ,VI.

\

----.. ----¡--
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FERRO·CARl~II.JES· D]JIJ ESTADO

CAPÍ1'ULO 111 .

Conscientes. los. gobiernos' de la preponderante influencia
.económica que los ferrocarriles tienen en eÍ., desenvolvimiento
3" progreso material de los pueblos, ha sido para ellos materia
de constante preocupación el extenderlos Y vineularlos cada

. 'vez'más al ~e~ritorio. e '~ntereses de sus r~:spec~ivospaíses,

El c.elo y la aplicación constante que las grandes naciones
han puesto al servicio de estos orga:r;iismos del tráfico, -tuvieron

;la virtud de multipliearIa actividad que apreciamos en diver
sos órdenes y.,:hoy por h9Y, suvasta y robustanervadura de
r'ieles, es la. gran reguladora -de todos sus movimientos, .deei
diendo en modo apreciable', el.'reaultado de su~· operaciones, no
sólo en el campo de las eonvenjencias económico-comerciales,

J,/ . sino también en las. políticas. .

~
Ahora bien, enLa práctica, la explotación de los ferroca-

. rriles se efectúa por medio de diversos 'sistemas, de los cuales

'. los más usados son:
.' 'J l.': Explotación del Estado, en forma de monopoláo.

l . 2}> 'Propiedad temporaria de. las empresas privadas, de-

¡l ., .bie~,do al tr.a.uoourso de un, tiempo convenido; pasar su- explo-
l tación al Estado. - " . ' .
íi ' .t 3.° Propiedad del .Estado y explotación por los párticu-
r Iares, o sea, sistema del arrendamiento. .

t~ 4.°. Coexistencia de la explotación oficial y privada.

,\1, y dentro del régimen de la empresa particular pueden a
. 811 vez. ofrecerse casos distintos:
\ a") Constitución por la amplia 'libertad; que equivale 'a .

'f\. permitir la competencia sin limitación.
'+ . .'

\. .' b) ~Collstr,ucción ' en virtud de -especial concesión de los

/

..
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. ..f';der~S· ·p~?1icos, sea' o, no con ventajas y. garantías para 'el
¿_~onceslonarlo,; '. . _
- Act1Í~imente es tendencia casi .unánime en. los 'países de 1&.
Europa conti.nental,· concentrar en el .Estado la dirección y

alto manejo de.los sistemas ferroviarios, '&Por qué esta orienta
ción ~ :~ &Acaso por que será el Gobierno la entidad más apta

. para eneausar' y dirigir esta.'clase' de actividades ~

"Po'r otra parte, &hay conveniencia en que el Estado esta·
..blezea y explote. industrias por su euenta, riesgo y provecho,
concurriendo con Iaspártieulares de ésa .índole ~ . . .

. .:- 'sI su actividad se despli~g~ sólo al impulso del interés
·fis~ai;·.I~}aré.c~rtosque tras un estudioñnancíero 'especial en ciada'
caso, 'sólo procederá 'una .decisión en sentido .favorable a l~

-teoría..,del Estado industrial; cuando 'la acción que "s'e propone
desdoblar':Iio 'lesione,' los ñnes y .móviles 'p-rÍmordiales para los

, cualés'.el.Gobie~Ílo h~ sidojnstituído, . . ,

~ Hay en efecto, .aetividades y empresas cuyos propósitos;
esencialmente sociales, se prestan para que. el-manejo. de ellos- .:
por .el. poderpúblico, redunde en beneficio ,-de la colectividad,
v, gr.. ~: la ihstrucción pública," e~ correo, las obras sanitarias,
el, servicio de policía y. en .muehos ca~os, también 10'& ferroca- '
rriles .:y' la marina mercante.' El uso' común-e imprescindible ','
casi siempre de, los mencionados .servieios, como así mismo _la-
.exigencia .de:', tina garantía que 'rep.óse sobre-entidad ~~ap~.z de
sostenerla' y ~umplirla,"'contribuye,'a' hacer del,·Estado.el más,
apto para conservar en sus .manos las riendas' desu 'di~ección

.y. adrrrinistraeión, ' . ,,' , "

Es verdad que en cuestión de ferrocarriles; Ias ideas al
respecto .hállanse muy divididas, admitiéndose en. pro.'; en
contra del Estado' constructor Y. explotador de ferrocarriles'
con.razonss de rnuoho .peso P9r ambas tendeneias ; aún cuando
se trate ríe principios y manifestaqiones teóricas, cuyo \grado
de bondad. sólo cabe. apreciarse en el terreno de la práctica, el
que como se sabe, noesunif'orme -en todos los países ni.en todas
las circunstancias.. ~ .... ,'~ ~>,_~.~_~~':~' '~ .. . • ,

;1 . ~ sé' sostiene por una .parte que 'el"Estado -es. el propietario
y administrador ideal de Ios ferrocarriles en virtud de 'q~e:

a). E,s.el mejor, inf<?rmádo para conocer de antemano,' las
neeesidades de: una Iínea en determinada región y del resul-

" .
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ta~o eCOllo.1nlCO ~U'~, es ,s~lscePtl~~e. ~e, p:o~u~lr, J?-,Q ~SO:0 en e,l,' . '\
presente, sino ,talublen en un futuro mas o menos próximo. ~

b ) No' busca el Iucro inmediato de' la empresa, sino' fa:vo-:- '
. recer ~l desarrollo 'y .explotación 'de: la próducciÓp. en las diver'

sas zonas de su adaptabilidad o' existencia; no 'deteniendo" mu
eh as" veces. su extensión ni las perspectivas de la faltade retri
bueión, suficiente con que cubris por entero sus 'gastos. "

c ) Constituyendo los fer~ocarriles .un monopolio de hecho
y hasta de derecho en la región que atraviesa, abandonando ,
éstos a la voluntad de particulares, pueden convertirse en e1~.

ln~:ntos peligr~'sísimos' para los intereses de la comunidad.
'd) -Se trata de instrumentos dé utilidad pública que Ile

Dan necesidades sociales y económicas corno otros que las. eon
veniencias han' 'confiado exclusivamente al Estado, tales': el
Correo, el Telégrafo, etc.

,1 ~). Pueden s\e~' utiliz~dos, estos organismos en el sentido
primordial do l~ colonización, llenand'o- con 'ellos un 'pla:n de
gobierno antes que una simple operación de empresa.

f) F'inalmente, lo aconseja razones de alta. política que,
están dentro la esfera exclusiva del Gobierno, sea. con reflejo 7-

internacional o extensión puramente interna. .".,,,:{"_
Por. su parte" la teoría opuesta, argumenta la: ineficac~

del manejo de los ferrocarriles por el Estado con los siguientes: "¡
.' . -. I

.fundamentas: I • • ,•• :. . ' • . !
'a) Dado eL 'cúmulo de funciones que- de todo ,orden están'>;!

confiadas al poder público, no puede esperarse 'que dedique a 1

la explotación del' riel la atención que la magnitud y compli- t

'ca,ción de su 'engranaje exigen.. . . ' ,
b) Que por lo general en loscírculos del Gobierno 'no S~

, ' . ' I

cuentan con los conocimientos' técnicos y eeonómrcos suficientes
sobre estos organismos; ni puede mantenerse la independencia

• ' .jo'

de o influencias oficiales' 'en la, formación de su personal de ofi-
eina y servicio, posponiendo f~cilmente 'la, capacidad al Iavo
ritismo, por propias exigencias sociales, cuando no por miras .
electorales, o

-e) No, manejando el Estado capitales 'con eliearáeter 'de,'

cosa' propia que reviste :wtra' el particular, ca~ece' 'de 'ese in
sentivo y estímulo que' mueve a la empresa privada hacia la,

o previsión, la economía .y el interés constante para su co~,S'erva ..



ción y mejoramiento, con 'beneficio' del público que dispone así
de un servicio más "regular. y posiblemente más -conveniente. '

d) Como por su inmediato "interé~ las empresas propon- '
den al .adelanto de las .localidades tributarlas de. su ,tráfico,
quedan éstas en' condiciones' de ser beneficiadas por' la. f1,cció~
conjunta dé las empresas Jr del Estado j mientras que -si. las,
primeras n~ ..existen, todo .se. reduce a 10 que pueda hacer': la'

...segunda."
s) .,Finalmente, en cuanto respecta al orden político, la

facilidad y .expontaneidad con que las empresas 'han llegado a
ponerse a disposición absoluta dé la Dirección Superior ,del·
'Estado cuando ha procedido, -desvirtúaJa ventaja .que se les.

~eiende.atribuir en tiste sentido. . . . .: , . ' ..' ..
. -. No cabe duda que -fundadas razones sustentan: ambos crl'~

terios. 'Pero la inclinación hacía el unoo hacia el otro, 'como Y~ .
dijimos, s610 puede producirse acertadamente en presencia. de
las conveniencias especiales, propias 'y actuales de cada país,

/ adoptando en cada caso e¡ que mejor responda a sus propósitos
". .- ,/, • . l.'

económicos y políticos', a..sus.facultades y .hasta a su capacidad.
~óinica y .administrativa, ' .
~oob~tante, es de .~ota~·se. que en ~úyhos paí~es europeos)

1

se )la .sentidoIa eonveríieneia.de centralizar y unificar la pro
'piedad Y la dirección d~·. los .f'erroearrges e!-l la entidad c].e!.

. Estado. Ale.mania inició estate,nden,citJ, ad<tuirie~do su Gob~er"

.; no pOI" medio del reséate todas las Iíneas concedidas apartlCu",

! a~res.y adm~is:~á;ndol8Js í:~tegrmnente; preo~~pándole muehí-.
~. simo la ampliación de 81-1 SIstema, aunque. quiza sobre un plan.¡ ~ás estratégico. que ,económico. Bél,gica .Y:; Suiza siguieron -8.1
~ mismo' procedimiento elel rescate.. Austria tenía hasta hace
! poco en manos del Estado las ~ 13 partes 'ele su red. En ItI;11ia
~ donde el 'g"ob.ierrio construyera ~ÜiS ferrocarriles para ientre-
tI garlos. al arriendo, desde 1907" ~os administra directamente."

I
·~n .cambio en Francia subsiste' aún el sistema de la concesión,
si bienel Estado posee algunas Iíneas, En Inglaterra -reina la

1

: conceSi,óIl -,en., '~U más, :~~Plia, ~"cepción,. ,d~seutendiénido~,e ~l~s
tadQ hasta en ,la administración (:e. las obras ~,~ 'su propIedad?

~ para l.a cual existen-comisiones "sindicales ~ denomihadas «Pu
~ blic 'I'rustss ..E 'D. los Estados Unidos todos ~os .ferroearr-iles
!~ mánejados. pO,r particulares, otorgando las. concesiones los
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respectivos Estados con carácter de respeto y
mutuo.

'En la República .Argentina, aún cuando el Estado posee
algunas Iíneas deno escasa importancia; el régimen imperante
es el de. la concesión, .siendo compañías 'ingle~as y--france1sq,s

-Ias .dueñas y administradoras :de -Ios ~~i~ importantes sistemas..

. .~Teamo~ qué conveniencias Q desventajas podría ofrecer
el} nuestro país, el régimen único y exclusivo de los ferroearri
les del Estado, consultando su situación, características y con-
dieiones prop¡as~: .,' , . '.

Ante todo cabe observar que ,la vasta extensión del Terri·-· ,
torio 'Nacional, ha Llegado hasta a inspirar .el lamentable con- .
cepto de que es causa de nuestros mayores' males, porque, se
dice, aquí el progreso tiene que 'luchar con demasiado desierto,
lo que le Ileva arperder Tcrzosamente mucho de su vitalidad..
Las fuerzas' 'así disgregadas se debilitan y su influencia dej a
de tener poder decisivo ¡ en ,el campo de ·su -aetuaeión ; v.. gr,
nuestros ferrocarriles, quienes no' aportan a la ·comunida.d todo
el provecho' de que son susceptibles, 'ni ellos obtienen los bene
ficios a que la condición productiva del ~ país les autoriza a
aspirar. , .

En ver<aad el territorio argentino está en su interior POCQl 

menos que despoblado y entregado a una' inercia desconsola
dora. Mucho queda, por hacerse állí. " .' y está descontado que
Sil}' el. aliciente del, ferrocarr-il poco, muy poco; es lo <fue ~e:

llegará a hacer. Sin embargo, -Ia empresa privada no aventura
~ sus rieles eh avanzadas de esta naturaleza por la absoluta inse ~

gurida:d reinante, o porque, a.ún cuando positivamente vislum
. brados, 10:8 .béneficios se harán esperar más de lo acostumbrado

en estas y demás clase de actividades, Convencido de esta ver
d~d y de sus consecuencias, es q~e el Estado decidió coadytt~a~

.'.~ ~

en la extensión .. de líneas, trazándose, un programa Ierroviario
que, 'sin lesionar situaciones creadas" ~s~tisfaciera intereses ge

nérales. ~n base a este ~rograma ~.it~ióo.Y constr,u~líRe~ª~,i ~"

~kamales-hastb~~on6mico~ qu¡e hoy
pone en comunicación el Norte y Oeste con el' litoral de Ia
l~epúbli~a'y proyectó una red de ferrocarriles de fomento 'que ~ ,
ya cuenta COl1 una r ~r'ie de' ví~ en explotación, '

• ~i
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\: \'i ES, censurable 'e~t~ ~articlpación 'del Esiado,',o .~n cambio,
¡I.viene.' a satisfacer una sentida necesidad en el concepto d~ lá
vialidad~. . ,

~istq_ el débil, interés del. capital" privado ·para. ~olllcio~ar

'el problema -del .transporte en d~·terrp.in·a;das z¿~asl. "del país, y.

~l carácter' i~pj:aes~indible de esas obras dónde }a .poblaeión y
la producción ofrecieran una probabilidad asegurada, deeidi-:'
'~~erite conceptuamos l~gic~,.y necesaria la- participación del
Estad,? en'esta clase' de' e'mpresas.. . . ,

A' nuestro ver, no .justiflea absolutamente el retraimiento
de la~'fuerzasnacionales y de la- aceión 'oficial,' la .esperanzá, ni

:',' siquiera la eertidumbre.ide que a la 1aTga' o a" la corta', ven dril"
, ~ '" 0, • , • • I

~ el capital extranjero con su reconocida decisión' y .tenacídad .a
'l)reparar el camino q-ue' ha dé ampliar ',el orizonte de la produe-

"\ ción ~y. de la,'i~dustria 'n.aciona!. . . ".' .: .

" &Acaso hemos de aguarda~. que .siempre ,nQS llegue íntegra
de-afuera, la vibración' que ha de despertar las regiones retar-

o dadas de la .República, sinque J108 .sea 'dado extraer delIabora
~ .tcrio -nacional las 'drogas que han ~,ae'·oprestar vitalidad a las
v articulacion:~~.:débiles de su organismo' i .Absolutamente. nó, 'y

~ .ahora inen?~,que"nunca, que pueblo y .gobierno,~'aprov~ch~n9.o",

de suspropias aptitudes están f'acúltados 'para producir _tanto
. en',~ra$ del nobie'-i~eal del progreso que importan los ferroca-

','....... .. .." zriles, .como para hacer. atenuar y hasta desvanecer la impres-
. eindible necesidad de introducir dé 'afuera la esencia que. ha, de

• I • Impr-imirles la vida, Ardua sería sin duda la labor exigida en
. :: este .campo, dónde 'la capacidad y la. tenacidad debeeian ·subs-.~

: taneiarse. en alto grado , pero claros 'y ci~rto.s como la luz me-
1) ': r'idiana déjanse entrever los' resultados artamente compensado

;res' que coronarían el esfuerzo, en base al poder' retributivo
·ldel·país.· " ·

. Hemos dicho que el ferrocarril en la República. Argentina
:ha marchado constantemente ala vanguardia de las manif'esta-.

o : cionesaetívas, y bien : a ~l ·ª~De.mOs. seguir confiando está rni-
e : " ~.. ..

. ?sión .d~ honorePero, ~ existen actualmente en ,el' país, o 'fuera
i' de él capitales dispuestos a correr el riesgo de, extender rieles.
t ,e~ pleno despoblado'! , ~

/' La .rapidez.: con que se han' desarrollado y la densidad rela
¡: tivanlente apreciable que cobraron estos organismos de la eo-

~ .

. \.
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,. .
.munieación entre nosotros, 'muestran con evidencia el"atractivo
que ellos debieron hallar en la própiáinaturaloza del país, ~
.mducir-ian a pensar en que la inalterabilidad de estos atributos
serían aliciente para su" mayor extensión. Pero 'es él caso de
observar a ·través, de los hechos, que el' capitál 'privado 'entri:}
nosotros no se siente' animado por' ese espíritu "temerario y.
audaz, de que tanto 'ha hecho galas en países dé evolución vasta
y vertiginosa, de lo cual 8011 ejemplo-vivo los"Estados Urudoe;,s
del Norte. Muy 'al contrario, nuestras 'empresas ferroviarias
han obrado constantemente al amparo' de las más, ampfias pre- .
cauciones, midiendo y pesando las inversiones que exigieron
esta 'clase d~ explotaciol~es, a fin de que' no faltaran los ~ene~

flcios positivos' de-inmediato, a todas las sumasde sus.. capitáles '
comprometidos. De ahí' que resultaran servidas' "COn amplia
abundancia, 'las .comarcas evidentemente' ricas o capaces de
serlo con máxima, facilidad, provocando así dentro de 'ellas el
agrupamiento ·de casi todas las Iíneas, 'y sin excepción, -Ias más
importantes." 'Es' verdad que tampoco allí encontró el ferro-
earril al tiempo, de' establecerse, las poblaciones formadas ,Y las
explotaciones.constituídas tal cual hoy se ofrecen' a su tráfico,
.sino que .se produjeron como consecuencia, misma del avance de
sus hilos metálicos; pero es qué la disposición :n,atural de' esas
regiones, en el litoral y centro ,d~ la .. República, no"ofrec1eronle' : .
tan sólo probabilidades de próxima prosperidad, sino la segu
ridad 'infalible de una, situación ventajosisima inmediatamente
que, Ia.palanea del transporte sacudiera BU .indoleneia,

Mientras. tanto; zonas muy grandes, como .la. del Sud,
donde·· no e.stán ausentes las riquezas tentadoras, ni falta rela
tiyainente la población que arranque ,Y lance a la circulación .
lln cúmulo de -prcductos valiosos, han sido tímidamente mira-
das por el capital .feJ!ro'c,ar~ilero,Y sólo un plan "bien, 'concebido
pOJ;. el Estado, pero desgraciadamente mal Ilevado a la práe-' ¡

tica, acaba de extender.alli algunos trozos de, línea, que por su \
dislocación pocos, beneficios reportará .miantras no' se complete \
el sistema. proyectado, " . " . ; , ~

&Hasta ' cuando .. estarán condenados estos ter,rrtorios al ~,
t:.silencio, si la población y con ella la actividad, no los 'ha de '. ~

. conmover intensamente mientras permanezcan .huérí'anoa. del \.
.. medio de comunicación fácil y económi~a~ente -acceSible!: Ha- . '\

.o~~

(;1'
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brá que esperarse a que .antes se .espeee más la red en la~ zona'
favorecida, o se' agoten sus .potencials productivas, para que la
locomotorá' vaya a. remolinear el polvo' patagónico ~ .

". Impre~¿indibles ¡~ecesiélades económicas, .sin" excluir Ias
políticas, presionan para' que se cierre~el desgraciado período
.de nuestros. desiertos r y está dicho que sólo ~ ~l ferrocarril 1>0- ".
drá hacer esta hermosa conquista.
o ,,' "r-

Luego; si la. empresa privada seo .substrae ,por, falta.de sufi-
eientes 'atractivos a aquellos pedazos ·~e -la República, al Estado
incu.mbe directamente avóearse la 'solución, concurriendo a

.. ., '• ..,. t 10

realizar estas obras de prosperidad nacional en la medida qlle
:se 10 permitan 'sus condiciones financieras, y a base' de un .plan
constructivo" ampliamente informado. '.

E~identemente, los ;.;resultado~, efectivos de. dichas Iíneas, .'. .
'podrán resultar deficientes .hasta una época que no. es' fácil,
precisar'; pero" considerando que en este concepto no' ejerce el,
Éstado como una -sociedad puramente comercial que, percibe
el tanto. por, ciento, cabe posponer porurrtieinpo esa finalidad
a ,las de 'Orden: superior; cuales son las del biencomún, sin
perjuicio '(fe que sus "beneficios llega.rían de :inmedi~to a, .reca ..
LJ"r~e .índirectamcntc por conductos diversos, (cuáles .senian : ).
"'~ailori~acíó.n 'de las tferras'fisc~les, percepción -de impuesto s, ,:'"
, contribuciones; eté.) ó

En .general, las diñeultades que con carácter de insalva
bIes se han .expuesto muchas veces para conceptuar improce-.
dente la extensión de lineas bajo ..la administración del Estado
110 se sostienen sobre b~ses/inc~nmovibles. \:

Disentimos absolutamente de la: J opinión vertida por un
legislador .argentino 'en virtud de la cual «los gobiernos sud
americanos rió plJ.eden' tener f'erroeanriles, porque les, falta las ¡

.dos cosas necesarias para .ello, qu~ son: el capital, y la .compe
tencia administrativa»..En cuanto al argumento del 'capital
es tan débil;' tan sutil; que se desmorona ,f.á:eilmente ante 1~1

. 'consiq.eración.,de que para. realizar obras indispensables al bien

. estar y prospe;ridq,d. nacionál no han de;'. faltar combinaciones '.
económicas, no ruinosas, que aporten las sumas por ellas recla - ".
rnadas.; tanto menos c~anto que .Ia- inversión ~ de que ~e" trata,

:pien concebida y debidamente 'atendida, es capaz por sí misma
." . • , D

. )
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ele amor-tizar en .plaZ9s relativamente breves 01 importe .m

sumido.
El 'empréstito interno o externo, .sería uno de los tántos

r-esortes indicados 'para la realización 'de .un 'bu'eh .plan ferro
viario [g Acaso no se han levantado para satisfacer o,?ras. menos.
indispensables, tales' como .lujosos edificios públicos .en la Capi
tal, y las' dec.antada;s· J..~venidas . Diagonales ~ Pero si ello no
fuese posible o conveniente, queda aún un. recurso que ha sido
prop'\ciado en nuestro país por hombres de -la talla de ·Avella
neda : -«Ahorremos sobre el hambrey la sed», para. dotar con 
líneas de acero all~ dónde, en vano' se esperará la acción pr-i
vada.l Y ante la objeción justa que pudiera haeérsenos actual- .
mente sobre la' imposib.ilidad material de: ahorrar más en nues
tros días, cuando ella constituye la palabra de. orden, .que rige
en todas las esferas,' respo'nd~os que no .'Serían p~r cierto' ~as .
grandes iniciativas para las épocas de las' grandes crisis como
la .que transitoriamente nos afecta ; pero ellas pudieron éab~~
antes, y a no dudarlo, eaberán .inm.edi'atamenteq;espu.és ,'del pá
réntesis actual, pues el- derroche y' -despilfarro de q~e ha dado'
muestras al país, viviendo .~n la inconsciencia ~e 'una prospe
r idad repentina, ind~cen a pensar que si tanto 'di~é~O mal gas
tado en las esferas del gobierno, .se hubiese destinado ,3, los fines
que proponemos, el país tendría hoy de dónde sacar las fuer
zas que arrojaran para .siempre lejos de nosotros es.e' fantasma
de la crisis periódica .que' amedrantan su vitalidad, que azotan
su economía y sofocan la prosperidad de, iniciativas racionales.

Respecto' a la, falta ~e competencia administrativa, se nos
ocurre q~e es ella una calificación bastante gratuita 'e infun
dadamente avanzada,

.[g'Por ventura' será incapaz -de manejar un' sistema .f'erro ..
"viario la entidad que tiene confiados a- su 'dirección los, intere-'
'ses de' mar y tierra de la República; la misma que ha sabido' \.
dar 'forma y vida 'a; tantos otros organismo; económicos igual
G más delicados que aquel, conduciéndolos por lá senda segura'
y próspera porque van encaminados s : . .

Ciertamente que no pretendemos sostener la, tesis de que
sería ventajoso, p-ara nuestro país,-:.:-a lo menos. por ahora-que
el Estado -monopolizara este servicio público..Desde 'luego, -el
poder de sus- finanzas ni remotamente -permitiría' hacernos esa
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.Ilusión , pero sí, .creemos que' «~L Estado ~lehe "s~r industrial
, siempre que ·~u existencia y I su' ·pros.pe~id~a .así lo exijan; y

• r siempre que ei particular 9 .las asociaciones de particulares no
-puedan reemplazarlo, y si no .hay capitales ni propios ni extr-a
ños para emplearse enferrocarriles, donde no los-haya, Y si Ia
suma 'de las ventajas para el Estado es mayor: que la suma de .
las desventajas, el Estado .debe 'hacerse 'cargo de .esta industria:
c1.ejando .'de lado, las. teorías»..; con lo cual beneficiará directa-

.niente los intereses de la comunidad, Y .por reflejo, Íos suyos.
propios (1}.,

. ~e "nos 'podrá observar. que nuestro 'a~bient~"~ficial,.y ~ la
. " misma forma' de .gobierno que .impone el. cambio de sus' .diri-

.gentes dentro de', un plazo relativamente breve, es inadecuado
para emprender programas económieosr de .g~ran magnitud y

lejana,' repercusión, ..corno import·~r.:ía el Ianzarse decididamente
· a -Ia extensión de Jos, ferracarriles p-obladores..Se ~Ü'~.. 'dirá .tam
bién que una .prueba .¿i~ 'l~' incapacidad administrativa ~ dé
nuestros gobiernos. en está clase de. empresas, la tenemos en la
vida lánguida y .absolutarnente deficiente que .arrastrari 'ias
actuales líneas del·Estado'. " ..

. ~ Perfeetamente., pero debernos convenir primero, en -qUI~
un buen .gobierno no debe detenerse ante.la perspectiva de' que f

.' él resultado provechoso de sus actos vayan ~. revelarse poste-
·riormente a su mandato;' no,' deben .interesarle solamente las
obras.que en .ve~ticuátro hora~ produzcan. "erectos d~slrimbra
doresy le cosechen- ,el aplauso 'instantáneo. Recordemos que

. e'asi todos Ios' actos más grandes llevados a cabo por nuestros
.gobernantes; han q.a.cÍ.o sus resultados mucho después de .tel~.
·]nin~ld9" su- ,ejercicio active Y, hasta, cuando aquellos que- Ios .
propusieron y prestaron. el calor de su acción y de su entusias-

-mo, .ya no 'pLl:dieron !e~oger la. gratitud -nacionalni gbzar de '~a

legítima satisfacción que .SU obra..eumplida debía .proporeio
~1 arle~.,'y generalmente 19S. beneficies .de' esos actos SOI.l. constan>
tes, amplios, imperdurables... E-u ¡segundo lugar, si faltó un
buen -~riterio' 'para lelo pasado; si una desacertada concepción
~levó a.nuestros airigent~s a crear oadquirir líne~s eastígadas
por el pesode otras Iíneas ; si. se .olvidó -que la .eclorrizáeión 'y el .

. .~. (1) ". Bien dice M. Baudrillart~ que la misión propia del Estad~' ni es hacer .
ni dej(J/r de hacer, sino aY'J1í.~arr a hacer: ,
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fomento-de 1& producción en form4práciiclJ. eral), indispensa
bles p~ra, alimentar el tráfico de esos ferrocarriles; si por una
errónea lógic~.se .. ha 'pretendido .dotar .~ un sistema secundario
y puramente económico, de todo el lujo" y confort de que están
provistos-los que cruzan regiones centralesyde gran .movimien ..
to, 0, bien, cayendo en .e~. plano completamente opuesto, no se
las ha dota.do de los suficientes materiales, instalaciones y aece
serios .para Ilenar ·~l fin a .que -habían sido destinados , .(1) .si
todas estas y otras causas y medidas equivocadas mantuvieron
pobres unas líneas y llevaron al fracaso otras.é-ada nos autoriza
a creer que .igual criterio ha de seguirse susténtando i:t¡varia'ble I

y fatalmente por nuestros gobiernos; del presente y del por:ve.·
nir, que se habrán encariñado con Ia insuficiencia enel manejo
de es~e resorte;' y q~.e la precipitación .y' abandono, denotado 'en

-el pasado, saturará-en el futuro el régimen de concepción y

administración ·de los ferrocarriles ·d:elEstado. '~oy que el país
está .defi~ita y sólidamente constituído , que: no ~ay'problemas
graves que afrontar en el campo del" derecho intemacional;
que el orden y la .. armonía. interna se mantienen imperturba...
bles , que la producción enIos renglones de 'sus principales tri
butarios .está resueltamente el1caminad~,; que (el.~apital ext~an~
jero cime-ntado por auspiciosos precedentes fluye con facilidad
a estas playas; .. hoy decimos; los problemas relacionados con la
prosperidad que nace dei trabajo, "en su. combinación con los
organismos económicos; pueden absorber cómodamente dd
nuestros gobernantes la mayor parte de su atención y de S11S

::uerzas para llevar-u la práctica a!spiració~es.de legítimo' y
general interés,' 'v: gr. la de los ferrocarriles· nacionales y en. \ .

modo particular los de carácter poblador.' Auspiciarlos, conee-
birlos e implantarlos ajustados a las reglas técnieasy eientí
flcas que o procedan y de' conformidad con la indispensable eco
nomía, ·(aúJ;l que no si~mpre ~el ~~n?r costo), ~erá obra emi-

(1-) El mal resultado dé .nuestros ferrocarriles del 'Estado -:- decía el ex JI!.i
nistro de Obras Públicas, Dr. Ezequie Ramos Mexfá --'- ha. procedido siempre de
una sola. y única, causa : la insuficiencia de los .equipos. Por regla general los admi
nistradores han sido excelentes; pero' la impaciencia de los -.representantes provín
ciales ha exigido constantemente la construcción de nuevas líneas antes de dotar
las ya construídas de los elementos. indispensable y debido a ello se han hecho
vías en muchas partes, pero los ferrocarriles eran tales en el nombre, -porqu.e, des
provistos de las cosas más necesa.rias, entregados a' un "servicio- provísorio, no sa-

. lían jamás de '1~ situación preca.ria en que comenzaban ~ funcionar",' Por nuestra .
pa,.rte convenimos en que esta ha sido una de las mayores dolencias que han mante
nido', postrados a los ferrocarriles dei Estado, aún que la conceptuamos exclusiva
y única'. . .

....
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nentemente cara a los intereses naeio~ales.,No se" descuide' -el
dato' de q~le ellos deben adaptárselos a la clase de PTOP~Sjto's

qué están Ilamados a cumplir; destiérrense las influencias polí
ticas en su umbiente , póngase al frente' de su administración
personas que concilien la ciencia con la experiencia, la compe
tencia 'con la honradez; auxíliéselos con planes de fomento, 0
por, lo: ~enos ~o Se trave el natural desarrollo ,de las 'zo~as

adyacentes, reteniendo la propiedad. de la tierra (1) ~ graván-

dola inadeeuadamente j y' se Verá entonces como 'los' ferroea
rriles' en mano' del Estádo también prosperan y harán florecen
las comércas yermas e inertes, de hoy bajo su trepidación civi
Iizadora. Serán 'además regulares controles de las empresas
privadas; 110. para imponerles una competencia. mortificante ni
para llevar Injustificado ataque á ese capital extranjero que
conseguimos a costa de tantos sacrificios, ~sino para evitar posi
bles avances en sus pretensiones, reglamentarios con mayor
conocimiento ·g.e causa, e impedir. quequede a su única merced
la gran organización del tráfico eñIaRepública,

»r: Actualmente sobre ei total' de las vías en.explotación, sólo
una sexta Jarte, o' sea 4,.360 kilómetros sorl¡ d~ --p;.opi~.dad del

Y' ~ , .1

Estado,. (Argentino del/Norte y. 'Central ljo.rte), a lps cuáles
son de ~ire~la.r 1. 595 kilómetros' por los ,';f~rr0c.a.rrilys ehaque
ño~ y patagónicos que': prestan servicios provisoriosde Barr-an-

~ . , . .. I .. I

queras al Oeste y E mbarcaeión .á Pormosa, al Nor~.é, y' de San
" i ' , f ,

(1) J ,A ello se debe;' en gran parte, el fracaso en 'la práctica ,c de la importante
Ley de fomento de los ferocarriles Nacionales N~o 5559 cuyas orientaciones denun
ciaban todo' un vagto programa de. gobierno y 'toda una promesa halagadora para
el progreso argentino, anunciando el ensanche I>róximo del escenarjo nacional. ,

. Se votó por esa, ley la construción de 3.600 lf!!.1s., de vía férrea económica,
más puertos, canales, irrigación, etc. en las goberriacíones ;' cuyos .recursos no Ile-:
garían a afectar las finanzas nacionales, porque dentro .del concepto originarlo de
esa ley serían' reintegrados por el producto de la venta de las mismas' tierras que
con· dichas obras quedarán 'benefici~das; cumpliéndose ~sí dos principios básicos
que informarán a la éy: "1.0 que las tieras .públicas del Estado no deben pasar al
dominio particular sino después de haber sido valorizadas por medio de la eons
trucción de vias de comunicación.. de puertos 'y otras. instalaciones igualmente In
dispensables, en condiciones apropiadas para ~ü explotación económica en forma
racional y, provechosa; 2.° que debe-rán se-r costeadas esas obras -por el mayor valor
de las tierras que habrán de beneficiar, enagenándose a med.ída que las líneas
vayan avanzando". . : .

_ 'Pero: las 'tierras - dice el Dr. Ramos Mexia, en su Plan General de Obras
Púhlieas, cap. 1.0 -se guardan para. la fantasía. de ensueños que no se 'realizan,
quedando todo como siempre sucede entre. nosotros, en puro derrame de pala
bras"; agregando luego; "Hacer ferrocarriles en los desiertos' i/mpidienito qUB B{J

'tos seam. poblados, .es algo que no podrá caber .en ningún éerebro normal". He;
ahí justamente la causante de la crisis y fracaso, de la ley, quiso ponerse .en mo-"
v~miento su engranaje manteniendo inerte una de· sus principales piezas, la prin
cípal quizas, desde que poblar era el objeto inmediato de la ley mientras que los
fer~ocarriles constituían el medio y esa -desarmonía hubo forzosamente dé
malograrla.

. i
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Antonio á.Nahuel.¡{uapí,· qómodo~~ ~~v~vía. '~.9ólO;;¡;;~ár
miento y P:uer~D~"-ª~.Go.lonia -Las f~:r:7s, .por e: fjlu?
El trasado% estaylmef's.mdlCa que ,11,.. objetivo fue,/mas
de fome~~~ espec,ulación,' info:T.ándolos _así e~pecial

ment~ :~¡éY pr~m~lgad~:,el 11 dé PJPtleIP:bre .~e lJl:l8, que.
. a~;riZ'o .al Poder EJe~utly:~.el 'estud~, .c().~strucclO~ ..Y explota
cph'¡áe .los .ferrocarrIles, tipo ecojaormeo; ehaquefíos y pata-
.~1icos. La Dirección y manejo diestos ferrocarfil,es propios,

/ll~ ha co.nfiado el ~st~~o a un¡<?u-erpo espec~~V de rdministra:
.f ,A:non,_ montado a similitud dé los ·..íerrocarríles d~ empresas
.... .particulares, con el único disfingo 'de-·su--cí.~pendencia süperior.

. / -1, . ..,. . .. .
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r TARIF.AS

.,..

SEGUND,A pARTE

CAPÍT'ULO 1

, Vamos a referirnos .en .esta' segunda parte a un .punto
netamente económico .de la,'materia 'f'erroviaria. . .

, 'Tal es el estudio .de las- t,arifas~preyio q~¿e por ..~t11:idad, "de'
o • tráfico percibe la e~pres'a en ;é'm1¿ne,ra!()i~n ,del servicio,.. o; dicho

'd'e otra manera, la suma q~¿e paga -i« 'ibnelada kilómert~o.o el
pasaj-~ro. kil~metrá por l~,.· réa.ziza~ion,~ijeltranspori~~~n. su
relación con ~l poder retributivo' de 'la producción nacional.

" Pero como .la referencia '~u~alítica de las tarifas sobre 'la
materia del tl'ansporte"-:"aún. cuando se' circU:nscribiera a. Iinii
tadosprcductos-c-por la cantidad y variedad. de- elementos 'que
las substanciany la complejidad de. Ias causas a que se vineu-

, lan; nos .éngolfaria, ~n' 1J.~a extensa investigación, que'l1;O" nos
ofrece 'mayores perspectivas de éxito' 'porIa .imposibilidad ma
terialde ,reli.nir·las informaciones .neéesarias.vy por' í~ inestabi
Iidadvmaniflesta q.e éstas, encararemos la cuestión dentro de "
.sus contornos. generales frente a la- capacidad expJotable,' do
nuestros 'productos,' deduciendo de dicha', relación las cense..
vcuenc~~s quelas .prÍméra~ .engendran~sob:t;8'los segundos, pare
sintetizar-Ías eonclusiones 'q~e,' conceptuemos 'procedentes.
: . La 'empresa ferro'viaria,' ,a.l 'igual cr~ cualquier otra' ·expra;.

. sión de ..negocios, °t~ene~pÜ'~' 'razón 'esencial de su' existencia, 'la:

conquista de intereses para sus ingentes capitales, y es obvia
que para ·Ü?ten~rl~s.. es condición, .'s~n~ q~ta non, que: los ingre

'SOS se...mantengan .regularmente.en un nivel superior. al de los, '
: • .. l ~ '-

• r'
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gastos que la prestación del servició "demanda, en S1-1 conjunto
de fijes y variables (1 ) .

. De modo q:ue, el total de .Ios gastos, .en su, manífostaeión
más justa posible, ha de, ser fuente principalisima de informa
ción en la delicada tarea defij~~ los precios del transporte, .y

su descuido o falsa apreciación, causa suflciente para provocar
la pérdida y aún la ruina de la empresa que tuviera ell 811

favor -el ambiente .más propicio. Desde luego, este concepto no
'es privativo, singular, propio O exclusivo ,del negocio del "riel)
sino que Sé proyecta con la misma intensidad-aún que: gene- .
nalmente en forma menos complicada-e-sobre 'toda~ las demás .
industr-ias, las cuales, teniendo como éste por última. y común·
finalidad el lucro, han de cuidar que las entradas superen a'
las 'salidas en una proporción que les permita resarcir paula
tinamente el capital fijo y circulante invertido en la'~ explota
ción y le redíetúe un margen equitativo de ganancias Iíquídas.

. Pero el gasto, como elemento determinativo del 'precio,'
no concurre tampoco en calidad de único y excluyente. Otros
factores, causas e influencias, imponen' su consulta con. f'aeul
tades no menos -prcponderantes en dicha materia; verbi graba, '
la. clásica Iey económica de la oferta, y la demanda. .

Eu efeeto, ésta expon.e en forma precisa el vínculo de re
lación existente 'entre la -cantidad o capacidad de servicio dis
ponibley las exigencias. del mismo en un tiempo y lugar dado;
de' modo que', #reve.lando la condición económica. de la. zona o
producción servida, faculta .. la fácil percepción de 16s efectos
de la ~arifa.ción impuesta, a fin de conservar su vigencia cuan
do así proceda, 'O modificarla conforme la práctica; las cireuns- .
taneias y la. capacidad lo aconsejen. Eh consecuencia, es atri
huta Inherente a esta ley, la expresión axiomática de que, C4

mayor precio exigido para el transporte. responde una menor
solicitud de servicios, con la agravante de ,que la merma del
tráfico es casi siempre proporcionalmente mayor' al aumento
producido '.~ID. las tarifas; en razón de que, en' la. sociedad como
en BI conjunto de la producción, los elem~ntos económicamente

(1) Son' 'gastos directos o variables;' los que se. determinan en propor-
ción inmediata con el tráfico (de tracción y: movimiento). . .

Son "indire.ctos o fijos" los que permanecen constante para una cantidad
determinada de tráfico (de vía obra, tr,áffco y dirección):' . ' .

La suma de astas dos clases de gastos para N unidades- de tráfico, constítu..
yen el "gasto o costo total" del transporte. .

Q'

.1
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pobres superan el número ·de los ricos.rdando así lugar a los.
más abundantes transportes." De ahí .Ita regla .siguiente ; que e~

• '. • 1

estrictamente observada al tiempo de confeccionarse o modifi-"
earse "las' tarifas;

Las. sumas de Ios transporte,s 'posibles crecen en proporcion:
ceda ueemauor a medida. que las tarifas deja11~ de ser prohibi
tivas para -~os pasajeros de clase modesta. y para: l~s' productos
de, bajo valo.r comercial, :J' - -

.Izuego, el «costo» ,del transporte y la (<lley dé la "den¡:anda»
son en definitiva, las grandes influencias de pulsación inevita
ble en la determinación de las tarifas, a parte de las muchas
otras .qúecon carácter más secundario concurren, o' que' las
circunstancias llegan a imponer en cada caso particular,

- Señalando ~rp.ba'8,cü"~.. bastante precisión, .l~· elasticidad
máxima y mínima dentro de la cual cabe la graduación de los
precio:~ len general, se ha hechoelemental él principio. de" que el
«costo .parcial» (1) informe el -nivel inferior -en toda tarifa, tal
como el «costo de produceións estipula invariablemente 'el más
bajo precio del producto ; mientras. el límite superior Jo cireuns
criba la fuerza de Ia demanda, generada a' su v~z por '?l'«valor»
del :servic.io .conside:ca9,o·; «valor» que para ,eJ pasajero será la
«utilidad» o «provecho» que .espere obtener del viaje, y :para Ia.

. mercadería la, diferencia .. existente entre -el costo de -producción. ,
y.el precio de venta, o sea,' el excedente def valor que 'se. 10
asigne .en el"mercado de destino sobre el ,valor .originario ~,IJ. el"
l.uga,rde producción, y que- el ingeniero Sehneidcwind llama

. «coeficiente de transporte» .expresándolo matemáticamente por
(>

nl-p=v. " , .
Es evidente que desde el punto de vista del nivel' inferior,

la operación se resolverá siempre en .déficit, debido a. que 'J9
percibido no alcanza a resarcir los «gastos totaJes>~ o el «cost~~·

unitario» que en-realidad Ie corresponden. Sin.embargo a estos,
negocios desventajosos a 'prim~;ra vista, deben conformarse mu
chas veces las 'empresas, no sólo .el~ el período 'inicial, sino hasta
posteriormente-e-cuando están', ya' asegurados los beneficios de
la: Iinea-s-porque pue-de resultarles más conven~lente realizar

cierto transporte ~n estas condiciop.es? ant.~ls· que excluirlos.'

(1), "Oosto parcial.' es la porción de gastos directos correspondiente ~

la unidad de -transporte.

o
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En efecto, el sistema se, hace adoptable corno medio crea..,
dor del, ,tráfico~en ~l1YO caso dejará de cumplirse la: regla
usual de que las tarifas -se acomoden en lo posible a la índole
del transporte, para. hacer de ellas .instrumentos gen~ra,dores

de, aquel-o, bien, puede volverse .aeeptable en cualquier mo
mento de la vida -de 11n f'errocarrjl, observando que el más pe
.queño sobrante que estos transportes deficientes sean susceJ?ti~

bles de dejar sobre. los «gastos directos» importarán siempre
un resto que; si por unidad de tráfleo es despreciable, puede
adquirir interés sobre una .cantidad im~ortante. de unidades
cargadaso en una extensión. determinada de .kilómetros reeo
r'ridos. Un .caso práctico y relativamente reciente viene en
apoyo-de la .segurrda circunstancia prevista en esta tesis . pre
eidiendo en Londres la asamblea,' anual de accionistas del
Central Córdoba, Lord .Farrer expuso . que a pesar de la
concurrencia de circunstancias adversas' al movimiento de sus
líneas, las entradas generales del ejercicio vencido: el 30 do
J'u,nio de. 1917, acusaban un aumento de 20.755. libras esterli
11as, atribuidasen gran parte a la carga de bajas tarifas; cOIn-,'
.pensada por la gran extensión de kilómetros recorridos. .

E~ concepto a la suma ele unidades de transporte, obsér
vase glle, por el hecho ~é efectuarse, el servicio, no siempre
'OC1,lrre el aumento de «gastos indirectoss-i-desde .que ellos pero
manecen constantes para una determinada porción de tI:áfico
de modo que el rehusarlo puede no tener la virtud de 'dis~i...
nuirlos ; nlieIltr~s que, muchos pequeños sobrantes sobre el
«costo parcial» propenderán dentro de una determinada suma
de transportes a indemnizar los respectivos «gastos fijos» de
todo el conjunto de la' carga, quedando así convertido el corto
superávit. de las, restantes unidades, en una ,g'anancia líquida
para -Ia empresa sirviente.

Una. circunstancia cualquiera emanada de la índole o mo
dalidad del tráfico, puede también inducir al. liso de la tarifa
inferior al «costo -unitariox en casos especiales. Tal por ejem
plo" podría producirse en u.na Iínea cuyo' tráfico retributivo

, corriese en 11n solo sentido. Mientras por el descenso, suponga
nlos,' mantuviese 1111· .aprovechamiento veompleto de traeción,
podría oeurrirle estar l~UY' aligerado de carga. 'en el tviaje as-.
eendente, por lo cual, la, empresa llegaría a considerar opor-
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tlÍn'a 1~ 'aceptaeión ,de cierto' transporte, .a'un precio apenas
superior ai gasto directo; pues', debiendo el convoy. hacer .indis
pensablemente.elviaje .de regr~so, podría caber la probabilidad'
de unipequeño beneficio sobre la carga adicional aceptada en
ésas condiciones. . '. '.

Otra eituación análoga se. producirfa para un ferrocarr-il
-, ' que tuviese 'su 'principal movimiento en 'l~na época clásica. del

año-s-v, gr. Ola de: una coseeha.c-spasada la cual, disminuye no
tablemente -su actividad; a la 'compañía \podría" eonvenirle 'en
este período de tráfico Iento, i~~ar cargas capaces de -solventar
únicamente el: <~costo parcial», y que con, preferencia podrían
constituirlas los 'útiles ,0 accesorios, deIa producción ,que: moti
vara su 'mayor tráfico en la época activa, CO~O serían, toneles
y canastos para Mendoza, bolsas raF,a la zona. 'del cereal, cajo
nespara la...del azúcar, materiales deestancia, pasajes para
braceros al tiempo de Ias faenas del campo, ete.; de todo lo cual
se beneficiaria indirectamente con el mayor tráfico a .que di-
ehos elementoseoneurríeran .luego a- facilitar. - .

De todos modos es lógi'co'Y de buena gestión que la ~m2"

presa previsoramente procure' integrarse .los gastos que.dejara
en descubierto este tráfico' de' estrecha capacidad, gravable, en
10s' transportes que originan el -mayor movimiento, ;de modo
que la"; estación muerta quede: .compensada, p--C)r-~~Ja de servicio .
máximo. Pero aún cuando '~sta combinación pudiera resultar'

-imposible por el Limitado coeficiente de .explotación propio d01
. tráfico -de mayor volumen, siempre podrá justificarse 'la acepta

ción cl~ ciertas .eargas .pobres en :~el período de, e~c'~saa.ctividad\,
cuando: por sí no impongan expresa alteración- de los. «gastos
fijos», segúnlo acabamos de notar.

.Luego, .llegamos a la conclusión, de .que i puede', interesar
la ej ecueión de un transporte p.o..r:; debajo del precio del «costo
unitario'» antes que rehusarlo. . .

Yé~IQ.oS ahora las consecuencias de la elevada imposición,
"apoyán"donos en la enseñanza emanada de los hechos araíz de
, "¡o~ últimos recargos aplicados con carácter general a ·la.s ta!rif'a~ ,
ferroviarias. , '

ITn gerente O administrador, de. ferrocarriles; sabe qué la, "
. más alta .tarifa no le ha de producir. el mayor beneflcio, y por .: 
,es~, .'a hase ae~ sistema de la :ni~ltiplicid~d,establece .Ios precios

. o •

\.
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después de consultar el alcance dé las materias dé transporte
frente' al transporte mismo, y gravando.. -en igualdadde condi
ciones, más las r-icas que las pobres, hace factible la, carga. de
escaso valor sin perjuicio alguno para l~t empresa, .

Conviniendo entonces en que los mas altos precios de trans, '
porte no aportan siempre el :súmun.d·e"prove1cho apetecible, en
virtud de la imposibilidad de circulación que crea para, la
carga de escaso .poder -rett-ibutivo, no es. arbitrio de segura efi
cacia el alza. de las' tarifas cuando la' magnitud del tráfico re
sulta'-insuficiente para rendir a la empresa transportadora un .

, ,

'producto mayor, o cuando .el aumento de gastos resta los .bene-
fieios "razonables." , ,

Sin, embargo, tal ha sido el .recurso a que sin reparos se
echó manos entre nosotros., siempre que' las' finanzas: ferrovia
rias han debido o han c.reídoi tonifiearse , tal vez por .que se les
conceptuara por el rnás expedito, .~ún cuando no fu~~a. el más
lógico, científico y positivo. ,.

, «La tarifa-s-dice el-Procurador' del 'I'esoro, en. su informe
del 5 de 'Septiembre último-influye sobre los artículos que
son materia de' transporte en la .misma forma, que puede influir
sobre ellos u~ impuesto directo» ;.'de modo queuna imposición .
demasiado fuerte .tendrá por inevitalils 'co~secuencia, la, 'res- .
rrieeióndel tráfico en aquellos productos incapaces de resistirla, 
j7' U11a disminución' de' uso ~ri los, artículos ,que resulten explo
tados en su máximo' valor comercial, provocando' una menor
circulación, que expondr-ía la contraproducción de -las tarif~íj
aílteradas, no yadesde el puntó- de vista delInterés .general que .
inevitablemente queda sacrificado, sino "en cuanto ál" interés
particular ele las empresas se r-efiere. . . . " ,

. 'Observando JÓ's resustados ;;<1e- Iós allmentosl que desde 1914"
itaN'i.tan sobré lá iproiduICtción y 'la' ,riquez11 nacional, lY" que re
presentan sobre la tarifa; original un 34,20 oIo.para los' trans
portes generales (lo que quizá no 'tarde 'eri elevarse ál 47,20 'die':> ,
cóniel 'nuevo. aumento que se' proyecta}, y 'cercé;1 de' un- 60 o¡o
para la hacienda, tenemos la restricción de' tráfico 'en" no ,poco.s·1

renglonea de la producción nacional .'y"en>:el movimiento de
pasajeros cuya potencia económica no, alcanza a. satisface~.lo8

- " i . _,'

recargos creados, yeso, que las proyecciones ,11-0 se han determi- -
nado tan' hondament~; el). virtl~d- al precio ,~xcepcional que Ia

---.J"
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mayonía de, Ios artículos de ,1;1 'producción nacional gozan en
las' actuales circunstancias.

. Q'q-iza los .resultados :~stribeÍJ. esta vez más en la .forma
globalien que fueron.iapliéados los átlJ;l1.e~tos---.:"por. la cuál so

__"'" destruyó la trama que equilibrara la: correspondencia de' la~ .'
tarifa~ eO,n el .margen explotable .de los. producjos-e-pero, Io
cierto es" que el j-ecargo conspira evidentemente contra el au
mentó' de t.ráflco, constante preocupación d~ las empresas, y
.será a, no dudarlo de negativos resultados para .sus intere~e:s el

. ~ía·qu.e Iüuropavuelta. a. su vida normal, emprenda .la: \ah;r
. que j ha de proveer á, ,8l1 subsistencia y provocar Ia co.ncurreÍl··"

eia exterior. ' , . " "

. Rea~lidandp ahora nuevamente: el .hilo principaÍ' de .nues

tra oexposieión, .qUif'. abandonáramos .con: Ias breves apreciaeio
.nesque nos surgiera. él 'concepto. del bajo ydel alto .preeio 'del'

, .. ; ,,' t". ",. la

transporte, veamos someramente- Y., desde un punto de vista ge-
»ÓtÓ;» • ,.' " ';' ' 1 '..' • ,.

neral; elgra,dó de adaptabilidad o ~p.:ífuenGial mantenido e~: los
últimos años por las tarifas ferroviarias sobre -la producción

> nacio~l.Yí. &:.Re~onqiero.n. Y. responden :ella~ ac1;úalriJ.~~te:a la
capacidad .explotable ¿(e nuestras principales riquezas, agrope-

• • ~ ~ .. 1: • ",' ~ ..,"

euarias ~ &SOJ:). propulsoras de' ,fa producción o provocan indí-
rectamente tiranía sobre 811' 'potencia redietuable y

. La red eonstituída P9~ nuestros '~~J;ro~'i:(riles, acercando )~
, enlazando prácticamente las,' diversas regiones del país, .y. en
m¿do~'artidula,r la~ más ricas y. pobladas, ha .impr-imido a todos ('
luces Un aereeentamiento. en la producción nacional, que -año. 
'tras año; ha abultado "~,l_número d~ 'l~s toneladas movidas a tra
vés de la. República, piodúci~,~4oP:9r10tanto, honda satisfacción
él comparar 'Ias cifras de.las.. estadísticas .que anualmente com ~

:pendiari -el proceso .~~ 1&'; m~~if.est~i;nes·p;odu¿tiya~d~ país
en sus diversos 'qJ;denes~:Per<) a objeto. de .ahreviae, nos Iimi- '
taremos a exponer ~,q~j~, sólo .el euadr~ '~e ,conceptos.y. valores: .
'q:ue en ~;'19i5 constituyeron :~l tráfico -deseendente de.muestros ",
ferrccarr'iles, seguros de que él.,ba.stará .paraflar .una idearle ..~
la; importancia -de nuestras .prineipales. actividades .en el con- v , •

. eepto q..e la :produqción.· . . .
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Relacionando los' _totales generales ~xP.~U~S.tOSil fcón la ex
tensiónde la~ líneas, puestas a su servicio, correspondió en ese

. año una carga '~e. 691 toneladas, ,c~n un valor de ¡pe~iOS 65.56.5
ma¡ció.nales :por..kilómetro de vía, en .eoncepto de \productos: na- ,
cionales, y .aún cuando es verdad que .estos d~¡tosl a.islla.daia~lrute
no autorizan mayores :apreci:~Qlion·es.sobre Ia-intensddad ,del trá-:
-f'ieo'-ferrovi~rio,' notando .que los: frutos d.le1 país .aportaron ese
año ~n 70 oío.~del trá~co total, deducimos Iqn~1 ,~ab'e ju~ga~' t~ ",
actividad .de easi todos los ferrocarriles argentinos .pIQ1r· el monto

que esta carga, =anualmente rÍe¡pr.esenta; así como en Inglaterra :
el 'transportedel .cariqón .por ,1a,'alta iproporeióncon que integra
la 'carga total (generalmente ,16 a 78 oIQ.)', e:X¡P9LrÚ3 .el grado ,,!de su
movimiento.,' ., . ..

eÓ» En consecuencia, siempre que' se"ma~iflest.e entre nosotros
insuficiente' el volumen. o el beneficio del transporte general del
.país, procederácomo primera medida reparadora, propender al
mejoramiento O. a la extensión 'de Ias .aetividédes '·agropecua:-·

. rias, ~ especialmente en aquellas .manifestaciones más fáciles de,
.robusteoer .en. su volumen ¿ su rhtd~' eeonó~icD; y' ellos será.t~'.
sin eluda en 'primer término, los derivados agr-ícolas, 0-. en su'
más. propia. acepción, los cer;ealre~." .

He aquí ag~r~pados en cinco categorías, .los productos na4

cionales transportados por. 16s, ferrocarr-iles en 1915,,, en ,'sus
< , respectivas cantidades y 'valores.

. Agrtcultura . ". .,. . ....
. Ganadería . ,...:
. Forestales . . ... '. ,", . .' . . '.'
:Minería . . " ! '. • • r¡,~ ". •

Otros agropecuaríos
/

¡3 . 28Ó..¡197
,,'- ~'..492 ~ 557.

.2'.,71~ .'16.2 .:

. :1..,365.998 ".
,.~. 450.136' '"., '

1.,010 ~,862. 010
744",484.249
99.i15.115-2 .
24-.217.150·

345 .01~'.,600~

.;:.1 ... "~o ".¡ ":,',
~ ,

..2,... " .{.~ ...~,~
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, ' De .los cu~les,:cQr~espon.~.e .PÓ~', empresa la' siguiente pro
poreióni ."

F. C..::Central Argentino ..
Sud. r.l., • "... .-: •.

~, "'. Pacifico . ...' ~ . . . . . .
Oeste .. ; .. l' •

"", " Central 'Códoba " ~'. .. ...
" : Santa Fe .. <. ••• ' ••

,,, Central, Norte . :., ','
''-7 . :Cía. Gral. Bs. Aires . . .' '.

~ ..<- •• • "'\ • ~ • '

Arg, del Norte ..• ,;,'. '..
'" " Nordeste. Argentino: . ,.'; .
H' " . Central. de~ ns.: Atres. "
" " Midland.~ t: ~ .~ • • '. : 1". • -.,. •

" " La, Plata a Mo Ya. l..... .: " •

" " . Rosario a Puerto Belgrano . '.
'~,,' ,,' ~ Chubut . . . . '. . ~ . ' l.' :. ~ '. ' •

,~ ".... Entre RíQS .'. . . . ..' . ..

'Tran~í~ RUl~al t Rataela .. . . .

Toneladas

ojo ,

·25.20
1.8.78

15~2~

. 8!5?
10'.0'8 .,
( ,5:9.2:

4~83

. 3.34;

1.34
"1:14'

0.87
0.,34
0.32, .

1.1.7
Ó:'12'"
2.5~ :

Q.~&,'

Valor:
$·'mln.,

~'I.IO

22'.80
'21.52
18.06'
'9.6·8

6"':~'0
5.'46.
3~28

2~. 98
. '1;20

'! 2':'23,' ,.

" 0,:.74
0.'.38 .

O.28~ .
Ó.99
0.-22.

. ::: 3';28

0:20'

,'- .

.. :
. !

'Evidente:rilent\~ es importante el tráñco que -en- .sí'.pr<?:v¿c~'
la-producción .naeionalr-a punto, de que; p,rima ,fac.ié,...¡har.í~'

..pensar en la' existencia de. -taoifas convenientes que permiten '
~u ·l1wplia eireulación- si no, I~era qp.e el kilometraje de. lá~:f !.

líneas que la 'sirven. y 'por lo "general la insuficiencia .deflltráficD,
~~in;~~, tiendén 3,' t~a,slu.c,ir. todo lo ~,oIit~a.~io. En re~lidad estas" .
dOJ3 causas cargan a .las fuentes naturales ,d~: I~\ .riquezá naeio-

t' '11a! con "una doble .compensación; 8;' la cual súmase la .,Qtlé. .en
concepto" de previsión'impone la 'incertidumbre. ,de su propio
tráfico; Tlégándose así ~'la c~ttclu~ión de que el, transporte .no
puede ofrecer a nuestros .prod~ct~s.'lacon·dicion.es·de. baratura, ,
quele son indispensables para su más fácil multiplicación. "

, .-y como no basta produeir , no es suficiente que" en el labo- '.
ratorio ampl~ó ~i~;utdo-:de la,tier~a,.se' multipliquen anual,
mente la.s~t.2y~Yá,da.s dé sus frutos, para que el país prospere y
se ~:ggp-aildezca; porque esa' riqueza,norédictuará los beneficios . I

coheordantes 'a, su importancia, .. mientras .no ,~e~la. secunde con'
->~ .~ la ~ artieulación científica de resortes que. apoyen y .encausen

.1,

,.\- '
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acertadamente esas :mismas .energías productoras,. eoneep,
. tuando al ferrocarril como elemento de gran .transcendeneiaeu
esta 'organización, interesa investigar la forma y medida de su
aporte, la fin de descúbrir.si hayo no, causas capaces de: restar
eficacia a la. acción impulsora .de los ..ferrocarrile~ nacionales, 3~
ello especialmente, en, cuanto .a las consecuencias que pudieran
tener ante la. produceidndel (campo.. :.

Nos lleva a esta .¿bserv~ci.óni:etconvencimiento de que el
ferrocarril sóloIlega a manifestarse íntegramente .como.: expo...
riente. de progreso y motivo de .positiva -valor'izáeión -para Ja
región' o país; donde se tiende, cuando contorma sus servicios a
las necesidades para que ha' sido creado. Cuando Su acción e
intereses no se correlacionan C0n las necesidades y capacidad.
dél ambiente len que actúa, ,-no hay duda-de que su aporte, siem
pre valiosísimo, se verá restringido u obligará a -saerifleios ; y.
aún más, ,de factor positivo se, convertirá 'en negativo y-hasta
perjudicial cuando su desarmonía con las faeultades (1e1 tráfico
a. que está destinado 1.0 constituye en una. .carga para la econo
mía nacional.' de la' cual absorbe casi el total. de las compensa
ciones aportadas por las' actividades movidas. , _

Po~' cierto que no cabe ni la menor duda sobre Ia acción
beneficiosa y decisiva que los ferrocar-riles han ejercido en el ",
amplio escenario ele nuestra economía; reconocerlo no' 'exige

:,'generos'ida,d sino que obliga. la justicia, por eso nos place vol
-ver sobre esta .apreciaeión, a riesgo _de incurrir en 'notorias
repeticiones ~ pero', '¿es éste concurso la expresión, máxima, de lq
que dichos organismos 'S011 capaces de. dar en' la medida de ~u

actual existencia ~ Lo será solamente ;si la disposicióny costo de
sus servicios responden a las condiciones propias del m~yor

, tráfico.
Péro como ya lo hemos adelantado, el concepto del alto

costo que entre nosotros 'es atribuíble.al transporte, nos insinúa,
la. existencia de una causal q:u~ posiblemente pone. dique a la
extensión de su bienhechora influencia.. ' ,

. . p . \ ~

Difícil, o por lo menos demasiado extenso .sería el análisis
a que nos induciría el fundamentar tal aseveración, en virtud
de la -suma, 'de, elementos que directa ~' in(directam~nt~ ínter. ,
vienen '~n el proceso productivo, y que po~ lo tanto participan
en la -distribución -de los .be~efi.cios; pero quizás nos, dé una

o
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Ideá "de la participación que el ferrocarr-il tiene en el producto .
neto, "el movimiento. acusadorpor ," sus ~tarifáS- .frente ~l mayor
valor anualmente conquistado por: las. explotaciones agrarias
·U.l ás diI1JJldidas.-, . . _

. '. ~ ~emitiéndonos con este ~J;l a,jos' cuadros numéricos compi
lados 'pOI; el.,doctor .. A.Bunge. en..su obra, «Los Ferrocarriles
Argentinos» y que fotografía .en" h.e~mos?sgráp.co~, °bservamos

-que parael trigc-c-elfruto másrepresentativo dé. nuestro catá
Iogo agrícolo-los. precios tomados ~n su término medio desde
J.91Q .a 1918, acusaron ~n alza de 73;S o]o dado a que el precio
de..1910, pesos ,.S.q9" moneda- nacional, se. 'elevó, a: pesos ·1~3. d6
moneda: nacional, en .el. primer' trimestre del último año, con

siderando, A" este movimiento progresivo de precio cOTreS:RÓn~

dió un aumento en el promedio de los fletes "del 34,3 010 para-el
año 1918,. con ·resp.ecto al. de 1910; de donde. resulta, que -el
~3,S '910 apuntado.en el alza: de, los precios, figura. absorbido en
casi la mitad por el repunte de precio del transporte; quedando

, tan sólo el 39,5 010 para' subvenir a los aumentos experimenta
dos. en todos los d~más renglones cooperativos -de la, producción,
~b.tre los cuales destácanse por su elevación manifiesta, los
salarios.vel 'costo generar" de, la vida, los .implementos agrícola,
lo~ envases, a parte -de Ías nuevas..irrogacio~es exigidas. por-La

, reglamentación del trabajo, aumento 9-e,'l08' seguros, etc. To
, mado bajo este aspecto general d~·los. números, llegamos índis·
cutiblemente a 'la consideración ,de que, 'e'l transporte es' el ele ~

. mento "p~opoT~ion,almente ,~ás, oneroso para el"prodúctQ ',de
referencia.'.' ,

,En cuanto al maíz, observamos un promedio de alza, para.
el mismo' período, equivalente al 42,3 .olo-en los precios y .al
21,3 -0[0 en' los fletes, de mo~o' que, igualmente en ~ste caso, -la
mayor utilidad del producto se dividió~ en el justo medio, to~

iir.Ía~clo·lo.s ferrocarriles íntegramente una' de.Ias .partes y'de.
jando· la' otra para las múltiples subdivisiones' ocurrentes; y,

. .. "; ".. • ." 1

así sucesivamente ocurre con los demás productos agrícolas. de
,'tráJieo' importante. '. '

. .. ~l ganado, :por _su parte, ~oma.n4-o por tip~ 'el: vacuno.ule
1910;,a 1918 (primer trimestre) obtuvo una mayor valorización
.medía ,del 79 o[ó y .una alteraeióri ,de 11as 'tarifas' del 53,S' ojo; lo
que ;de por-sí dice de un altó porcentaje r'~té~i'do por ~ertr~ns"~'

'l

.0
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porte, .sobre el mayor precio .conquistado por'una de las' ramas'
) , .

más importantes de nuestra .ganadería,' a cuyo mejoramiento
. concurrió decididamente el empeño y hasta el sacrificio de nues-

tros- ganaderos, .
:BJn .consecuencia, las. relaciones -apuntadaa .contribuyen a

robustecer 'el -eoncepto público sobre la elevada -eontribución
requerida por el transporte' a las fuerzas 'vitales. a que se 'vin-:
cula en elcampo de la práducción., -

-. No ohSitá¡nte .concurre aatenuae Ia fuerza del concepto 'la
, ,.,' ~

circunstancia de que al .iniciarse el período' señalado, Ia mayor
'parte de nuestros productoscláeieos contaban ya- con una vale
rizatci6n importante, que 110 cabe. apreciarse desde una: fecha
relativamente próxima com<? es la: que-nos sirviera de base.-Bi
en cambio nos remontáramos con este fin· hasta el 'afio 1900 por
ejemplo, percihiríamos una escala. de aumentos que, -citcÜtl.s·'
cribiéndonos alos 3 artículos tipos aeusan : el 115,5 oro,para el
~hrigo, el 1.01,':/ ola pa:ra el. n~aíz y eJ. 142,9 010 para el ganado'
vacuno; 'Y como las tarifas f~rroviarias'se. mantuvieron 'inalte
r'ables hasta los últimos años,' referidos .los aumentos ánterior
mente expuestos al' mayor valor registrado -de ..quince a, veinte
años' a la fecha, pierden considerablemente el. carácter de exee ...
.sivos 'atribuí"?les a./.primera ..relación, para revestirse de 'u?a
modicidad 'bastante aceptable.

Pero naturalmente, y ello es innegable, la época y el por
eentaje en que sobrevino el: ·...-umento de las tarifas, no 'pudo
ser más. ~noportl1na para los' intereses generales. del país, s?bre
los cuales gravitabauna crisis angustiosa que conmovía.. hasta
los capitales má~ poderosamente afianzados. De ahí la razón de"

'la intolerancia 'pública demostrada y la acción' del Gobierno
por moderar Ias pretensiones de las empresas' que; justas o' no,
avocaban al país a un nuevosacrificio cuya emergente situación
impediale afrontar. Ahora bien, pá~la apreciar la, intensidad
con que dichos 'recargos afectan' los intereses de la producción,
~:S necesario observar si se- resarcen en su 'total omayor parte,
sobre el- productor, si sobre 'el 'vendedor intermediario, o si.
sobre ·ei consumidor;"porque según seta uno II otro- el contribu...
yente, variará notablemente el grado. de su repercusión. "

Siendo" evidente J?or la, fuerza delos hechos, que. -el agricul

tor nacional ha- sido siempre agente P?CO' favorecido en la ope-
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ración distributiva de Ias utilidades netas rendidaspor. el fruto' .
que, 'p~~a u~ar .. de una expresión vulgar pero'paté~ica:, amasó

:con el sudor de su, frente, .resultaría verdaderamente lamenta
ble ¡de que el' .mayor costo del' transporte r8e .resolviera ·s~br~: Ias
mezquinas "ganancias ·de, esa. p'a,}:'t~, que e:s de' todas, .i~ más legí.
tima y la más noble porque es la contribución directay .ruda de.
la.vida' deÍ- hombre.. Sl~l al~~"se :Sia.ti~~~~.~ ·s:a.b~e 'el consumidor
'sus.efectos consiguientes resultan; si bien ID¡enos. intensos, por",
estar mássubdivididos, 'de'unal'amplitud' mayor porque abarcan
:ent-o~ce~ a la economía general: 'qu~da, recargado as{ el CQ;s.t~ .de
la v¡d~~y~de.por :~í gravoso en estos últimos periodos, para las {

.. clases humildes-s-dando margen a perturbaciones en la. vida de.".
relación del trabajo. y del capital ,cuyas consecuencias S011 difí...

t . i ' . • \ "

ciles de circunscribir. Si .en.cambio, todo o~ el prineipal peso. de
los aumentos carga al .núeleo especulador del producto, enton
~es' no .hay motivo para pre.ocl~p.a~se mayormente de- sus efec
tos; dado' que los perjuicios' no -traseienden de ese círculo de:
intermediarios que, 'sin tener arte 'ni parte 'e~ la, producción y

conducción ,p.el producto, extraen por lo general grandes ga~·

naneias. especulando 'el .precio 'al productor y encareciendo ei
valor'del articulo al consumidor. . .

.. .. A" cual de las tres partes" indicadas afecta. con más inten-.
. sídad el alza .de las tarifas, difícil esde establecer en razón a:
los. descargos a que el 'proceso de...las sucesivas negociaciones
pli~d~dar lugar , pero lo que posibl~m~nti~'ocurre e"s' que .todas
quien más quien menos, deben haber .contrihuido a '~ll resar
cimiento', .aún cuando sólo len "Ll?-a de ellas "la .imposición Se
nos. presente con mayores seguridades: es la del consumidor;
sobre el cualen último-caso, .pudieron g~~vitar las dosp'rimeras
hasta' cubrirse en" sus adicionales .desembolsos, más, no así, ella
-sobre otro alguno.iano ser la abstención de adquir-ir. toda vez,
que ',le sea posible .haeerlo .sin perjudicarse en 'sus ~nipreseind.i~ .
bIes necesidades. y. como el consumidor ",e,s" el público, resulta
que tod~s los habitantes son contribuyentes d,eL,re.c,a;r.go.

Aliara. bien, volviendo a' nuestro objeto; que es ,eL de' eonsi
derar lá inf1~encia de las tarifas en las industrias nacionales,

.hoy l)iO~r. hoy más l~cJcesl~b1~tS~ a la expilotación~ .alg'rLco1lo,ganade:.
ras - la -vida .práctiea demuestra ICJ?:illÜllp1a1r'a algunos renglones
pobres en ico~efic.ieute ,d~ explotación ysujetos a' los Iargos tra!ec~

l.
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, tos, las: tarifas tienen carácter" prohibitivo" .a punto de, que.
absorbiendo toda la utilidad Iíquida que ·son' capaces de redie...
tuar, propenden .a la pérdida de interés' del producto para el
capital; y de ahí -la.' imposiblidad de adieionarse a -la lista de'

.Ios productos .nacionalesmuchos de aquellos que la· plaza eon
'sum~ co:n procedencia extranjera, entre ellos, particularmente
los de especie .mineral, ' ..

. Planteada. así la cuestión, y" teniendo en- c.uenta q~es.i' no
esIógico y razonable pretender que el capital-invertido en 'la
industria ferroviaria rpreste -servieio gratuito a los intereses ,
generales, tampoco es' aceptable exigir a Ú1S Iactividades vitales
.del-país, -que s'e enuevan .8, único objeto de sustentar la vida: .
',de la organización d~l' transporte, ocurre examinar las ,causa::t'
porqué' .el nivel de nuestras 'tarifas '~e hace .en algunos casos
inac~esible áll tráfico. y en general cargante 'a la producción del
suelo, '(que por ser la 'cle mayor volumen' hace más- sensible la:

, apuntada condición) y ver si 'ella realmente se impone por el
«mayor, costo» que pueda- exigir' en el' país la construcción y'

movimiento .de las líneas, 'si 'emana en 'cambio de la «insuficien
te" con~istencia económica' del tráfico»; o .si pura y exclusiva
mente respondea «miras de Iucro exorbitantes-alimentadas por',
los' capitáles de las empresas , tres, causantes que 'a nuestro
juicio permitirán distinguir la procedencia justa oarbitraria
del, sistema tarifario en vigencia,

EN CUANTO AI.J COSTO. - Decía~os' que. el «costo»· eonsti
tuye en todotiempo y lugar" elemento 'de' consulta 'especialisima
en la confección de tarifas. Ahora bien, si está científica y prác
ticamente demostrado que -el «costo» es proporcional ~ la pén-

-diente, no tendrá visos ,d;e confidencia, ni importará 'una reve
laIción, el decir que en mérito alles:8; lcollldic:iJ6n (l)"Ja exten:Sli:ón: de
Iíneas férreas resulta en general; menos costosa ~n nuestro ,país
que en cualquiera de .los de Europa, dónde el nivel de sus terri
torios denuncia comúnmente' mayor irregularidad. Si agreg~·

, mos a esta -prilnera ventaja la constitución geológica del terre
no-firme y fácil de excavación aquí, rocalloso y. sembrado de
dificultades allá-s-tendremos fundados motivos parf" recono
cerle una, situación decididamente favorable a. la construcción

(1) Salvo excepciones por algunos cortos captores..,
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de nuestros .ferrocárriles, frente a 'Sus'similares de la Europa
JT aún cte, Ia; América d~¡ Norte." .

" .. . ' t>. • •

'.- . En;' otro. .terreno.: dedueiJ?1os el menor «costo»: de- los ferro-
earriles.argentinos en su construcción y 'explotación, compara-.
tívamente con. los ·europeos, .de.'la. .relación existente. entre -Ia "
extensión de' 1~1~ redes y el capital- afectado respectivamente a
ellas-e-naturalmente que. tomado en sns.valores medios, p.ues

.l"a: "d}versidaq. de trochas y equipo, la. variedad de' sistemas
(simples, dobles ,o.múltiples}, la clase' de. tráfico a' que' están
destinados. 'Y. demás' particularidades propenden a ,la '~ariaciólJ..
~11 el «costo» de los sistemas integrantes, .De dicha. relación re
sulta queenLa.l-lnuestros ferrocarriles representaban un eapi
tal invertido-de 39 .424 .pesos oro sellado por kilómetro ele .vía.:
mientras en.:Inglaterra el capital medió .af'eetado en 1909 a .a.
explotación, era de 173 ,. 3~8 pesos ero; en Alemania, en '1912"
significaba por, igual concepto, 75'.040...pesos oro j. 'en Estados
Unidos," en- ~911, 50 ~ 6,36 pesos oror y en el -Brasíl, .en 1910;'~f

91'.,3,90 ,pesos oro, por kilómetro de vía. ": ,
Desde el ,'punto, de vista del coeñeíente de ..explotación-e

cuociente .de gastos y .productes-s-aún cuando en' su- conjunto
-el término medio de nuestras líneas sea aproximado al término
'medio de los ferrocarriles de la Europa, en realidad es. nota
hlemente -infe;rior"'a ellos el que eorresponde ~ los: sistem'as.'más
importantes por la extensión, tráfico Y capital' que representan ;
Io 'cual :demuestra 'q1-.1e -en éstos, los gastos insumen ,de las entra':
das brutas un porcentaje menor .que en aquellos, En efecto,
las estadisticas de 1913 atribuyen los siguientes coeficientes .9,'3
explotación a nuestras 'cuatro lírieals' principalcs: , . .

'8u9, .de BU..enos Aires. ',.. . 56,05 %
,'O.e$t.~ de Buenos .Aires ... .' .' . .... :57;~9 %

Central .Argcntino, ,. . ~ . 56;96 %.
, Buenos Aires al. Pacífleo . . _ . .. . 57,31 %

" 'I'ampoco llegaron al ',60 ojoIos gastos de explotación en el
~jercieio subsiguiente ':para .ningúna de estas grandes empresas, '
qu.e en," conjunto representan .easi las dos tercerasvpartes del"
capital .invertido en el país, "

'{ - y aún cuando, EÜl estos dos últimos años, el coeficiente.me
" dio ele explotación fué para l~..red .argentina del 62~ ..9,fo~· siem

pre importó' una expresión menor al denunciado por las de la
~ • .... ~ • w c_ .. • ..

'/ ..
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Europa y. Estados Unidos, según puede apreciarse por los
siguientes datos: '. .\

Coeficiente
'Año . País de explotac,
1912 v ; Gran Bretaña ':, " .. ..... 6'3.01°.,

. Francia .',>. '. 63

.Hungría>. ¡." . I 64
. Sl~iza.. ~ 'l . '. 65
B·élglca!. . ¡'. .. i

7
6·6

Alemania . ¡ . ";.: ..~~ ., 6.6
AustriL'~ .''"1. . . . . .' 74
Italia ...... . f ~ • "'~ • • 82

1911112 . Estados" unld~s. " :J4

. 0011: estas. consideraciones ' creemos' advertir qtle, ni las
condiciones' de la construcción pi las exigencias de 'la. explota
eión, o 'en su' conjunto, el ~<costo ~10rIll;~1~, pueden concurrir'
como razones determinativas de' altas imposiciones tarifarías.

;,\ ....
...... ,.-. -
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GASTOS" Y PROpUCTOS'~
.f" ~ :. ~ • \. .

," .~. DE LO~.F,ER~OGAREILE.~E~.GEiN:ERALDURANTE'EL'AÑO 19;13

Productos de Explotaclón . .
~ . 'I'otales'.en $ oro

Pasajeros . ~ .. ' .. " " 35 ."399 ~~9·4 .
"E:xceso de equipajes : .' .". ' ....~.. , . ':717.237,'

E;ncomi~J;ídas": :' :.... . 5.625. ~28 :.

Carga ..~., : '. '" '. . 9(L636:. 018,.
Telégrafo '; '". ..'. '. . ... .,:"... . . 649.33.3 ..

~macenaje... . ,:.:"... ," ¡.' '. 1.199.590 .
Arrendamiento .,... .... ., .. ':.' ..~ ¡. • ~60 ..71",0., .
Trenes' extraordínaríos . 26-8.175

l. Colocación 'de avisos . 177 .1.0.6.: ~,
Varios . . . . . . <t'. ~~ 86.970

'l..

Total l', ...., . . , 135:.6-1-9:761

Gastos' de explotaclón
. . (Indirectos) .

1 ..531 .:393 .

.6..1:8.0.102 ..

250.009
. ',40'9 ~ 88.4' .

1.4;49:577
: '121.052
. 468.768

.. 408.745
3 "33.4.; ,530

·14.i5~'

/.:;...

• .... ..' • í·1'· ." r.; \~ .Tqtal

'Ví.a Y: obra:
Superíntendencia
Vía r., . '. ~ .
Balastro " . . -. .. :'.1 ~

ObD3JS' d.~ A.:rte'. ~: . . . .. .. . . .
~d~fi<#os, señales; cercos ~' '.

. T'al1ete~, galp. mesas gírat, etc,"
r;r'elég~afo ". : .., . . . ','. . . .: .'
Utiles de trabajo- '. . . . . . ., " J.l,' -. •

'Fondo:, de renovacíón .'. . . . . ".

'T~áfico:

Superdrstendencía.. f. .;

EstaCIones . '. ' . ... ' .. '
Guarda paso a"nivel . '.
Avisos, ítínerartos.vetc, .
Gastos' generales . . .

.Total '. 1'\

• ".,1" •• '.)

2.266.i02
1;.3 .126 .428

346:.864":.:'
256:~.0~3

" 6'7.498

1&.0'62.935

';1.

·1



Dirección:
Dirección en' el exterior . . .,( .' . . f!'J

-Representacíón en," Buenos Aires' . f.1

Admínlstracíón ;, . ¡ ~.l .' : .:. •

Gastos" Judíctales .. 'r'í ., • ", ,.

Gastos Oñcina Ajuste.s . .;: '.' .
Franqueo y telegramas .. ' . :' . '. r.l'l' •

Seguros, ,contra-Jíncendíos '. . ', . "./ .
Asistencia médtca: . ': ¡'l" ~ • • •

Impuestos y, cárgas tmunícípalee' . .~,..

Impuestos según ley 5t?15 ~.•:' .' ,~.., '. .; : . "
Varias índemnízacíones, fondo accidentes, etc...

.Total

'\

~. e_ ~... t.. 1~'-Ltl '-

\ ': ¡

i .

8'86!.876
. 370.934

""3.2"79 ~ 812

269 :731
332.16.4

28.'643
. 180.832 '

159.;090 r •

67.546
1 e ;~171.\82·7

1.576-.283

8.569.7'38

• I. (Directos)
'Tracción . (servdeío Iocomotoeasj r

, ~u'perin,tendencia" . .. ..".
Bueldos y [ornales '.
Combustibles .. . . . ¡',

Agua . 'r. .,~" ',: '. .'. e " i > .

Lubríñcación . .'. . . . . .,. l' '. ", ,... •

. Varios' .(estopa.' etc.) .~ t- •• l' l' •.

'Conservación y''re~ov~ci~n llocemot?raf? .'

.. 901;647
. 9.001'.207
.14.788 !584 .

1.058.938
323.521
984.'069

~ -6..24't'. 425
¡ ,
I

, Tota¡l ~'. .
:' I

:' .' :-j ••.•• ., ,.••
,'--.----'

33. 299 ~ 391 .';

Tótal. .';' ~'".' '. ,'. ~" ..."

2.37·6 .. 651
601.140

1

161 ..372
731.82~

89.721
57'2,5-27.
163.448 ¡

81.546:
18...186
22.183

.~ 2.:472 :790.
4 :'357 .'682 J

. - "11.64:9'".067':

Movim-iento a)' servicio trenes, b)' servícío carga:
'a) Sueldos' de .guardas y camareros, .. ' .: .'
Alumbrados ll~ coches ~ l~mpieza.·.· .". '. '. ... '
Lonas y sogas 1'; :L~.· • " ~ ., " ••• , ~.~ • • ', • ••-::

" Materíales varíes, uniformes- y gastos.generales
(' ~ 1~) Superintendencia, sueldos-y gastos generales
; ~. Revisadores -y .engrasadores '~ w" • • • • • •

Aceita y gra:sa,.l~brificantes- .. , . .. (.:~ ':
Materiales . 4fve~sos' de .consumc :.
Conservacíón :(H:iles y equípajes .

Gastos gerierales r.'~ '. -. ,~. • • • '. •

éoiís,erv. Y renov. vehié..serv, pasag.
Conservo :y' r~n~rv.· vehfé.' .cargaa . ~. . . . .
•• 9 ", .. ' ..

- Totarl de gastos indirectos "
Total de g.astos·· directos . .

" 38.785:733
-. 44.94,8. 45~.

I

(Gastos totales dé explotación' ..; ,~.::-. '; '. ,~: 83 :735 ,,191 $ oro

P.;"~ .0.',' L'.

'13.~ .619'.,76'1 '---: 83.735";19i: :::::: 51;·:8&4·..·?7~, Ganancia líquida'. J '

';,



! .

1,
-' ·'~.<o

el

li1N' OÚANrrO Ar~. ~ritÁJj'foó. ,c._-,~'(JoJ.1;siaera~(to' ~l'ség~l~ldo moti- .
vo que' enunciamos eo~o·.irifÍuy~nte en, l~ ,d~ter:mfu.acióp.· de 108

precios 'del transporte, observamos que, la, intensidad-del trá
'fíco ,kilométrico y su general. capacidad retributiva, no'. efrece

absolutamente a Ios-intereaes de?las·empr:e isas.·'u.na, situación li
sonjera; 'desde quéIÍflapoblacióiÍ Íli lá riqJ1eza;del' país res-

~ penden armónieamenteu.Ia .extensión de nuestros caminos de ,<#

hierro..País de vastas ,dimen~io?~.s,.donde reina aún el desalen:· " .

tador despoblado hasta en sus nj~j.ores:.~o~a.s,.Iosferrocarriles
deben salvar .en él espacios grandiosos .dónde ·no 'se 'aporta, al
tr~fi~D l~ menor oooperaeión, 10 que motiva' desperdicio ,de'
aprovechamiento en su .material de tracción y:~bv,imiento~ De
ahí qtié .las regiones productivas carguen 'con las' deficiencias

, creadas. VOl' las improductivas, pagando por,.~li.a,s;~na verda-
. dera. contribución ecmpcnsadora-alcapital -invertido .en. el "ser- ' ~

'vicio del ,tJ;':ansporte, lo cual ~a todas luces implica' una seria '
repercusión ,en'la grJáduaci6ú d~"'las-tariias,~~que mucho. o poco

resiente al tráfico:' '. .
Nad:~i:riás conviricénte de -la ip.&Úfi~íerici¡1 de:nu~tro·;trá.

'~có' d~ c~rg~ que 1~8 cif~as"<fe~'~igú~~~t~,cuadro eomparativo : .

. .'.'I'on, ' carga" Reco~rido

. . total ,(e11 ~, ,·T·óp...Km', - medro-de la
. . millones) . , . 'p. km. vía Ton., en Km.

• .: ¡:.- ' ':'187.3 .581. 50Ó,' "126.
J: 612:.4 998. soo ' , 99

.225 :4~ . "",. "S66':'~a:o' 257
· ' 149 ~3"" < ~ 6.82: 9'0'0" , 105'

11::.1 .. ' -' 60'1;'900 . ' <t. 7·2

. ~7S2" 1.0~4.pOO ,229
'42 .' ~78.506 ' 213,

-,PaísesAño

1911 r F'rancia (1) . r.' •

1912 Alemania (2)
.1909 Ru~ia. (3)". ~ ...
1912 . , Austria' r.',. • ' : a ,

19i1' H:up.gría (4) '. '. '. -e .' ~••• : ,l i

. 1911 tNó-rf~ América..
1913. Argentina ... .

(:Lo).. FF. CO.· de, jn.ter~és ..general, . '
(2) ~F. CC. principales únieamerrte.. , "
(3) Incluidos ',.algunos FF. .c.c> "asiáticos: N

(4) ~~', :.~c•. ~el'fEstado r. pa~tic.u~~.7~~: a~i~ist~~~os"po:r ~LEs.~~~?:.~:"\.>
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A través de los valores .expuestos observase que los largos:
" reconridos de la carga- tienden' en nuestro país-a 'aminorar- .en
. parte, los efectos del escaso tráfico, .con 'una 'significación muy,

importante para Ia négulanización : del precio por' tonelada
.. kilómetroyque esIcque nos preocupa-en el 'presente 'análisis,,"

....Análoga earaeterística.d'avorable- subsiste en .el tráfico 'afr'
pasajeros, comparado GOu el recorrido medio que acusan ciertqs
paises .importantcs, según puede verse: () " .

Año Pafs .
Pasajeros Pasajerosi :. ;Recorrid~'

por Km. vía p. km. medio p.km.. , ,

1''11 Francia, . .
+912 . Ale'mailia' .
1913 . Suiza .e ,;.. •

'1913: Argentfna c .'

...•. ,

12.577
'2~). 626:

'. ,t. 25'.76'9

"2'.'6D1,

432.634,
',' . 67"8'.38·4'

5'3'8:.'448
88.452 .

34,,4
22,9

, 2'0
19

'

34

La desproporción enorme que denuncia esta' clase-o de tra-".
.fieo para .nuestro país con respecto a. los'. tres Estados- enun- ' ,
ciados, hace inútil. todo. comentario; mient~as'desde nl1e~tr~)
punto de vista .importa .un motivo de recargo en 'las tarifa's 'por
el, débil aprovechamiento .que deja advertir de los 'e~eme~tos!

puestos a su servicio, ' " ',' t,

" .Otra modalidad de .este tráfico, 'pero esta vez¡ ventajoso
para Ios F. F~ c. C.:Arg_eÍltino~, es la que.leasignauna propor
ción excepcionalmente superior-a .los pasajes de- primera. rocIase'
sobre los (le" la. segunda, y que ·está:p" lejos ,de -alcanzar 10s" ser-

, vicios f'erroviarlos de '13Juropa; según muestran los datos ~ll~

transcribimos: \ .

,: , ~ • f

Francia_'., .': 20.705.800: 10~"490.~4.1 ,38~:900:~.~?" -'" ,~~~t'f09~.49,O
Italia . . . ',' 2.80,6.576: 10 ó 93~,. 206. " 65.330.167 (1) 79.072.949
Alemania, '., .,' .:2 ..493.016, 1,31.279.154" 1:'6.0.9.,339.507' 1:'743'.111.677
,Suiza '. ',',' ': ,7.05¡,77.9", ,8,;'781. 986.' ~ "111'.422.955' '. .'..120: 910.720

Arg·~nt~.na,~" " , 'f a'?~~~o:t.~~74. ',4~. 621. 656. ' . ' ,8,2.332'.830

,-:E~ indudable .que 'Ia situación apuntadaestriba principal
mente> en 'el .hecho de. que, mientras. entre nosotroano ~xisten

másque dosclases- la' una..~córtlóda yhasta llijó8Ei;:lá otra rela~
. ' _ .. t·· '" ..

~__-...;o..;............~

ños

911
90'9

912
913
913

Paise-s t

Pasajer-os . ' : ~

. 2.a clase
"Tptal . Porcentaj:

1.a si f.~1
'1,05 0[0_ .
3,5~5 ,,'
0,14

.0,58
46,-
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tivamente pobre , en Europa, con .distinción de .tres y' .hasta
cuatro. .eategorías, ti~ne~ la segunda confortable a la p-ar ,de
nuestra primera, por .cuya .razón, es aceptadapor la clase' social,
media -ir en .gran parte-de la .riea, quedando así la.' primera en .

· 'un orden casi privilegiado que 'se 'reserva: ~l elemento distin-
I .

guido y excepcionalmente acaudalado, , .
'H? Pero de todos modos ya, los- efectos dIe 'la repereuslón "en

.las ta,rifas;, el hecho se produce para nuestro. sistema, favorable
al abaratamiento, ya que [~ gran cantidad-de 'pasajeros ',de pri-

: . mera; .integran '.e~.· porción. eonsiderable et «costo iotol: de este
, tra:rispo~te:,. ., , '.

. .Endeñnifiva, la intensidad 'del tráfico, en sus dosgrandes
, " ' ''., . " '

eonceptos : de' pasajeros y ""de .carga, es 'virtualmente 'insuflcien-
-te a. Iaexpansión de la r~d afectada a811 servicio, aún cuando',
sus características' ejerzan una acción atenuante sobre el resirl-

.. , .'. ". - _,." l ,

,'~ado tqtal y por .ende, ,sob,re el precio del.~rans.porte,.'

,EN: 'OUANTO .~L PRqDUCTO. - Constituyendo la diferencia
entre los desembolsos exigidos por. la, explotación y los ingresos
obtenidos por las tarifas en vigencia, el 'estado comercial de'-

o _ ~. " "-

todo fernoearrfl, si juzgamos a través de los valores que dicha '
diferencia arroja: anualmenté-c-en su .conjunto y en 'épocas. lIor-,

;,~ males-e-caso invariablemente cabe calificar de: satisfactorio la
utilidad liquida de -nuestros ferroeat-riles , sinque-ello .autorice
a üo~ceptuar. "este negocio-entre 'los má's lucra,ti~o8 "del' país,

,"evidencia que t~mpoco'es' deIos 'más' mezquinos, " ,

Considerando 'el total de Ias ganancias denun,~iad~~'frente
almonto de.' los capitales comprometidos; no hay 'motivospara
fundar. la creencia en los v extraordinacios .y hasta, fantásticos .

" productos queIe atribuye ~por p~lpito la opinión .pública ;., lejos
"de ésto, .ei capital Ianzado a' esta especulación; 'po~ 'lo general, .

. \ .ha recogido entre nosotros .un in~terés razonábie:~. -', - , l' " " .,

" '.~ . .Sibien es verdad que .el producto 'med:io, en..años norma- " "
,~ie~., uO':s,ó+o n~o sedesdijosino 'qu~, ~e:mantuvo '<3ün eierta.:pre.·' ""
-ponderancia sobre él tanto ·por ciento .redictuado por: Ia mayor ',: . ' ,,".

, - -parte 'de los sistemas europeos, ..eri cambio conservóse 'general

"mente 'd~,~t~q~ de un Iímite. bastante"moderado .eon .el ,tipo:'d~J.
~nteré~{ corriente dentro de nuestra, economía ·ge.neral.s. .ante
19S > beneficios .netos obtenidos por otros organismos indusüriales;

• • ~ ". - . ... • -.,.,"" ~ .. l\ t ," ~

I "
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ele carácter quizás menos indispensable, con capitales menores .
.'JT expuestos .~ lITI. riesgo ,il1f~rior.· _

E~fectivamente,· Ias estadísticas del último c1~c~nio,· nos
dicen de un interés medio que:.oscila .ep.tre, algo' más 'del 4,5Q y

.1I;J.eno~-de 3 010 para S118 capiialeslegal~s, es decir, reconocidos,
, y con Iineamientos más bajos en cuanto 'se refiere a sus eapita.
. les comerciales, que son los que figuran .ensus balanees ; advir..
, tiéndose .además una marcada ·te,ndencia.,'u la baja en los ~uce-

sivos ejercicios del período mencionado, 'según 19 expone el
siguiente euadro .

\
"-

Intereses' t. m.Años "
1908 : .. 4,65 °1°·
1909 '. .4,71
1910 ¡ -. : 4,~2

1911
I

3,99~

1912 t· ~ 4,11
1913 .:. 4,1.7
1914 '. 2,71
1915' '. ~ ' . 3,42 '.'
1916 l-'

~
3,34,

1917 . . ..~ '. ~.. ; 2,44

Sin embargo es' de observar, que siendo estos promedios,
.' producto de' parciales concurrentes en un número igual al de

sistemas en explotación, no .Ilega a ,traducir él sirio una idea
general del estado de estos negocios en el país"~ que por
811 parte dista de informar- sobre la situación .real de la mayoría
de los intereses individuales e integrantes del resultado medio,
e~ virtud de la difere:ricianotori~'que .suhisíste entre ellos. Es
fácil' observarcorno enIa expresión del conjunto, la inñuéncia
de' producidos defieientes y hasta las pérdidas emanadas de
ciertas Iíneas-c-generalmento de segundo orden, ·de. corto. y po
bre rceorr-ido-i-y de las administradas por el' Estado 'C éstas

. nunca han' dado intereses 'a, sus .eapitales.. porque se. mantuvie
ron con coeficientes <le e:k}llotaciól1 inferiores. al ciento por
ciento) modifican radicalmente la impresión del' término. .medio
,y exponen de muy diversa· manera la verdadera situación eco-, (

.:nómica de los principales 'sistemas. Bastará una Iigera 'mención
para convencerse de ello • ,c~~~nz~Jldo' por los; ferrocar~iles de
.resultado deficiente, tenemos a los del'E~tado, Central Norte,

0:.:,

..'. \
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que",de 1910 á 1914 actuó 'cbn ~.déficit 'anual' d~' 0,34,"0;18,
.0,99'-Oj20 y'1,37 '010 respectivamente y t11 Árgentiu.o del Norte
que '·redict~[út.ndo -0,30 por ciento de .gananeia -en 1913, se
resolvió ·co~ .1{na pérdida, de á,91' por cie~to én~ el 'año ~ubsi-"'
guiente , 'a su vez, concretándonos a ciertas utilidades :luezqui;. ,

.nas c1e:ñunciadas'.éll"1914, tenemos: al".Bahí.~ Blanca yNoroeste
COll~'Ú;~6 010";, al Rosario y ~Pue~rto: Belgrano .con 0,09 010 ;',a ."la .
Compañía. General .en la Provincia de Buenos Aires'" con 0,40'·
por ciento , en fin, resultados que .aligeran en Juodo sensíble' la,
expresión medi~'total'hasta'darle' perfiles que distan .mucho del

_máximum y, del mínimum correspondiente a, cada unidad, ~n.. _
.. efecto; éri oposición a 'los l~es:últados deficientes. expuestos, cabe .
mencionar 'que, las colnmnasque en nuestras estadísticas en..
frentan a las 3 o ,4 empresas ,principales, cuyas líneas abarcan
la .gran mayoría del' tráfico y cUYOS' 'capitales suman más de la-

.' mitad del total inve~tido. en dicha explotación, acusan 'produc~'
.tos que unas veées pueden calificarse de altos y,otras veces, :por
lo .inenos,',sa.tisfactori~s -(haturalmente 'que en :eje'rcicio.s-'n6~nla
les) ; así, el Oeste de Buenos Aire~',<d:es¡d~ 1991 'a 1.9i3, repartió
dividendos que no bajaron,~el>5,07 01:0 ,:r'qu~ 'en cambio sobre
pasaron alguna vez el ',8 _010;' en 191;.1:,. (primer año irregular)
.,' • • • :;'¡.

sólo pagó ,el 3,46 olo--':-sin recurrir a los 'Tondos de re'Serv~~pero

llevó a'cuenta nueva, 47 ~ 059.14, '8,.-libras estérdinas, e integró .. I

67~. 832.17~ ~ 8 esteulinas, .... :po~', lá~ acciones ~el. Mi~l,and.. ~t:
"Sud ELe Buenos Aires, HU el mismo período del año, dió 'inte..
reses' siempre -superiores al 5 0[0, Y 11,0 obstante las irregulari
.dadesflnancieras de 1914; después de satisfacer sus cargas ·fi:.
jas, reservó para el ejercicio subsiguiénte .~. 316- .·600.. 056' Y'-dis'~

, puso ~de ~ 67.832 ;10;67 .pai-a las acciones preferidas deÍ Mid
land (sin tocar, tampoco su fondo de reserva) .. El Cel~tral Ar.
gentino, qu~ i ci.u~rante e~ último decenio regular, rindió del 5,5Q .
al s.ís o]o, pasó al ejercicio de 19~5' ~ 440 ..000. El Central del
Chubut, no obstante sumenor importancia ante los tres mencio
nades, produjo el i2;Ú ojo en '1909, el 8,á5 ojo en 19Ü1 y .el·

!,30 91 o e~ el año sigu~ente._ ' .

.' Estas cifras, e~'pollentes'del~menor y del mayor producto

..respeetivamente;' .demuestran cómo el tanto por ciento medio

.de las .ganancias obtenidas, '~10 constituye sino- un elemento oe

,~ ,
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valor n1UYc relativo en la apreciación, del estado financiero dé
:nuest~os' ferr:9c_a~rjles," imponiéndose por lo, tarito 'el análisis
'de '10'8 parciales ~·~.da· ve~ q:!:le se, quiera ten~'r una 'idea exacta "
sobre el particular.',' , ,

. Reflriéndonos ahora a la última etapa ~le}a vida .ferrovia
r ia en Ía República" la que abarca una extensión' de cinco años
(1914, 1918), lógico' es re.ébnocer'"la baja sensibl~~de los' rendi~
mientes 'en estos organismos;· Causas 'extrañas a la naturaleza
eeonómiea-,del país, hall' c~'i~ado obstá~,uio's y .engendrado per..
Juicios de magnitud tal como no ~e' registrarán 'nunca en los
anales de nuestros ferro~'a.rriles: encarecimiento de los mate.~
riales de explotación _y del c~mb}1stible, debilitamiento-tempo
ral de' muchas actividades sustentadoras, de importante tráñco,
huelgas p.rolongald~~d,esupersonal que impidieron los ingresos
yperjudicaron .los.materíales e, 'instalaciones, 'en su.m~" una serie
de' acontecimientos y circunstancias accidentales, , han 'pertur'~

bada tanto, la marcha 'normal de estos negocios, al punto de
Ilevar 'a algunos directorios,' á la resolución de no repar-tir .divi r ,

deudos anuales 'a :SU8 acciones ordinarias, como acto, de previsión
. para ~1 futuro incierto que se ,l~s presentara. i .' ,1 ,

El,'h~,cho Iamentanie '.e~ sí mismo' por el mal precedente
,',qlle deja sentado en nuestras esferas 'llnancieras, 'sobre ·todo
cuanto se .ha producido en nuestras empresas más' poderosas,
,Cb\- C., Sud y .Oeste). no .clebe;'sin,emba,rgo, causarnos gran sor
presa ni infundirnos mayormente alarma da.da. la 'situación
general -de '16s intereses, 110 sólo 'nacionales, sino mundiales en
la época de' referencia. -Se tI~ata de un período de emergencia,
en el cual pocos 'han de haber sido Jos capitales' substraídos a.
sus efectos (a IlQ ser aq~el10s que a costa .de esa misma sit~a.. .

. eión hallaron un campo propicio para pi~gües .ganancias, sea,
por falta del 'competidor extranjero, sea por 'su 'carácter de
abastecedor a, los países directamente interesados en la con
t'ienda 'del viejo mundo). Luego, si los años fueron de quebran-

- to p~ra'la casi-fatalidad- de la industria y. del comercio; -es hasta
eomprensible la participación que las finanzas ferroviarias pu
dieron registrar' en tales'circunstancias, cuando que del estado

. , más Ü· menos floreciente 'de las demás fuerzas activas del país, '
depende inevitablemente su situación propia..

1 '
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P9r eso res~llta 'del todo in'eficaz para 1111 estudio de gene
ralízaeión; como lo es ~l. presente, 'considerar sobre esta época
excepcionalmente .difíeil.: el aleance productivo del capital de
~os fe~rocarriles 'argentinos; .para, referirlo a la contribución

, de .las; materias principales .del tráfico, C01110 tampoco eonven
drfael tom~.r p.o;': basecomparativa ~lil año record l~or los ·bene-
fleíos produeidos.. , ' .

.' ,En el prim~r caso,. :e~l~aJíamos atribuyéndole tin esta.do, ~e
pobreza que dista .muehode 'ser el Iiabitual, en el segundo, lle
garíamos a' endosarle una vida' de' prosperidad permanente 'in
exacta,

\.:',No obstante y teniendo en cuenta esta última salvedad, por -
;ser 'el'~&ñó 1~13, elúlt.imo nornl~ly 'hasta: el cual exp~nen las
estadísticas oficiales actualmente, a-él, hemos .debido remitirnos

.":en más de-una ocasión par~'los datos ilustrativos ·Y.compara-
. tivos de lugar a pesar de ~r.econocerse' como' año dé producidos' ~.

:.extrabrdinar:ios;. de ahí qU.~1 nos refiramos nllevameiitea-él para .
, ~htegrar, el cuadrode los productoémedios quepor unidad de
. tráflco: acusaron el' pasajero-e-kilómetro y la tonelada-s-kiló
111e~r:o~en, los ¡el~rocai~riles de Ios más importantes países, yen"
':el nuestro i

Productos en '$ oro
Pasajero 'I'onelada,

~ -; . ~

Km.RU1.
: .-.

{ 1909 Rusia 0,00803
1910 Francia ... 0,00701 .0,00854
1911, Suiza " 0,0:0824 O,O175'~

, "'-1.912 Austria O,~066,5 0,01050
1912- Alemania '. 0,00959 0,00884. '

;[909 E. Ul):idos 0,01234 : O,OO4~5

1913 Argentina 0,0124 O,OfOl

Nos Ileva q la exposición de estas cifras el ánimo de .demos
,t;rar, ':a la' vista de .la superioridad .manifestada por' el produ .
.cict~~n ambos conceptos de nuestros .ferrocarr:ile~,.'el' hecho .de
.que, condiciones ventajosascorno el: «menor costo» '.(el terreno ~

': ,fá~il;~ la traC'CiÓll más barata)' y l~s' a·ara:cter'íst~ca:·s'·,del tráfieo,
(tendencia' a' lit¡'s' Iargas distancias y alto porcentaje dé la' pri .. "

. \ ,mera clase sobre Ia seg'unda)' concurren a .aminorar en parte

., 'l
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los efectos de Ia escasez, del tonelaje' movido en relación a la
extensión de las líneas sir~ient~s,' con, lo o cual se to~ifican en
buena proporción.los intereses de las empresas transportadoras.

EN OUANTO A LA. POLÍ~!C.A. ECONÓMICA DE LA~ EMPRESAS. ~ ..
• • .. • r

Hasta dónde debió influir la,' política 'de las, empresas en la
determinación de las tarifas vigentes entre .nosotros, no .es
cuestión fácil de abordar en razón al carácter de-reserva, eom
prensible, que Ias partes interesadas guardan sobre el asunto;
y por Ias..peculiaridades que el capital ferrocarrilero -ofrece "eli'
el campo de la observación, _. . .

En efecto, y a propósito de este último punto, percíbese
en la vida práctica como este capital-a. diferencia. de Ia dispo
sición asimilativa que demuestran todos los demás 'cauda~es vol
cados en el escenario .activo 'de nuestro ,país, los que a poco, de
su colaboración llegan a unificarse con 11ue~.tra econoJ?1ía. para - \
compartir resueltamente con ella sus bonanzas o adversidades.c->
muéstrase .e11 cambio reacio a una vinculación.que POl" obra de
su misma adherencia al suelo y su la~ga actuación, seria de pre ..
sumir íntima y sólidamente constituida..

Por otra parte; el encuentro de _intereses entre las empre
sas sirvientes ",Y. el público dependiente del transporte, parece'

'acusar entre nosotros una· presión mayor de la q~e invariable
mente subsiste en toda operación bilateral donde cada una de
las partes procura atraerse el mayor beneficio. Como bien dice

. el doctor A. Bunge, refiriéndose a nuestro ambiente ~ «se eonsi
.dera frecuentemente a los ferrocarriles como. a .instrumentoa
mandones, arbitrarios y usureros. -Se los mira no como a cosa
propia, .si110 como a instrumento aj eno alquilado a. alto precio

L' y por necesidad imprescindible». A su vez las empresas hacen .
demostración de una .continua inquietud que hace pensar en ,
una hostilidad q.ue en realidad no existe ni de parte de los inte-

. reses del país a -que están vinculados, ni de .los poderes públi
cos, que con' ecuanimidad de criterio 11asta' ahora defendieron
siempre sus justos derechos; velando por la mayor armonía de
sus intereses particulares con los de la comunidad que se le hall
cbnfiado~ .

He ahí la razón porque ocurre frecuentemente 'en este
. país, que ante la 111enOr eventualidad apenas diseñada, el ferro- .

I
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.¿ar~"il desde 11110~ años a ~sta parte; r;e~ilrra al: toque de las ta:
rifa;, a fin"de' asegurarse ~n' loposible 'Sll 'situación; y' eÍ público
á ,tSU vez está siempre dispuesto ·a'.ptotestar y ~. alar~a.rsé ante

~ e( simple anuncio d~ una alza en 'los fletes, sin- atender 'mayor
'mente las razones que puedan 'justíficarl~. Asl, 'és común y
corriente que la~' empresas' se quejen de la .retribución r.e~ogida'
.por. sus servicios-y el público 'clame ,por Ios .. perjuicios que los
altos fletes .1<~ iz-rogan, y' esta situación ellcü-ntrada'f~vorece la
suposición de un antagonismo qu~. en e~' fo~do yen re~lidad río:
existe 'porque una y' otra 'parte ·a.l·'~efeIidei" S:L1S intereses tiene: .

-coneiencia del respeto que-le merece elajeno, pero que la fan .. '
tasia l~ da cuerpo y perfiles a 811 sabor. ')' ' ".
.. ',' E~anlinando' apenas Ligeramente Ia ~Ü'ntribución 'que am- t

"pos sujetos tienen en la .ereación 'Y mantenimiento de' esta apa
rieuGjá, Ilégase a la 'éonclusión de-que ambas partes se- determi
nan por Jina falsa .ímpresión.. .hasta' 'cierto punto 'explicable,'.
Manejada nuestra red ferroviaria por 'direetorios con asiento
en el extranjero, cuyos componentes no tleneii=-por lo general
más -contacto ni conocimiento d~l,,,país que ,e1- que leS- pe~J?1it(~

. percibir la. fl:'ialdad de los 'números que informan los balances
(IUe' le 'son sometidos, Y sobre todo; sus saldos, no existe en rea..

, Iidadese vínculo dé afínidad entre el ambiente. en' que se amasa'
~ el producto Y el capital extranjero .manejado en el extranjero

, .por manos también extranjeras.. ' t :

~s ,evidente, que -así, nuestros contribuyentes- capitalistas
. enIa industria del riel(no se aperciban 10'- bastante de nuestra

buena.disposición para. reconocer el' beneficio 'de 811 acción ¿n
el país, y de retribuir á tan valiosos elementos de progreso en la'f
medidá que por justicia le :'corresponde.Sus· derechos Iegítima-.

-mente .amparados por nuestra Iegislaeión, Inada ·puede t Iesio
narlos.Iuera d~ la 'inevitable repercusión de, 1<;>s'.reflujos genera
les en .el campo de los negocios' que puedan- sobrevenir; y (le l,a
cual no' está- ~n manos del gobierno substraerlos po-r la depen..

. deneiaIntimay recíprocaque guardan con los intereses comu- 
, nes y porque en es'e campo 'escapan necesariamente a sus atrí
bucíones, J1]sto., visto en'e,uan~o '~ las empresas. ' "

Porsu parteel público, fáci~mente inducido por el deslum
hre de .las grandes cifras. globales 'que .exponen anualmente las
utilidades líquidas dé las explotaciones ferroviarias, ~ree en iá~.,

G
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fabulosas. ganancias ele dichos organismos; 81e forj a' la' idea da
los .grandes lucros y por repercusión atribuye a S~lS propieta-:
rios' y ditectores un espíritu especulativo completamente exce
sivo, dispuesto a exigir al país los' 'mayores. sacrificios en" aras·
.de su propia conveniencia..No", repara en que existe precisa
mente 'una legislación de ,orden público que impone 'Iimitaciones

, .~ la lib~'Ie fa.culta.d: de las empresas, suficiente para desbaratar
t~·dos sus temores de irrazonable esp'eculación,. y corno no existe
para ninguna de las' explotaciones que favorece, sin mayores

, motivos, con' su confianza. D,eben" "ser causa de 'tranquilidad. ge
~era.l·entre otras : el derecho de intervención que en carácter
de persona jurídica el E~stado' posee' -por convenio' (ley 531,5),
cuando el producto bruto de la explotación excede del 17' oIo o ,
supere el producto Iíquido del 6,8 010 sobre el capital recono
cido ; la facultad de control derivada del dominio eminente que '
e'l 'Estado ejerce sobre. todo servicio público, GO:q:lO función de
policía y len virtud de la cual se impone la justicia y la equidad
en las tarifas, independientemente de la lltilidad máxima que:
el· artículo 9 de la ley 53i5 ·le acuerda ,'la estricta fisc"álización;~.'

mantenida por el. Gobierno .Nacional isobre el capital de 'las '
empresas a que han de referirse las ganancias, con, lo que sk
evita el. abultamiento destinado. a' eneúhrir intereses mayores ;

. la 'exi~tencia ele un cuerpo de inspectores permanente, ele~tinael~).
a velar por la 'exactitud de los mane-jos financieros que caen
~ajo. el régimen de las prescripciones legales, con lo que se ase-
gura la eficacia de las medidas preventivas -en vigencia; la
ingerencia de los' poderes públicos en los casos translativos -de

- dominio en los 'sistemas. autor-izados, para exigir del adquirente
.el mismo caudal de capacidad y responsabilidad queise tuvo

, en cuenta .al otorgar 'la, autorización injci~l.

, Estas Yi otras .medidas de .~a~vaguarda! creadas. para 'los
intereses. colectivos' deben considerarse suficientes ·como para .

, ilevar a,Í público ~l convencimiento de que los derechos legíti
mos de la comunidad, están amparados ante cualquier injusti
ficado' avanceque s~ pudiera llegar a c,~ncebii'l porIasempresas,
al mismo teimpo que se reserva a ellas UI1' campo suficiente ~

su -artieulación donde no se amengua ni entorpece el despliegue
progresivo ·de sus fuerzas, alas cuales el país tanto Ies debe y
de las cuales tanto necesita.. .
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En conseeúencía, deducimos de las breves consíderaciones :,'

que' anteceden, que ,'el' desequilibrioexistente entre la intensi-,
~Ia(l del' tráfico COIl' la expansión. 0obrad?' por ,el camino de .hie-:
rro, .constitu,~e a lluestro· modo' ~e ver, la causa, sino úníca.ipor .
lo menos notoriamente estimulante de, los altos' precios que ',
pueda denunciar el .servieio de transporte ,ferrovia,riona,ci9nal,;,'
corno ~$~ mismo, quela pobreza del líl~.rge~l. explotable acusado
pqr la~» cargas mayores, y en muchos casos, los largos recorri
dos, influyen 'para 'rendir 'pes-ada.la contribución- del flete y
hacer mortifleantes hasta el más leve aumento en las tarifas. e :

Por tales motivos, aún cuando m,?y deveras desearíamos que 'el
transporte se rindiera en 'condiciones mucho más ventajosas a

.lluestras' riquezas .naeionales, porque presentimos el :Vuel~ ,. que
.' .

con ello adquirrria la' producción de las diversas 'fuentes ql1~~

pródigamente posee el país" porqué 'se .daría vida a .rntrehas
actividades-hoy inertes o, anonadadas, Y 'por que así sería de

. mayor éficacia el aporte ,có~tribtltivpdel ferrocarril para ,nues-'.
. txa' 'ecouomía, 11'Q8 parece simplemente.inútil, por ahora dete-
," nernos a' argumentar sobre la conveniencia de que las tarifas

sean rebaj adas o' por lo menos remitidas a su antigua expre-'
sión, 'como -se'ría de, desear'. Ante. el estado financiero (le Ia orga-
nización ferroviaria del país y las causas de defícíeneia anota... :

.' das en el tráfico, 'creemo~ improcedente .toda insinuación. al res- ,
pecto, y aún más; una ilusión esperar queeste beneficio sepro
duzea dentro de un plazo breve.. Hay que. esperar no sólo .qua .
desaparezcala situación .desf'avorahle porque atraviesan actual
mente las instituciones comerciales e industriales del país para,
pensar en 'posibles abaratamientos de tarifas, sino a.que se .sub
~anen las debiljdades que .acabamos d,e,exponer en .euanto a la
mater-ia de tráfico por medio del aumente} ,de población, de- di8
'l?o,nibilidad de capitales e inculcación de. un. mayor espiritu de
'empi"esa .ell la .presente generación, desgraciadamente. tan rea-
c-ia' a las, inieiatvas de positivo provecho -para los int~reses

naeionalés, .'" . , .
Pero sin hacer cuestión sobre el carácter transitorio.. o per-.

.mánente, justo o arbitrario, reductible: o 110 .dé las taritas vi-
. gentes, .siendo d.esde luego de .alto. interés propender ,~l'..estudio . "

de los ..medios conducentes a disminuir '.eli .10 posible toda pre-

::) "



sión de~ 'transporte, -procuraremos sugerir algunas que por su
accesibilidad '110S lleve al fín propuesto, .aún cuando 'no siempre
sea pequeño el esfuerzo reclamado. .

· . "Como 'primera providencia, se nos ocurre que, en vista de '
que la intensidad del tráfico· kilométrico influye ¿onsiderable-.'
mente en la determinación de las tarifas, una niedida práctica
Ji positiva sería la de .agítar las energías' vitales del país; me -_
diante .una acción. científica, viable y, racional de fomento .en los
conceptos de población ycolonización..

~. ello condueirfa por ejemplo, la entrega al dominio p'ri- ..
._ .vado de los extensos"'territorios fiscales:-hoy .improductivos-e-a

precios eminentemente populares, por dimensiones individual-",
mente Limitadas y con fines de estricta e imperativa coloniza-

, eión, combinada para 811 mayor éxito, COll la provisión del cré-'
dito agravio oficial a base del .decanta,do Ba.nco· Agrícola, del
~que ele tanto ,tielllpo el país está a la espectativa, Actuaría en
igual sentido. la ,éreación de la tasa .proporcional progresiva

. sobre las 'vastas extensiones -de tierra que la codicia; particular
substrae del, escenario activo; o su expropiación por causa de.
~{tilidad.pública, según, se ha hecho en países ~omo Austria 'y

Nueva Zelandia, con excelentes resultados para la estirpaeión
del latifundio, que tan intensamente afecta el proceso de los
pueblos. ~

Auspiciando el mismo propósito, pcdrían coadyuvar las
-empresas ferroviarias con los valiosos medios a su .aloanoe, para
estimular la ocupación ~Y sometimiento al trabajo de las am
plias.zonas atravesada.~por sus líneas, con lo cual eoncurr.iríau
ni más ni menos que' .a consolidar su legítima retribución. En
fin, una serie de medidas gubernativas y de acciones particu-··
lares que, es dado' propiciar, ar~ónicamente' coordinadas y

prácticamente difundidas podr-ían determinar indirectamente
.el robustecimiento del tráfico hasta un grado de equilibrada
proporcionalidad con los intereses puestos a'~u .servicio en .la
o~"ganización ferr.o,:~aria -y -propender a la indispensable bara..· ,
tura .p<?rque clama del transporte ,la producción n?-~ional..· .

Para" aquellos' productos que irremediablemente mortifica,
la .earga 'del flete, por la' exigua capacidad- explotable que 'le
e~ propia? "o porque el: carácter de la .linea puesta a S11 servicio .
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110 se ajusta a las. condiciones de' economía que lo' faculte a
. conservar! la .. elemental eondición ' remunerativa,' se "impone

orientar su acarreo; en" cuanto sea posible, por elementos ~ de
, má~·..niÓclie~ ~ costo, 'o por- recursos que hagan aceptable ~ll .tr&-~
-rico por .los ferrocarriles existentes ;"',t~les serían, 'entre los,'pri

, meros: Ia extensiórr de una red férrea netamente industrial, ~r

el .uso 'de las corrientes fiu~,iales navegables donde existan ,
:·'ontre).o~.segundos·: l~ creación ,de"ramale~ auxiliares, tipo-eco

nómieo.ique reeogieranIa .eargaa través de .relativamente gran-.
. " . ' , ,1

des :extensionesdentro ¡de'la zona de afluencia, para acoplarse
en las..e.stac~011es.al.convoy,4~·'bi línea prinGipal; y la amplitud
'y mej ora' d~l .sistema ele 'caminos en toda .la República,
- -Veamos separadamente .cada una -de. °estas_ propos~ciones:

F.ERROC~RRILES INPUSTltIALES

'.A.taíz'" de la diversidad 'de: regiones' qu;e. .están llamados ¡a~'
servir, a la índole y cantidaddeltransporteque están destina
40~ a efectuar, a' las condiciones de construcción y' equipo, es
ciU;~ ha surgido' eri ferrocarriles la clasificación 'de· J;J.'r~1.ícjpales y
.secwndarioe. ' · .

- . «'Sqll ·pri.1l'c/ip~~es .Q df? interé« general cuando. han de 'so
portar un. gran 'tráfico de cargas: y dé pasajeros, "Be,'earucteci
zan ¡por:'"la il;tensidacl del' servicio de trenes (diurnos. y noctur
nos, ,expresos, de' combinación, de pasajeros; mixtos 'y; de car
ga) ; señales 'perfectas; rieles pesadosy .generahnente vía doble'
o' 'múltiple ;,,·graÍl·cles instalaciones para. pasajeros, cargas y
triaje , trazado costoso 'J?or sus obras de arte, etc'..

, «Son secundarios )08 destinados especialmente al trans
porté de carga '( ferro.carriles industriales) o de. pasajeros 10.-".

, .cales 'con fines. exclusivos de ttrrismo. 'I'rocha reducida; motores .'
y vehículos e~p~ciale~» (1). \

.A parte de estas dos categorías, existe una tercera con
características" más 'simpl~s;' dentro' ele la eual puédese consi
derar in:cit;.idos tos' tranvías, en virtud de su tipo Iiviano, clase '
.de 'tracciób', velocidad limitada, corto recor-rido y din{ensiones

de 'su trocha.
:.ij, ~, ,

'i."
. .

(1) Oonferen:é[as 'de 'I'ransportes y Tarifas.-. aüo 191, 7, p{l;gi~a' 9',
- O" Y
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Distinguen 'esta división Sax y' Haushofer, y. es la acep-

'.tadá en los sistemas de- casi todoslos países de la Europa, mu
.chas veces .independientemente de s-u tr-ocha-y atendiendo sólo'
a la situación técnica I y. tráfico que el ferróearril sostiene,

'E'u .nuestro régimen, a .pesar de .que. Ia Ley General de
Ferroc~rriles (artículos 2, 3 y"4) con" su respectivo '"Regla-"

, mento.ino hace más .clasificación 'que la
l

de nacionales y prooin-
"ciale's, 'y. que a los efectos de la estadística se distinguen ',única..
mente por la trocha:' (ancha, media y angosta), y por el propie.
torio (del .Estado y de particulares), sin embargo, su distinción
.en principales Y'.secundarios existe a los efectos de las prescrip
'eio:~res legales creadas por leyes que tienen con los ferrocarriles
inmediata .atingencia. Menciona expresamente los -secundarios
el artículo 3.°'. de la Ley de Fomento N.O ,5559, que dice: «La~

, Iíneas serán de carácter secundario y su explotación será re
gida por una ley especial de ferrocarriles secundarios!' oo Las
líneas serán declaradas de primer orden y sujetasu la Ley
General de Ferrocarr-iles en vigencia, cuando el producto bruto '

.pase del 6'0!0 sobre el capital-invertido.y :·siempre:.qile,.a, JUI
cio del Poder Ejecntivo, el tr~fico de las mismas 1'0, requiera».
Aún cuando 110 llegó a promulgarse todavía ,la ley sobre' ferro
carriles secundarios de .que habla "el artículo, su enunciación
ha dejado sentado el precedente de q~le existe entre- nosotros
la idea: de' dicha, clasificación y ide que e~ país ha sentido su
~lecesid~ido .
. . Hace, en efecto, largo' tiempo que ,las- actividades produc-

.tiva,~ del ~ país tienen puesta la .mente y muchas esperanzas e11, .

la extensión -de vía secundaria e .. industrial en la medida que
las necesidades -Io reclaman. .Inadeeuados 'o imposible de esta
blecer sistemas de primer orden' en todas' direcciones y por
regiones d~ escaso .movimiento aún, el ferrocarril ~ipo ecouó
mico, o' industrial, como se 16 denomina en .Europa donde tanto.
se ha generalizado, s~ impone como' elemento de práctico, s
positivo valor. Por ellos claman las "industrias leñera y ID8Ale-

. lera, vitiníeola, minera, azucarera, eere alista, ganadera; e~

. suma, todo el país .siente la necesidad 'de este transporte fácil
y ba~a.to' que a, través de. largas distancias haga .aecesible la
producción peculiar de las distintas regiones a los centros del
consumo Y' a 108 puertos de embarque, a los cuales hoy -llega.
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tan clesgastada económicamente, que se ofrece desventajOS& al
consumidor Y. al exportador. Ahí. tenemos por ejemplo, la in-;
.dustria .azucarena de. 'I'ueumán, abatida y desfalleciente des-.
puésdehaber pasado por periodos 'él.e notable rendimiento, Se' - .

.achacará la causa-e-y: con buena dosis de -razón-s-a la impre
visión que .hubo para el replante, se' l¿ atribuirá también 'en
parte aIa desfavorable influencia metereológica de los dos úl-.

. timos años, se. crearán más .motivos, se llegará hasta idear. ra-·~

zones; p,ero no 'se aharcará totalmente lacuestión mientras )10.'

se .incluyael factor flete, El nuevorecargo del 22 010 que elevó '
a cerca pesos 25 la -tonelada de. 'I'ucumán a ' Buenos .Aires, .
que antes costaba pesos 20.40, 110 pudo tener en .las. cireuns- '
taneias .preearias porque atraviesa el producto, repercusión de '

, escasa i~~portancia.·lVIás grave 'aún se ha 'de haber presentado
para los' azúcares' de Jujuy, que' ponTos ,'400 kilómetros que;
.debe réeorrer hasta 'I'ucumán, el 'CeIltral Norte cobra casi 10 .
mismo de lo "que cuesta el· flete desci~ éste 'último punto hasta ..
la Capital Fe(~eral, por lo cual' 'el recargo se .haee .superior u
siete .centavos por 'kilo.

. . Otro ejemplo elocuentísimo que expone' la necesidad ele'
crear .transportes baratos paraIa producción del suelo, 'nos lo
ofrece la' 'ext~]J,dida industria vitivinícola, de . Mendoza s San
-Iuan.

~ Es realmente para asombrarse el hecho' de que, n~ientras'

una tonelada de vino procedente ,de cualquier puerto 'del Medi-:
terráneo hasta Buenos Aires, pagaba en los últimos años .nor
males,' a:lrededor de doce pesos monedanacional de curso Iegal

.. en concepto de fletes, la tonelada. con el mismo destino desde
'San, Juan' o Mendoza costaba pesos' 36, o sea, una contribución

. ~ " .

de' pesos 1.20 moneda nacional, la bordalesa de 100 litros para;
el vino ·,.de la primera 'pro'eedencia' y nada menos que el triple,
(pesos 3.60) .para el. d~ ~á sef;unda~ ,

E,st"as observaciones 110S .indueen a pensar en la 'necesidad
que las" dos industl:ias mencionadas tienen de un sistema .de
ferroearriles netamente industrial para que los .beneficios de,

. ellas cleriva:clos, adquieran una expresión.más consistente de la
actual ,y que tienda a robustecer decididamente la economía
nacional.
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El menor costó que las líneas de esta naturaleza-s-econó
.mieos-c-importa, e~ virtud de su construcción, condiciones tée
nicas del trasudó, materiales de tracción, velocidad, señales,
estaciones, personal, ete., los ha indicado. como muy adaptables
para el tránsito' de las producciones voluminosas; por eso los
países.' de Europa los han adoptado decididamentey i hasta; e II

. algunos de ellos se ha llegado a dedicar estas líneas para UIt

tráfico determinado, como los mineros de 'Espa~a, que. no ad-.
miten viajeros .ni mercancías generales,' sino 'que están única y'
exclusivamente dedicados al transporte dé minerales, ~ranciaJ

'Hungría', Alemania, Bélgica, Gran Bretaña, tienen extendidas
redes tipo económico o in(l~'strial con excelentes resultados
para los in~er.eses a q.ue están vinculados. 1

. .: 'L~ _economíaen la construcción, queda evidenciada senci-
llamente' con solo observar, que mientras la construcción por
kilómetro de vía principal, en terreno llano, caleúlase para
nuestro país y .en condiciones. planimétrieas y altimétricas 1101'

males, alrededor de pesos 9.000 '01"0 término medio, en igual
.situac~Óll; el kilómetro. de línea en los económicos, difícilmente
sobrepasará los pesos 6.000 oro, de modo que de inmediato el
ahorro míni~o puede conceptuarse en p~sos 3.000 oro por
kilómetro, suma de por sí apreciable y ele,notable repercusión

·en el precio .del transporte, ~como también, de conseeueneias
sobre las.' grandes extensiones que podríanse cubrir con est(:t·, .

·red. -y si la reducción' de los gastos indirectos es una ventaja
considerable y .evidente que. fluye ele estos ferrocarriles, tam
bién los directos son susceptibles de aportar generales benefi-,

.cios en el sentido de -su restricción, ya que el «costo parcial»,
·del transporte estará ·en proporción con las' menores exigen..
·cias del servicio.

, PQr estas razones y por otras ventajas no menos aprecia-
bles que la experiencia denuncia, y que un estudio más dete

.nido llegaría a destacar, nQS inclinamos a creer. qlle eÍ meea
'rj,smo económico y hasta el financiero del país, recibirá la co-.
'operación de un valioso elemento auxiliar de su r'iqueza, el día
que los. ferr-ocarr-iles industriales y econ6mico~ se incorporen

·definitiva y ampliamente al complicado engranaje del organis
1110 nacional, ya qU.e sus benefícios se redietuarán ello .orden in-
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. verso a "su menor «costo» y a 1~ ra:pid~z Y, a:col~odQfácilinente .
.. apreciables que importaría para la carga '811 dedicación ~sp~'-'

e131. " ..' . ' .. ' :' .

~ ":Colr~:en'ga~nos' :de una 'v6z~ quena siempre :he~os'.dé de.ci~,
dirnos porIo mejor, lo' más Col11ple~9·,.10·>más lujosoy perfecto, 
porque ~IO siempre; bajo estexello, -resultará 'lo más apropiado
al earácter d~ .. las funciones. que "está llamado a desempefiar é)~ '.
ferroearril entre nosotros yiporque .tampoco es lógico que un.. I

país' relativamente nuevo, que. tiene .por dicha razón muchas
y' muy', diversas obras 'quarealizary .oricntaeiones qué ~stiniu-

. '. , . I '

lar, se lance de -lleno a pretender .un sistema ferroviario lllon.-. I

tado elt.:.cóstos~s ~bndidiolie~;" ,cuando"l=>ara:~llo-' debe des~-id<;la~-'"
forzosamente intereses no menos: respetables ~y representativos
en ~l bagaje de la eco~onii.a general,' si~-'conse.guiI<a satisfacer
por ello, la; neeesidades de nuestras materias .de tráfico.

.:.. . ...:.,.

LÍNEAS AUXILIARES

Pero ént~nd'enlos queno sólo eahe propiciar-y esperar ..que
se iluplantell' los 'ferroc'arriles industriales como sistemas 'inde

"pendien~es, sino 'que también p~,edell concebirsf~n:sri~'belle
ficios,· como -auxiliaroa .de Ias .grandes Iíneas.. troncales; próximas
a: las .z·óri~,~ .mayormente productivas, Es' notable Ia dificultad

~' en estaslíneas 'principalés para U,11 más rápido servicio, debido'
a las frecuentes 'paradas de 'los. convoyes 'para .reeogér la carga
a lo largo de' su ti·ayecto. '. Este 'punto .importante ha' sido estu- "
diado yexpuesto por' un ,Qop1petent];:~dmo,ingenie~o,en 1a «·Re.
vista F'erroviaria» .,de Í906. y cuyaparte .eseneial vamos a trans
cribir, porque demuestran en forua .sintétiea y imatemática
mente convincente, lo 11101esto 9-ue, para e~ tráfico resultan las

.fpecuentes detenciones, 'para -poder .apreciar luego los beneficios
\ que el,' uso .de los mencionados auxiliares S0.1:',1 susceptibles de:'
aportar. " . ,

«Slipongamos, dice, ul~a línea férrea A~· 13: Q/~ 800 kiló
metr~s de -largo, 'C-ol~ estaeiones 'cada, 3(} kilómetros; 'a,<:lmita~o8

. que .diaria~ente .huy en', cada ',estaGiÓll .una carga descendente .
de 50 toneladas hasta B., pudiéndose formar trenes .hasta de- '. ':-,

-,400 t~nela.da.s y admitamos que' haya una "carga -'ascendente .
desde ,cada Estación ha,sta,la cabecera,A., 'de 60 tonelad'a~ por

'1
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.cada 6 días, pudiéndose formar tren~8 hasta' de 250 toneladas,
, ' Supondrémos además una velocidad de 30 kilómetros por hora.

. Veamos la marcha del 'convoy deseendente. Sale ele A un
tren compuesto' de locomotora, 'furgón, ydos vagones de 25.000
kilógramos ~.e capacidad -, cada uno. Bupondtemos que. salga a
Ia una p. ~.; a las dos p. 'm, llega a' la Estación; 1.o-tarda allí
quince minutos en recoger los otros dos vehículos con capacidad

, • ,.' , .1'

de 50.00.0kilógramos y sale a las 2.15 p. m.j 2.o- p,ar a enlaesta-
. eión próxima donde llega á. .las 3:15 p. ~.;. sufre. allí. otra, de ~

mora de 15 minutos para enganchar otros dos vehículos, 'Y' así
de seguida en cada estación va sufriendo una demora de 1'5
minutos, En la estación 7 }se' forma. .el tren' completo de 16 va·' .
genes de 25.000 kilógramos de carga -eada uno, o sea 400_tone
ladas Y. desde .allí, en la' mejor hipótesis, seguirá sin demora

hasta B, reeorriendo el trayecto en 10 horas más '7 por 15 mi
nutos, esto .es, en 11 .horas 45 minutos; llegando .a las 12.45 a..m,',

. En este. tiempo habrá habido cruzamiento con trenes do
pasajeros y trenes locales de .ea~ga. Ahora bien, supongamos
que las 400 toneladas de carga, en lugar. de estar distribuidas
en Ias 8 estaciones, lo estuvieran .mitad en A y mitaden la 7.1t,
él Liempo empleado en el, recorrido, teIiie'~do presente que ta..
demora para enganchar 6"vehículo~ es igual que para ~ngaJ.l··

chal" '2, pues los trenes están ya formados en los desvíos Y, no
.hay más que .hacer.la operación del enga~l~:he, será como sigue :

Sale el convoy de A a la 1. p. m., eon locomotora, furgón
y 8 vagones: en 4 horas lie.ga a la '~stación 4~a ; donde para 5 mi

nutos para tomar agua.Ia Iocomotora y sigue hasta Ilegar.a la,
estación' 7.a ; allí' pierde ,1~ .minutos para..enganchar otros 'R
vagones y tornar agua y en tres .horas m-ás llega a la estación .
B; ele. este modo se habrán. empleado en el recorr-ido 10 horas; .
más 5~ más ~5 minutos, ,esto, es, 10 horas "sr 20,luinutos. Se ha- ,
brá, pues, economizado 1 hora ,y, .25 minutos de 'tiempo en el

.'caso' teórico mencionado, .
. \ . -. .

:&. Qué quiere- decir ésto i Quiere decir que la multiplicación
de los puntos de embarque intermedios de un ferrocarril, son
causa -de demora, lo. que impide aprovechar debidamente la'
trac.Gión· J: los vehículos ele carga,' por cuanto quedan en la Ií-
nea más tiempo qlle el necesario, D.'

o



y .justameaite se abren nuevas eSlta~cioir:es intermedias entre
,las existentes, llas

o
' distancias de 30 kilómetros entre .las ,~'sta

.ciónes .~e va reduciendo a medidaqueIos cultivos se hacen más
· extensivos y la población se condensa en núcleos' importantes. "
. Los 15· minutos de pérdida de tiempo, para el' enganche -de va

gones iS~ ai..imentan y. por el .mayor tráflco 'aumentará tamhi~n~'
, el ,nú~e~o. de' t;renes y CQ'll' ~llo, Ja ' pérdida' por cruzamientos,

.etcétera, '. ,
, Se debe, pues, disminuir los 1?U:l1,ÍOB de embarque a fin de

permitir '~t los, trenes hacer trayeetos largos. o .Para 'ello es pre-
, eiso disponer las. cosas ele manera qlle el ,público no se perju-

• 0,_ dique», , o

,~Y cómo se conseguirá ést'o~nos preguntamos-e-si .los ca"
:minos carreteros son tan deficientes e1~ nuestro país- ysi precí.
samente por' esta razón ha' debido "multiplicarse al infinito 1~3

I ' i -estaciones .a lo largo ',de las: Iíneas para hacer 'posible la, carga
de productos .sin excesivacontribución i .

. ' Creemos que" un t~r;cer. medio capaz' de" s~lval~ "las pre-: '
sentes 'difícultadeadel tránsito carretero y 'de las repetidas
paradas .del. eonvoy en la Iínéa principal, 'ha 'ele,ser el ramal
exclusivamente ," industrial." "de,~ ti~o 'económico máximo, que.

. atravesando los centros. de producción, .recoja ,la carga para
acoplarse luego al' tren de la, vía principal, con 5nter~iteil~i;1

..de o distancias apreciables, '0 ..sea, insumiendo 'más, de .una :esta-,' .
eión: aetual.. ,Nuestra industria. azucarera ha ensayado ya. el ,
sistema proveyendo'a.los grandes ingenios de estas ramificar~io-'

-." nes con resultados que auspician la mayor .generalización de,

su uso.'

O:A'lVIINOS

. -Está latente en la prensa diaria los .perjuieios que' a la
producción nacional irroga la' ausencia de '11n ,'bli.e~ ,sistema, de'

caminos.
Dícese, ,y 'rlo CO~l ·poco. acierto, quee, tiérr~" buena tócale

, eusuerternalos caminos, nilent~'as l~_ ..mala, como por'ley com-
o pensadora, !OS posee generalmente de, co~sistericia eterna, \' Por
eso, en países como elnuestro; de tierra blanda y vegetal, les'
.caminos :C021~titlÍ.y:en todo 111n ;opí"o~hlé~a. siempre insoluble' 'a la

.. ~. : • • n .

o



espera de una" fórmula que haga menos costosa y dificil su
conservación, dado que al menor tráfico. o ala más Iigera lluvia

( &e vuelven fangosos, intransitables y hasta se borra su trasado.
Tal es 'la necesidad de proveer al .país de una red de eami

nos que libre al tránsito carretero del' empantanamíento, .del
vaivén violento y de: los vuelcos q~l,e pierden o averían la. pro
ducción, .sin contar ~el mayor costo que le ocasiona, que se 'llegó
a sacrificarle, 'a, parte de otros recursos, tocios los tributos que
en concepto de Impuestoa 'nacionales, provinciales. y municipa
les estuvieranfacültadss a percibir las arcas fiscales de laIn.
.dustria ferroviaria." acambio-de una contribución única .desti.
nada a ia construcción··y· mantenimiento de los. caminos.

. Al ~fecto,.!& franquicia contractual de la Ley 5315 que
impone la eontribución única del 3 010, sobrelas entradas Iíquí ..
das anuales, dispone que "dicho producto ha de ser exclusiva- .
m~:rite 'aplicado «a la 'construcción o mantenimiento de.. los
puentes y caminos ordinarios .de los municipios o departamen
tos cruzados por la línea, en primer 'térni~o de los caminos que
conduzcan a las estaciones, 3T en ",proporción ~ la extensión de'
vía en calda provincia», no pudiéndose dar a este fondo otro
destino que ~el expresamente determinado (artículo S~ (1).

La necesidad experimentada de u.na red carretera que fa ..
cilite la salida de 19S productos' hacia los puntos d~ c~rga, "a fin
de que la. mayor facilidad de tránsito reste.081 mínimum posible
al excedenteeconómico que la carga destina para cubrir la teta
Iidad de su transporte"; ',exige un plan práctico que dote al país
de caminos' permaaienies 'y durables, aún cuando deba inver...
tirse ',dir~ctamente eumas mayores a aquellas exigidas )~,or los

(1) Y ya que incidentalmente' llegamos a referírnoa a esta unífícacíén de
las cargas públicas" séanos permitido 'un breve paréntesis 'para exponer. la poli.
tica de favor que esta disposición importa, para los ferrocarriles argentinos: 1.0
libran su capital del cúmulo ~ de gravámenes a que de otro modo estarían expues
tos, los cuales nunca se mantendr-ían por debajo del 3 '010 que se les ímpone :
~.o mantiene en este. renglón la estabflfdad 'de los egresos sobre ,e1" líquido pro
ducto anual; 3. 0 inviértese dicha contribución en beneficio ínmedf'ato' de los. mis.
rnos ferrocarriles, creando ,y mejorando los caminos de acceso' a sus estacíones..
Si antes el centro de afluencia de los caminos.. fueronj los, puertos. y las capitales'
dé provincia, hoy su orientación gravita indefectiblemente en las estaciones fe ..

r rroviarias. " .
B'Inalmenje, a' título Informatívo 'dej~mos constancia' en' este paréntesis de

que dicho 3 010 no lo restan las' empresas de, sus. Iíquídas ganancias, sino que lo
recaban del público y' de la producción al tiempo' de percibir el precio del tzans..
porte ello se deduce del hecho de que dicha c.ontribuci6n figura, en sus bala-nces en
tre los gastos de explotación, cuando. en. cambio, estaría únicamente a deducirse
del producto neto arrojado .. en cada eiercícío.

. 1"
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q~lei ~oy -eX~8~~l:l. a base de .~ierra.~El materia! 'pr<?,pio a' su eons.

· trueción,..,al1j;~lna,:.cxm~n~Q y_pi,ed!a:,_lo~ .p,.o.see ·e;1 país en; suficiente
abundanciapara, satisfacer la; ..obra, y .sól~.~"p;ocedería,·-,G~P:v~Il:~~
c:qg las .empresaa ~e' fe,~ro~c,~rrjl~s-para que."en. condiciones con
'venientea aproximaran estos: elementos-a J~,siir~giotie~ 'donde-de
ellos' se careciese.. : ' . ~., .... " ' . , ;. v.

· i .: '\ .Segui» h~..virtieJ:1CL6· capitales e:Q., caminos prnvisorioa que .
de la noeheaIa mañana están destinados a desaparecer y.:qu,~"

no .evitan, mayormente- las',.dificultades del \alcarrep,..~s.malgas
tar Iastimosamente. el tjempo y :~ .<tinel~o. JY-Eás lógico. y' .prove- <>

choso . iesultlltría la eonstrueciórr .de calzadas sÓlida~-a base ~d~
piedra,~-, macadam u;' otros elementos que les -d~n carácter .defi-

~ nitivo.-,·Así" gastando más; se. llegará .~ :invertir menos en estos
·viaductos, .desdé que s~ renovación yconservación 'será extra¡
ordinariamente 1Il.E;;t:XOS· frecuente' .Y: gra;vqsa: y, todos los benefi
eios .quede ellos obtendría..-)~, economía g~n~~al,l~e,L"p~,í~s resar..
eirían, .eon crecesla ,:invel~sión demandada. -La; baratura con .que

. sin-duda .podría 'ponerse "en Ia estación 1¿'~ produetos.. estimu
. ia;ía.él.trab¡Lj(l4~ Ia.eampaña.dc 9:ue a .findecu..~tat!:·se,;:e~ol,~
vería-en, un-aumento: sobre. el. volumen, delaa cargas Ierrovia-

~ e '. ~. • • t ~, ..

rías, 'qué',en-último- caso podría -tener un reflejo sobre. .las ta:ri-t
·fas, ~ desde que contribuyendo 'a aligerar los gastos d~l tráfi~o
.\~iloÍilét~ic9~ .permitiría ~l. ,~b~~á,ta~ien~o. ,d~ los -precios. para.
aquellos productos .aque dieren lugar, .'. ! •_.' .

'. ""l •• _.

'.

r.. VÍA :FLUVI-4\L .......

. ) .~na rápida ojeada al-mapa geográfico de la 'República ·bas,..; "
~a~á.;-lHtr'a·:co.riveneer~e de 'que la. Naturaleza, al-colmar- ~d~':·.ri:'"

quezas .el territorio nacional, no ,d~s;cuidó el problema d.;e sus
~J;aPJSp.or~~e~, ,y'~.C2':q., admirable .p.is~,ribuciQ~.tr~zó.,y encausó co-'
rrientes de 'agua ~ .. que de~prendiéndQ.se,' de' ,to'das" direcciones; ..
fuer~~':P9~~~bia disposición 'a..converger ~, orillar, ~tras Iargo '~Y.
díreeto-reeorrido, "a' los grandes centros ~el,'co~S'umó;;.·y a -Ias
válvu;{a~' ~él·exportación.: . '.' '. ">: .. " :. ~ . t • .-: ,.' " :

r .,': 'Préci~~mente :allí;, 'dond~ con mayor ampulosidad s~~. capri-:
eho .: ,dej.ara "'huellas ~gen,er9'sa;s,' don:de -a.gotó, :S~'S: ricas' ,':p'~:o~i~'

siqnes'de:' ti:erra -J,egetal;~ de' teso'r9is "niine'ra'~es,' d~ p~st~~ ti~rnos)' .
dé' bosque~ ;.iiupenet:r:ábles.; :~iL m,alió' "inal~;strat ,.e~t·e,naió hil~s ~ de~'

.... .<,. ; I ' ..... ":L. ; .... • '\!: ~ • .. ~ ~.. ,r ..~,! f.
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. agua, -por -donde él hombre ·y.Íos productos pudieran: haeerse
.viajeros. y, el hombre y' la 'producción se .~onfiaj;~n a, estas co-:
rrientes .desde' que ·por· instintiva reflexión 'elpens,amient9 hu ,
mano creó la- balsa qué-los sostuviera.T'osteríormentc, -porellos
se remontaron los primeros: exploradores que' animosos substra- .
j eron de' Ta'.barbarie las tierras amerieanas.. para saturarlas de
.civilización. :e inyectarles. .la sabia ,de ,nueva' vida.. Más tarde,'
constituidos los núcleos de' población.. y- organizado el trabajo,
seIanzaron. por esas 'agual~ los frutos.acumuladós -por -la aetiví
dad colectiva, 'yIos individuos. de las diversas regiones trenza
ron a su través relaciones y vinculaciones de órdenes diversos;
Conquistada lanacionalidad, fué" neeesario afianzarla más allá.
desus fronteras "y, entonces las aguasde nuestros .ríos, .sopor ..
taren. ·el .peso :de Ios ejércitos 'libertadores. -y ·finalmente~ orga
nizado el 'país:" el. comercio: yIa -industria, aprovecharon para'
sus fines .los bTIaz~s p~incipales,. los más. oáudalosos por' natu..,
raleza, 'los .más directos entre. .eiudades y .puertos, aquellos: en
fin,.:capaces .de .sostenerun tráfico .activo sin ·-c<)stOS.QIS trabajos.;
quedando relegados' los demás'. los que no ofrecen una dispo
sieíón natural- suflciente para una cómoda navegación, ,:;t la iner- .
cia más, absoluta, mientras que otros elementos .artifíciales del
transporte Ilevan trepidación hasta sus 'orillas, muertas a toda
actividad. '. '. . . " .

. . En-esta substitución ·'de..la vía fluvial por el .mediO' terres
tre; veloz, de servicio regular y constante, los 'beneficios produ...,
cidos, si bien grandes, no fueron. generales, 'Y" no lo fueron, por
que entre las materias del tráfico ~a:JY' productos cuyo bajo.
precio-en el-mercado no alcariz~ a, satisfacer altos' fletessin cer·-~

cenar la retribución lógica 'del productor. Por su' parte, en vir-.
tud de esta misma .condición de .pobreza, Ios elementos artifi
ciales del -tráfi~o 'y 'por excelencia, lo¿ ferrocarriles de~unc~an.

una obvia carencia de interés por dichas cargas, de modo que
llegan a aceptarlas 'sin mayores difleultades.. cuando él volumen .. "-
del tráD;.co rémunerativo -tiene :incompletos sus 'convoyes, Q'

cuando 'el: largo recorrido compensa .oconómicamente las -defi·'
. ciencias de ~a' baja tarifa a que forzosamente debe confor-'
fiarse (1),_

. (1) Excepción hecha de los F .F ..C.O. del Estado que: dado sú' carácter pro-:
pio y la naturaleza de la producción 'en; las' zonas recorridas, int'e:gra con p'r~oauctós
pobres más del so 010 de su tráfico total de cargas, ..
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. . En> estas eondiciones, ofreciendo un caso típico de la inae-..
.cesibílidad 0.' inconveniencia -del tta~sport~ ferroviario para
productos de la naturaleza apuntada. tenernos a los, productos
forestales que bajan a la Cap~ita1. F·ederal· desde las regiones
del Norte ! LitoraL," '. .: .

Respecto a la .leña, no 'obstante, su extraordinaria aeumu...
Iación 'en el país, yIa consideración-qne merece en' su 'cará~te14

de único combustible nacional, por ,lo menos. hasta .tanto se .
intensifique en la, medida necesaria la ,extraiccióu 'petrolifera .de. k
'Comodoro Rívadavía. (oro líquido sobre e:1· cual. no en vano" se .
tienen fundadas 'tantas esperanzas) ,sin embargo no ha llegado
aún aextenderee sÍJ~ 'uso en la proporción debida -á las, nece ... · _

, sídades existentes, 10 que tras un breve análisis resulta .atribui
ble en gran parte 'al régimen del transporte 'para ella, en uso."
El' .ferroearríl no s6\0 escostoso para el prod~cto 'd~ referencia. .
a 'punto de ser muchas veces prohibitivo, sino que es' también, '
Insuñeiente; y como tal, -oeasiona su 'encarecimiento en lbs pun-' l'

. tos de-mayor consumo, generando así, indirectamente, la espe-
• " ",' ti ..

eulación,

, ·E~ .. efecto, no se explica' de .o:t;ro: modo la crisis ¿l~l eom
bústible que eón graves consecuencias seprodujo enel .país des
de. el momento que la 'hulla 'de Cardiff detuvo su corriente pro-' ·

-: veedora, cuando la' leña, .adecuadc substituible, .a precio·mode~·
. - .' " . " • '. )", " " . '.
radísimo en los' .montes de" achada, se 'ofrecía en el Este I CDn

. 'extraordinaria abundancia y:" esperaba" ya acumulada en los
, bosques, y~' acopiada a Io largo -de.las .Iineas 'fórmán.do' eompae..·, .

. tas barrerasy bloqueando las estaciones, el transporte. adecuado,
a su capacidad 'e.conó~i~a, .o sufleiente. a ·S'Q. extraordi~aríó~

- ... , . . , - -. - ,'. " (.

,volumen. j. / " • •

., Preo~út~ 'celosamente la D~l'ec~ió:r;J. de. ~erro~arrilesder
E~ta'd0',,, eínteresáronse 'las empresas particulares- para-respon

. ·der a ,l.as exigencias 'c:rea,das repentinamente .por .dieho tráfico,;.
, peroIa .escasez .del material rodante disponible, dado. el tone-

1 , laje acaparado 'por la cosecha de eereales.y azúcar y. por el ga-
.. 'nado' ·en .pie .destínados a Iosf'rigocífleos, malogró -su 'objetivo '

"nado en pié destinados a. los frigoríficos; malogró' su objetiv~, .
tibIe, dando: pávulo a que ,e8pélculaldoia~s sin' escrúpulos llevaran "
.los precios de 1\1 leña á' u?a al~ura· 'que triplicó él-valor de la.
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hulla sostenido durante eJ. primer año, <;le la guerra, ~, pesar
de tratarse de un artículo_nacional abundante. Efectivamente;

I la hulla~xtra~j~ra pagábase entonces ái P9r' menor, entre pe~. '
sos 24 y 28 la. tonelada, mientras hoy .el,9o.S) nuestro Jcombus-'
tible indígena cuesta 60'y hasta 80 pesos la' tonelada ~ " " ,

.Si~ embargo, ni 'ante
i

esta situación 'angustj~~& se eonsi-.
guió vencer Ias resistencias opuestas 8J. aprovechamiento de 'las,
corrien:t~s fluviales; que están ~~'n condiciones Jd~. aportar abun-. ,

dancia _y baratura directa ·de~ producto, dos .condieiones índis-
pensables para usar de él, con. suficiente .desahcgo, .' "

E's curioso que dispuestos los bosques argentinos, .eon la',
mayor .profusión, sobre las .zonas adyacentes 'd~," las grandes.

. arterias de agua que bajan directamente ª los G~~tro~~ princi
pales de Íos negocios' y las fábricas" no sean las preferidas en
esta. clase .de tráfico" para ~l'cual se ofrece e:n condiciones venta
josas en contraposición con .las ·difieultad.es que la .eseasez y'
precio del vagón le reportan. Así por lo menos resulta ante la
perentoria enseñanza surgida de los experimentados países de
la Europa, donde se utiliza:' el. caudal de sus .ríos, general-.
.mente. más pobres y Ilenos ,de .díñcultades que muchos de 10s: 

o' nuestros, y ante los' propios antecedentes nacionales, que! los
hay b·astante~elo~.ue.ntes.S'i 'se busca aumentar la provisión de -.

'leña conforme las necesidades lo' ·re.claman,. &l?or qué al serví
cio del tren terrestre ,no se acopla siquiera el servicio del tren..
fluvial r Si se busca. la baratura en -el transporte, ya.que: el
vagón no puede aportarla sin perjudicar los intereses Iegitimos.
de la, empresa, por qué no ·se echa mano .d~ la bodega. si ella es.

_susceptible de mayor. baratura ? .
Es verdad que entre nosotros no' se ha propendido mayor-'

mente el fomento de la .navegación por nuestros ríos interío-.
res; .aún más, se lo ha dificultado .con una serie de cargas físea-.
'les que concurren ~ hacer 'inseguro el negocio-de la navegación, \
pero-les el caso que, ni es necesaria la.'existencia de- '8'St~1 organi
zación para hacer la leña del norte accesible a la OapitalFede-.
ral, que es donde ·~e. siente con más intensidad su carestía, ,

Llevándonos el objeto de hallar un conducto, provisto de,
las indispensables .seguridades para la carga,'·que 'nos 'asegure:
el constante .. suministro del combustible vegetal a, un precio de:
baratura máxima? convenimos en que, la condición del trftns"
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porte: puede-reducirse al tipo~.más .simple 'posible y' del 'cual
s.etía- -insustituíble exponente-la balsa '1[) 'j a,Ilgaida 'cuya. adapta"

.bilidad -aeaba de.. conflrmarse -prácticamente.: ,.. ' '~. .. . ~. ~ . r, ': .; ' ,

.; .r: ,.Se,,·,trata-·de 'un" medio 'del 'transporte qué -motivó entre.',
.nosotros Ias. ~ás encontradas' 'opiniones sobre: su 'uso;" ahtés' j?l .
después de los ensayos. 'a qué" se le expuso : pero 'qrte' a nuestro
modo de ,vei-, ·a-~tel 'sus.resultados 'posit-ivíos~ se" impone 1~<1Uiifi.:
ca~ión en. el .sentido 'de aceptarlo fi-J,cldi'damente.:: ~ ,-', . .. : - .'t

...',: ".SintetiZándó.::!as-· argumentaciones -sostenídaS,,por" la" parte' ,
que se .e~presa-':de·sfavorablenie:iite '3.. su uso, en:' modo 'especial,'
representada por -1Qs técnicos. oficiales, la descalifieación se 'basa
en -los .motivos' 'siguientes :1~a)' la-naturaleza de :nuestros ríos/
POF, '~u~'impetuosa"cúrrelitada' dificulta el; m~bej-Q 'de las' balsas
provocando eontinuos tropiezos 'con .Ias demás embarcacionés ;

, b} .el paso .estrecho -que el Pa,raná tiene- e'n.rciertas ~altura:s}"ofr~e)

. ee situaoiones ~'pelig~rosas para elcasode enc-oi1trarsé·;e~··él:'un:.

buque¡a tiempo .de embocarse una 'j-angada;; e) la, fa1t~ .déeon
dición .ílotante 'que 'acusa Ia-mayonia :\de' nuéstras .lefias:IJ.o~~11él]iá:"

.las exigencias' forzosas para-Ia -eonfección d~'las·~ba.rdazás·;~'dJt·
la· 'biníbradura¡¡·a":qu.e ."está,e:x:pú~'stá 'Ia .jangada al .menúr 'vi~ntó,

- h,ace:'fácilpú~ll~lte' aflojar ..las Iigaduras, 'con lo "cual se -extienden e

los catres ysedeshaoe el cargamento. .'. '" ; . .: ; .' ..' '., ...~

.': 'A 'su vez la parte que auspicia' ei''empleo-de la 'balsa como:'
medioadecuado para' eltransporte-de leña, se funda~enta'·co~·
las :sigmentes; cónsideraeiones r a)..empléanse .~~Ü'rri~nte~~ntf/.
en "Europa, don¡de. 10s.ferrocarriles : son: 'más 'ba.~~tbs' 'que 10's:

, ·'lluestr,os'JT' pcirríos'- niás: angostos, correntosos, ob,s.tactiliza;do~, y' .
.. frecuen:tados; ',b)' con el mejor resl-dt~do" transitaron ~~s~ ios~ ,

productos del Norte e·ti los siglos XVlr',y>XVII,I; bajo la. diree-
-'\>ción jesuítica: e) 'evita' el perjuicio que' ~ los' demás ,p;oductos:

ocasiona 'el destino de vagones 'para la i~ña; d) substrae "á esta",

carga del flete irremediablemente pesado 'déi Terroear'nil 'para
exigirleuna retrfbución mfnim:'a; e) el'tra~sporte:es fáeilmente ~;,'

dispuesto; sin' gastos de -vehieulos, ·tra.ccióÍl y retorno; f) .con-'
curre 'a .anmentarLa 'previsión' del .eombustible en los centros

mayormente necesitados; 'Cortando, "0 por 10 menos debilitando,
la especulación ,e~'I~ 'reventa¡ g) Sub·stráe,·~ Iosferrocar-rifos .
una carga onerosa 'que 'ihcÍ.ireétairientegra~ita .. sb~re" "eJ" .resto'
del 'tráfico, ~<.. l ; .... ~ -.- .' ~' . -':.. ~



L. '. Corno. 10 ..adelantamos, .nuestra opinión -al -respeeto se·in
'eli~~. pOF lo~ sostenedores 'de Ia utilidad 'y .¡);act~~abilid~l~ -d~.la:
jangada.para el tránsito del.producto quenos ocupa, porconsi-

~ derar .mayores_.lasventajas .que. se Ies atribuyen ~~c-'~ai~ incon
venieneias que sele endosan., ,cqn la añadidura de que mientras
aquellas son positivas; éstas pueden ser relativamente salvadas
mediante el -empleo .adecuado de _, motores .que i .las arraspren,
PO!.la m~yor consistencia :da:da. a. la eonstrueeiórr de Ias balsas,
por ¡~u: empleo-crr el tiempo ·~el":neJ.1.or tr~~s~to~ etc... ~ .: .. ' ~ e

P:recisanie~te .-et· arribo. reciente de j angádas a -Buenos :Ai
res procedentes de la provincia: de' Ccrríentes, 'ha.'dejado :'úe-'
mostrada. la insnbstaneiabilidad de las objeeiones-heehas, sobre
ellas, yen.eonseeueneia, la conveniencia 'desu .ádopción .para et
transporte-del 'pt;odueto" quenos ocupa. . ." ; :., ,...,::

Así lo han co~ceptuad.~'casas de;'fUé~te" a'c.tü~ci6~ e éri" ;esta~
clase de explotaciones pomo la de Núñez, Jiba,ja, Martínez.. y.

Compañía, que tras un"ligero ensayo las consideraron práetí-

'cas Y convenientes. .... ~ .

Luego, sean éstas u otras las .eonstruccíones adoptadas,
nuestros ríos, principalmente los navegables, constituyen va
lioso ,elemento' a los efeétos' del tráfico, para, aquellos productos
que, ya por su. natural' acumulación .en las. regiones próximas a
sus riberas" ya por las dificultades con que tropieza para dis
poner del tren rodante en la medid~ necesaria" ya ·por la inca-

. pacidad, propia de satisfacer losgastos del transporte, terrestre; .
"puedesenle conveniente ,el--tránsito-.por .agua, toda. vez que las
característícasde la embarcación-e-desde el buque de primer

, orden hasta la simple ba~~sa;-se amolda, a todas las capacidades
económicas, y a la variada índole delas cargas.

Resumiendo pues,' lo expuesto en este segundo capítulo,
llegamos a las' siguientes conclusiones': ,

. a) Que en general. el flete ferroviario resulta gravoso para
los conceptos má~ importantes de la producción nacional, y ello,
en mérito a estas principales causas: 'i. o la desproporción exis-'
tenté entre' la extensión total de la red y el tráñco que sostiene; ,

. '2.0
- el despoblado de que ',se resiente aún el país e~ amplias re...

giones, donde 119 se .integra carga alguna , 3.° el escaso coefl-
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cientedéexplot~cí6n' di li car~a ~€ts.v6LÜmín?sa,·p~rtrat~rse
de' productos enestado natural, 10 porsu 'natl1ra.reza~misma. .'

., '.br Que: en cierto modo ~esuJta desfavorable' para la eco- .
ncmíamacional, -Ia aglomeración .de los sistemas en ·ltná: zona
determfnada del país, con evidente, abandono. de .otras .que ;, "
sienten, intensamente la necesidad del transporto. ' .

", " 'e r:'Q'ue en vista' de' la inadaptabilidad: del~ferrocarril.de
costoso montaje, p;:¡.raeiértos,proéructos origillaríamJn~e pobres
pero de' ínteré's por 'su condición 'de uso. o por tiÍ 'faleilid~;d"de~~u',
abundante .obtención, 'procede 'aconsejar corno medios eondu-

. centes :;a .solucionar la dificultad d¡EÜ transporte, 'Ía; adopción de ,
. sistemas fer'rovÍq.rios y .servicios fluviales' .tipo económieo; 'y la:
, J -. . .~ - .~ "'1- ~

, valor-ización .industrial ::d~e todos aquellos productos que sean. '.
" susceptibles J de ello, '. ,esp'~ciá~me'nte de f~OS ,'qu~· .provoean. un

movimierito de-considerable tonelaje.' ' .

.. ';A.NGELA : BE,RNASCq~I•

./.
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ACTA" N.o 65"

En .Buenos 'Aires ·a Ios cinco' días' del mes, de. Agosto del. .
año" mil -nueveeíentos ,~iez y nueve, la comisión examinadora
que suscribe aprueba la siguiente tesis sometida a su eonside
ración:

1)' De .los Ferrocarriles en la República Argentina, de la
alumna señorita AngelaBernasconi.

. Con lo que terminó el acto, ante mí.

Firmados :.

H: Broggi. - Ricardo J. Gutiérrez.
Carlos M. Ramallo.

Es copia
S, E: Bottaro

Ricardo Leoene
Beeretario

. 'Los que suscriben miembros .de la comisión examinadora
de Tesis ~e 'I'ransportes y Tarifas, califican en Ios siguientes
términos el examen 'oraf,de:tesis'dei alumno que seexpresa a
continuación :

_1)' Señorita .Angela Bernaseoni-i-Distinguido.
Con lo que 'terminó el acto, siendo lag siete y quince p.' m.

del día cinco de Agosto del año mil nueveeientos diez y nueve. "

'Firmado:

H. Broggi. - Ricardo J. Gutiérrez. 
Cartas M. -Bamallo.

Es copia
S. s. Bottaro

Bicardo Leoene
Beereterio
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Dice:

(.~alta la llamada)

.los, vaIles
(línea repetida),

en cuanto lo ri~a~

-defini ta
pazas
~ han' creído
a todos
tomado'

'nacionales
a primera
, 'cos to normal';
Pasageros Pasajeros li!JIr:

.' por km. vía p. ·'km.

1. a s]. 2. a

pero que ....
adveraidades,

'de vuelven ':i.
Preoeúpase
(línea' repetida)

'Debe decir:

( 1) Excluídos los de :F.omen·
to, del Estadó.

'..las vallas .
. o por los Estados - y ..todos los

, bienes adquiridos ~or el _Es~-
tado .

en cuanto no- -jo rijan
.. defi!1itiva

playas
o han creíd9 neeesarfo '
'3 todas
to. mo.

~ 'lnoneda nacional
la pnimera
."costo' ~. normal

;Pasajeros. Pasájeros 'km.
, por . ~p1'1 de víá

l.a. si. ,tota~:' '
qu~

ad versidades
se ~elverÍ '
.Preocupúse

y la plaz'a quedó' sometida a
una. injusta carestía .del coní

, ~bust~ble"
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